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PARTE OFICIAL.
PRIMERA S ECCION.

m i n i s t e r i o s .

P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Administración.— Negociado 5.º
Excmo. S r .: La Reina ( Q. D. G .) se ha dignado 

aprobar la subasta celebrada en el dia de ayer para 
la ejecución de las obras de la Puerta del Sol, con 
arreglo al plano aprobado y condiciones estableci
das, declarando adjudicado el remate á favor de 
D. José Antonio Font, que hizo la postura más ven
tajosa, rebajando siete y tres cuartos del 25 por 100 
que la Hacienda pública cede á la empresa cons
tructora.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E- 
muchos años. Madrid 24 de Junio de 1856.==E sco- 
$ura. **=Sr. Director general de Administración.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. S r .: Por el art. 38 de la ley promulgada 

en 1€ de Abril último y por las disposiciones cuar
ta de la sección dócimacuarta del presupuesto de 
gastos y primera y segunda del de ingresos vigen
tes, se determina que el Gobierno presente á las 
Córtes el 1.° de Noviembre próximo los que hayan 
dé regir en el primer año económico, ó sea des
de 1.° de Julio de 1857 á fin de Junio de 1858, im~ 
presos en toda su extensión, comparados con los de 
1856 y acompañados de las memorias y noticias 
oportunas. En rsu consecuencia , y siendo forzoso 
anticipar cuanto sea dable la redacción de los ex
presados documentos para que haya tiempo sufi
ciente de examinarlos ó im prim irlos, la Reina 
(Q. D. G.) se lia servido disponer :

4 • Que todos los Ministerios y los centros direc
tivos del de Hacienda se dediquen asiduamente á la 
reunión y preparación de los datos necesarios, y d 
la formación de los expresados presupuestos, com

paraciones, documentos y memorias; en el supuesto 
de que han de introducirse en ellos las economías 
que sean compatibles con el buen servicio del Es
tado, y remitirse al de mi cargo del 10 al 15 de 
Agosto próximo, terminados y en disposición de 
imprimirse, á cuyo efecto se acompaña papel lito
grafiado para la debida uniformidad en la redacción.

2.° Que por de pronto remitan á esta Secretaría 
los expresados Ministerios y Direcciones, el dia 15 
de Julio próximo, estados de los ingresos presumi
bles y gastos que consideren necesarios para el ex
presado año, comparados unos y otros con los apro
bados para 1856, y explicando ligeramente las di
ferencias que resulten.

3.° Que los centros directivos de Hacienda, por 
lo respectivo á los servicios de que están encarga
dos, y los demas Ministerios por los de la sección 15.a 
que les pertenecen, se arreglen en la redacción de 
los expresados estados á las clasificaciones de con
tribuciones, rentas y ramos de los ingresos y á la 
división de secciones, capítulos y artículos de los 
gastos del presupuesto vigente, sin perjuicio de las 
alteraciones que al redactar el de 1857 á 1858 se 
crea conveniente introducir en ellos.

4.° Que en los capítulos de obligaciones recono
cidas, después de terminados los ajustes de los pre
supuestos de que proceden, se comprendan todas 
las que se hallen en dicho caso y las de la misma 
procedencia cuyo pago se haya demandado por in
suficiencia de los primitivos créditos legislativos.

5.° Que cada centro directivo de Hacienda recla
me la parte que la pertenezca del crédito compren
dido en la sección catorce, capítulo 31 del presu
puesto vigente para alquileres y obras, con aplica
ción á los servicios á que correspondan, y en vista  
del verdadero importe de los primeros en la actuali
dad, y calculando las segundas con la mayor apro
ximación posible.

De Real órden lo digo á V para su inteligencia
y efectos consiguientes. Dios guarde á V muchos
años. Madrid 15 de Junio de 1856.^»Santa Cruz.—  
Sr, Director general de.....

Ilmo. S r .: He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
de las dudas que se han suscitado acerca de la in
teligencia del párrafo tercero del art. 3.° de la ley 
de presupuestos de 1 6 de Abril ú ltim o, respecto á 
si procede abono alguno por los plazos que pueden 
anticiparse al pagar bienes nacionales en los billetes 
del Tesoro sin Ínteres, en que ha de convertirse el 
capital del anticipo decretado en 19 de Mayo de 
1854; y S. M., visto el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, que previene el abono máximo de 5

por 100 al año a los compradores que anticipen el 
pago de uno ó mas plazos:

Vista la baso 7.a del art. 7? de la misma, que 
dispone la capitalización de los réditos de censos 
que pasen de 00 rs. al 8 por 100 si el pago se hace 
al contado, y al 5 por 100 si se hiciere en plazos: 

Visto igualmente el art. 2.° de la ley de 14 de
Julio del mismo año, que señaló el Ínteres de 5 por
100 anual ú los billetes del Tesoro de la emisión de 
los 230 millones acordada por la misma ley y su 
aplicación única al pago de bienes nacionales y re
dención de censos y foros:

Visto el párrafo tercero del art. 3.° de laley de 16 
de Abril último mandando admitir por todo su va
lor nominal en pago de los mismos bienes el capital 
del anticipo decretado en 19 de Mayo de 1854 rein
tegrado en billetes del Tesoro sin ínteres:

Considerando que el abono del 5 por 100 que
previene el mencionado art. 6.a de la lev de 1.° de
Mayo es la correspondencia del ínteres que deven
garía el dinero en que se verifican los pagos :

Considerando que la diversidad de tipos de ca
pitalización de los censos proviene de la misma 
causa :

Considerando que el abono que asimismo se hace 
á los compradores que satisfacen sus plazos en bi
lletes de la emisión de 230 millones es igualmente 
en equivalencia del Ínteres del 5 por 100 que gozan 
con arreglo á la ley; y considerando por último que 
los billetes correspondientes al capital del anticipo 
de 19 de Mayo de 1854 no gozan ínteres, y por con
siguiente no se hallan con las mismas condiciones 
que el dinero y que los anteriormente menciona
dos, y que de equipararlos se destruiría lo dispues
to en la ley de 16 de Abril último con grave per
juicio del Estado;

Oido el parecer de las Direcciones generales del 
Tesoro y de ventas de bienes nacionales y el de la 
Asesoría general de este Ministerio; conformándose 
con el dictamen emitido en el asunto por el Tribu
nal Supremo Contencioso-administrativo, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha servido S. M. 
declarar, que según el párrafo tercero del art. 3.° de 
la ley de presupuestos de 16 de Abril último, los 
billetes del Tesoro procedentes del anticipo decreta
do en 4 9 de Mayo de 1854 no gozan del abono con
cedido por los artículos 6.° y 7.° do la ley de t.° de 
Mayo de 4855 á los que anticipen plazos en pago de 
fincas ó en redención de censos.

De Real órden lo digo á V. í. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1856.=**Santa 
Cruz.±=Sr. Director general de ventas de bienes na
cionales.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .

A las ocho de la mañana del dia 22, grupos nu
merosos se presentaron delante de las Casas con
sistoriales de Valladolid , apedreándolas, maltratan
do á la Autoridad loca l, forzando la guardia de la 
Milicia Nacional , y penetrando en el edificio con el 
pretexto de la carestía de víveres. El Capitán Ge
neral se presentó inmediatamente á los amotinados 
para ver de contener en su nacimiento el desorden, 
adoptando las disposiciones preventivas que los su
cesos requerían. Los grupos tomaron un incremen
to notab le, y se esparcieron por varias ca lle s , in
cendiando, saqueando casas acaudaladas y come
tiendo toda clase de excesos, hasta el punto de ha
ber hollado y herido al Gobernador civil de la pro
vincia y á individuos de la Milicia Nacional.

La Autoridad militar logró, ínterin las tropas 
se reunían y tomaban posición , evitar algunos de 
los muchos excesos que se trataban de cometer; y 
desde el momento que las fuerzas del Ejército y Mi
licia Nacional acudieron á cumplimentar sus órde
nes, se dedicó, interpolándolas, á restablecer el ór
den y salvar aquella capital de la situación aflicti
va que la amenazaba. En sus afueras, sea por parte 
de la gente forastera que acudió, ó por algunos de 
los grupos de la ciudad que se destacasen, se advir
tió un incendio de consideración hácia el Canal, la 
cual no fue dado acudir instantáneamente, tanto por 
el estado de la capital y por la necesidad de sal
varla del saqueo y del incendio, cuanto porque la 
comunicación estaba interrumpida por haber pega
do fuego á la puerta y fielato que existían en el 
puente del Pisuerga.

En este estado, apurados los medios de pruden
cia para calmar el motin, herido el Gobernador c i
vil , que delegó el mando en el Secretario, una re
unión de todas las Autoridades y corporaciones pro
cedió á la declaración del estado de guerra, que con 
urgencia reclamaban los sucesos. Publicado el ban
do, dividida la ciudad en cuatro cuarteles, al mando 
cada uno de 1111 Jefe m ilitar, las fuerzas se pusieron 
en movimiento, estableciéndose el cuartel general 
en las Gasas consistoriales, tr¿isladándose en per
sona el Capitán General al muelle del canal para 
salvar los edificios é intereses, en su totalidad tan 
amenazados, y dejando ai General segundo Cabo al 
frente d é la s  tropas que obraban en el interior. El 
incendio habia devorado tres fábricas de harinas y 
varios barcos do trasporte, y las turbas desenfre
nadas amenazaban con igual* suerte todos los edificios industriales de la inmediación, que solo debieron su salvación á la fuerza que sin perder un momento acudió á protegerlos.

Estas disposiciones y la publicación del bando 
que á continuación se copia , produjeron el mejor 
resultado, pues cesaron los desórdenes, y sus cau
santes procuraron sustraerse á la acción'de las tro
pas, restableciéndose la tranquilidad , en términos 
que á las tres de la tarde el motín estaba material
mente vencido, imperando la ley y sometidos á su

juicio 28 individuos que fueron presos hasta aque
lla hora. El Consejo de guerra funciona con toda ac
tividad para aplicar la lev de 17 de Abril de 1821. 
Las tropas v Milicia Nacional ocuparon militarmen
te la población durante la noche con el objeto de 
evitar la repetición de tan escandalosos sucesos, 
pues existían datos para creer que la carestía de 
víveres solo era un pretexto, notándose gran afluen
cia de forasteros y no corto el número de los que se 
encontraban en completo estado de embriaguez, 
manteniendo unos y otros cierta intranquilidad que 
reclamaba no ser perdida de vista. Las tendencias 
que se han observado en las horas que duró el mo
vimiento se reasumen en un grito de guerra á la 
propiedad.

El 23 y 24 continuaba Valladolid tranquilo, y el 
Consejo de guerra juzgando á los culpables. A las 
nueve de la noche del 22 iguales escenas tuvieron 
lugar en Medina de Rioseco, sin que las Autoridades 
pudiesen dominar el tumulto: las casas de los co
merciantes en granos fueron apedreadas, é incendia
das las fábricas establecidas en el canal, así como 
los barcos que se hallaban estacionados en el em
barcadero. Una columna, compuesta de tropas del 
Ejército y Guardia civ il, salió de Valladolid para 
aquel punto.

En Palencia ha acontecido lo mismo, entregando 
á las llamas tres fábricas y algunas barcas. Se habia 
publicado inmediatamente el bando declarando la 
provincia en estado de guerra.

Según parte del Capitán General del 24, á las 
once y 25 minutos de la m añana, los incendios y  
robos'se generalizaban en la línea del canal de 
Castilla.

Por este Ministerio se han dictado las disposi
ciones más terminantes para la represión de estos 
escandalosos delitos, y  castigo ejemplar de sus au
tores, en justo desagravio de la ley y la sociedad 
amenazadas.

«D. Joaquín Armero y Peñaranda, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales, Capitán General de Castilla la Vieja, &c.
En uso de las facultades que las leyes me conceden, de acuerdo con el voto unánime de todas las Autoridades constituidas y de los Sres. Jefes y Oficiales de la benemérita Milicia Nacional; y habiéndome delegado su autoridad el Sr. Gobernador civil de la provincia , he acordado lo siguiente:

4.° Queda esta capital declarada en estado de guerra con arreglo á las leyes.
2.° En el improrogable término de media hora, contada desde la publicación de este bando, todos los habitantes honrados se retirarán á sus casas.
3.° Todo grupo de más de tres personas que, pasada esa media hora, perm aneciese en  las calles ó extramuros de esta capital con cualquier pretexto, será dispersMo por la fuerza pública.
4.° Los perturbadores del órden en cualquier sentido serán juzgados con arreglo á la lev de 47 de Abril de 1821.
u.° Queda al efecto constituido el Consejo de guerra que la misma establece en las Casas consistoriales de esta capital.

Valladolid á las once y media del dia 22 de Junio de 1856.=Joaquin Armero.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE CLASES PASIVAS. N Ú M .  1 . º
ESTADO de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que tenian en fin de Diciembre. con expresión del número de individuos que existen en cada una de ellas, y  

provincias donde radica el pago.

PROVINCIAS
f  fíSORERÍAS DONDE RADICA 

EL PAGO.
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EXTRANJEROS DISUELTOS.
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Á CONVENIDOS DE VERGARA.
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NISTERIOS.
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SUPERVIVENCIA.
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564,318-16 
33,513
54.002.. 9 
23,280-10

9,148- 2 
24,803-10

2.936-16 
14,482-28
8,612- 2 

43,621-46 
6 279-29 

92,786-12
3.936-41 

12,616-15
2,969-30
7,230-25

64,216-25
20,959-20
12,161-23

4,519-26
50,636-21
26.248.. 1 
13,876-24

35
489

8
24
62

176
28
12

129
24 
28 
4 3

9
49
62

6
25
42 

2,071
98

116
39 
38

417
23
48
54
63
43 

215
27 
43
40 
42

112
89
28 
46 
78 
57 
33

4 45

8,456-16
46,579-14

1.416-20 
4,570-21

4 4,535-20 
34,618-25 

5,224-44 
2,466-20 

31,503-30 
4,514-13 
7,441 -15 
1,834-21
1.416-20 
9,802- 1

13,920- 4 
1,462-15
5.045-27 
8.228-28

527,799-23 
22,348-32 
23,338-24 

9,189-20 
7,608- 2

23.236.. 2 
3,578-32 
7,856- 7

11,625-28 
4 4,115-29 

5,597-15 
51,021- 2

5.416.. 5
3.045-30
1.333.. 8 

12,949-33 
29,482-29 
22,984-15

9,855-18
7,945-14

19,525-14
41.146.. 2 

5,999-20
15,932- 8

12
97

2
12
24
54 

5
7 

31
8 

13
4
5 

4 5 
13

3
13 
11

532
21
45

5 
9

43
4 

21
14 
30

7
62
14

6 
1

46
55 
23

7
13
38
25 

9
12

7,511-27
38,996-21

1,600
7,133-10

17,303-24
37,798-33

1,966-22
3.649..31 

25,747-25
2,849-20

12,009-15
1.963..11 
3,083-10 
9,673-24
5.920.. 4 
1,976- 5 
6,971-26 
5,202-27

539,491-32
17,619-16
22.718.. 3 

2 ,567-11 
6,834-20

29,555-25
1,492-16

17,988-25
6,531-29

16,543-14
5,149-32

53.400..23
6.753.. 2
4.082..21 

533..11
4 0,784..16
54.403..30
16.136..12
4.533..10 
4,662-18

27,393- 6 
20,612- 9 

4,706- 6 
5,273

31
132

8
15
36

100
18
26
91
25 
19 
19 
40 
34 
33 
12 
22 
33

1,379
83

104
43
29

127
49
46
31
74
13

174
12
46

6
24
94
40
13
23
54
36
26 

3

729

756

208-11

528 
2,066 

483 
630 

1,474 
2,414 

494 
571 

1,200 
311 

, 900 
277 
394 
665 
538 
414 
504 
595 

7,941 
1,137 
1,431 

954 
685 

1,287 
375 
924 
533 
601 
244 

2,107 
257 

4,062 
645 
583 

2,005 
694 
926 
436 

1,283 
1.121 

301 
260

T o ta l ............................. 3,574 366/790..22 7 371 1.109,648.. 4 305 53,735..25 1,347 45,771..12i i 1 20,066 4.079,908..33 6,180 4.632,230.. 8 5,338 1.442,847-31 1,644 1.575,570-26 3,862 4.563,416- 1 3,467-4 1 49,687 11.873,366

OTRA fe Ü2SSS l T / r / l dr " 8?d a n r  la  C?af  de retírad0S de G u erra  *  M arina- * « 4  -  * n r r ,  co rresponden  * hospitalidades.
M adrid  17 de Jun io  de « 8 5 6 , - E l . V i w p r e t t e  en ** pa6° ’ pues se hace de ellos los descuentos prevenidos en  las disposiciones vigentes.
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N úm , 2 ,º

ÍN B m D Ü O S , -  j H A m w m  w e n s d a le s  D Bir&N G A Dos.
. . . .
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0

C L A S E S .
Existían en fin 

de Setiembre,

Resultan en fin 

de Diciembre.

Importaban en fin de Setiembre. 

Reales vellón.

Importan en fin cía Diciembre*

Reales vellón.

en ixnr

Más.

nDCQS.

Ménos.

EX ÍIA

Más.

BE RES.

Ménos.

pAmiIones remuneratorias. . . . . . .  .« . . . » , ................ .. 3 W-i 341,026 V U  * 

1.153,05! .. 9 

53,735. 25 

43,083.. 6

oaa rqq (99 Q 25,773..11

Td de reculares ......................................................... .

Ojüuj

7 66Q

0,0 14

7,371

QA”

OVV̂ Í J J • • A

1.109,618. . 1

x>

9Qfi

»

43,433.. 8
M íIp IpoinnpQ v piiArnnc ATfraniproS diSUCitOS t L * *> A"

A i

Haberes y suministros á convenidos Vergara .... .......................................... ? .

Ovo

1,413

oUO

1,347

Ov; iOÜ« i / J

45/77 Í..ÍS

)í

*

a

f 2,313. ,28

20,413 en CAR 4.117,208. .33 4.079,808 • .23 * 117 37,300nenrauos ue vjuerra y íw»  •..*•••»••* »# •»• • •» %' i »

6,171 6 180 {.618,672.. 21

\ - **

1.632,230.. 8 

1 142 847 31

9» A. 13 S&7 i tjwoiiie—píos miuuu . » » « ♦ * » » » * » ♦ » . ♦ * * . » ♦ » » • » .  .«• »• » .* »• « ... u, i ov

¡; QOQ a»

TnViílndnc de todos los Ministerios.......... ..................... ............................................ .. 1,653

3,343

»

ó,o O O

1,644

3,862

l» ilv jvy íli • O

1.591.335.. 5

1.544.405.. 6 

2,961 ,.13

1.575,370.. 26 p

0

14 15,824. ,13

Pecantes de todos los Ministerios v emigrados de América,......................... ............................... 1.563,416.. 1 19 » 19,014. .29 

505... 27Mes&dai de supervivencia. , * ............... .. 3,407 ..11 a a

T

-

fo T A t ....................... 60,353 49,687 11.886,511.. 1 11.873,366 129 795 87,726..14 100,871.. 15

RESUMEN.

INDIVIDUOS, HABERES MENSUALES DEVENGADOS.

Estado en fin del tercer t r i m e s t r e . ................................ .......... 50,353 11.886,511.. 1

Id. en fin del cuarto id — .............................. ............. .. 49,687 11.860.181 ..29

( De más, »
Diferencia, . ...........J

t De ménos..................... .. 666 26,329.. 6

Nota. De la cantidad que en Diciembre figura devengada por la clase de retirados de Guerra y Marina, los 13,18? rs, o mrs. corresponden a hospitalidades : v como esto se segrega para el resúman á fin de comparar solo los haberes , por emo se advierte la diferencia de dicha suma entre el total efe 
lo devengado en el referido mes y la partida que se estampa como estado de las clases en fin del írim. síre á que se contrae míe estado. En Del ubre se pagaron ñor dicho concepto ¿7,449 rs. S mrs., v en Noviembre 26,133 rs. 33 m rs., que ascienden en el trimestre á 56,767 rs. 13 mr§,

Asimismo se han satisfecho por mesadas de supervivencia 291 rs. en el mes de Octubre; £64 rs. 11 mrs. en el de Noviembre, v 3,467 rs, i i mrs, en el de Diciembre. que en el trimestre hacen 4.722 rs. 22 mrs.
Madrid 17 de Junio de 1856. == Mariano Joaquín de Cossio. =* V.'0 Bú =* E l Presidente, Miranda. *

E S T A D O  d e m o st ra t iv o  de la s  a lta s  y  b a ja s o c u r r id a s  en e l c u a rto  t r im e s t r e  d e l año  1 8 3 5 .

RA ZO N  D E  L A S  A L T A S .

Pensiones remunera

torias. Idem do rcgulnres.
Idem de legiones y cuer-1 

pos extr r.n j ero? d isn.elt os.í

í
Loberos y suminhlres’ ü  

convenidos do Vergnra.;
;Retirados do Guerra y 

Alorina, Aionte-plos militaros. Monte-píos civiles,
Jubilados de todos los 

Ministerios.
Cesantes de todos los 
Ministerios y emigrados 

de América.
TO TA LES .

Individuos, Haber mensual Individuos. Haber mensual] 
Ü

1
Individuos.

1
. !Haber mensuru.

b
Individuos. ' 
_ _ !

Haber mensual. individuos. Habc-r mensual. Individúes. Haber mensual Individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Individuos. Haber mensual. Individuos. Hal)«r mensual.

Por nuevas declaraciones............ ................................................................ 99
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26

3.287..13
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i 111
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q
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. 176 L \ k  ’ 59

1
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40

156

K

7Q 645 6 808

282

. 281  

46,664.. 7Por rehabilitaciones................... ...................................................................

» i í LO u.C'., 1

q 7on \ K

O ‘i' ? tI* 1 • • U

11,280..23

i y y i jY O * *  u

< ,469..321 i ,• 1 ¿ y) » i -J, 1 0 v .. i O J ‘¿ O KJ

Por trasmisiones ....................................................................................... )) » »

4 000

))
0.

))

í) oav. 7)Tf 4 170 X /■ 9A a i K • tf R AZ <§ A

Por traslaciones................................................... ................................. ........

&

3 471..15

i)

0

7

01 í ./io 

1,034.. 1

. i

))

r>

7>

1 »

s i Tj

43

A,,>' Oí)-* ' >

i 9,376..30  

201..11

21

i , i í y . .  o

6,687.,i 7 8 1,958.. 9 ‘8 4,60¿..2’2 13 4,648..27

y

103

o , y u t . . 3 v

38,783,.?» 

340., 1Por rectificación.................................................*.......... .. >) w S> ;s ^ ! >» » ;> 1 » 3 ú ■ » 138..30 3
i !

T o t a l . ................................................... 187 38,526.. 5 59 8,890..32’ a » Oía í o 4. l 59,01 G..16 160 49,108..12 229 67,69 4..2 6 71 68,935..i 3 174 86,323..14 1,201 378,495.. 6

^ —  — ------.

CAUSAS DE LA S BAJAS. !
I

1

Por colocaciones............................................................................................ » 78 11,546 !8
I

» » 1 5) 7) 42 3,896.. 3 » » 7) » 7 8,484.. 9 53 20,930.. 5 180 44,856..17

Por fallecimientos.......................................................................................... 38 3,972..32 ICO
8

23,816.. 71 )>
f

# | 33 944..10 263 5 i ,657.. 1 86 20,033.. o 87 23,455..26 61 63,234.. 9 37 13.956.. 9 76o 201,074..31

Por matrimonios..................................................... .............. ..................... 2 106.. 15 » \  1 » » 1 
1

» i » M 2,761.. 8 6 2,049..33 )» a n a 19 4,9f7..2l

Por cumplir la edad..................... ......................................... ...................... » » i) .0 | »
* I

n S! » a » » 2 44! ..22 n - » » 2 441 ..22

Por no justificar............................................................................................. 43 3, i 55..18 113 ?7,747..24 a
» » 1 i

33 1,369, .185
i
i 338 ! 23,059..30 23 5,042..21 20 6,529.. 9 0 4,47*4...22 21 10,776...28 601 68,85^

Por traslaciones............................................... .................................  ......... 3 177.. 9 5 4,06! ..A':j » ¡Ü
» i» || 63 ! 20,668..20 25 7,648..2 5 19 5,210.. 5 11 8,533. . 9 20 5,624.,. 3 151 43,914.. 2

2 18o..® i » ,  j » * » » i 2,£63..33 1 60 2 129.. 5 » X) 2 404,,. 7 2 L  .. ; - - í 3 ;W ..W

Por jubilaciones.............. ............................................................................... » »

hqq qq

1X) i » u

;)

Ji 

' ))

» s »
i
i 2

»

183

» »

7)

»

»

»

»

»

)> »

21

»

14,996. . 1 21 

- f

14,996.. 1

Por revista........................................................................................ .. »

OO O.. 00 í)

» n » )) ! .
¡ 1 6 3,315..31 » » ))

.

» 6 * a,3Í5..?í

Por residir en el extranjero....................... ........................................ 1 60..28 1 152 n
i

» » 1 »
1 8

» » » 1 1,000 1 3,333. .11 1 625 5 5,171.: 5

Por dudosas.................................................................................................... 89 4,49o.. 11 » » » » » » ! 55 7) » » X) » 89 4,495.1 (

Por suspensión......................................... .................... .......................... .. » » »
i
I » » ))

i
2 541 ..17 )) )) » » » 2 541.. f í

T o tal. : .......................... .................. 178 12,752..28 357 54,323. .301 » 66 2,3 í 3..28 738 106,280..33 151 35,550. .25 137 38,815..32 85 84,759..26 155 67,312..19 1,867 402,11 y  7

RESUMEN.

* Altas . . ....................................... ................ * * ..................... ..

INDIVIDUOS. HABER MENSUAL.

1,201

1,307

378.495.. 6
402.110..17Baj as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i üe m á s . . . . . . . . . . . . .
Diferencia..............<

( De ménos...............

»

666

»

23,615..11

NOTAS. 1.* La rebaja de haberes que aparece en este estado, con la diferencia que presenta t i  del núm. V  en la comparación hecha en aquel, se incluyen las cantidades satisfechas por mesadas de supervivencia, cuando en este no se toma en cuenta más qüe la mensualidad que los
devengan. .

2.* Las cantidades que en individuos V haberes figuran en rectificación tienen por objeto igualar los estados con las nóminas, salvando asi equivocaciones pacieeiuas en los estaños parciales.
Madrid 17 de Junio de 1856. =  Mariano Joaquín de Cossio.=V5° B,°— El Presidente, Santiago Miranda.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

S e c c ió n ' 2 ? — N egociado 2 .° — C ircu la r.

Para llevar á efecto lo prevenido en el Real decreto 
de 15 de Febrero último estableciendo desde 1.° de Julio 
próximo el franqueo previo obligatorio de la correspon
dencia y de los periódicos por medio de timbre , asi como 
la traslación del giro mutuo á las oficinas de Hacienda, 
según la instrucción de 18 de Junio de este año de la D i
rección general del Tesoro, be acordado hacer á Y. las 
prevenciones siguientes:

11 Las cartas que desde el referido dia 1.° de Julio se 
depositen en los buzones sin franquear, ó insuficiente
mente franqueadas, según la tarifa vigente, quedarán sin 
circulación; pero la Administración las anunciará al pú
blico en los periódicos oficiales, avisando inmediatamente 
al consignatario ó al remitente , cuando este sea conocido, 
por medio de carta impresa (modelo núm. 1.°j. Estos avi
sos circularán francos y abiertos entre todas las Admi
nistraciones del ramo.

2.a Las cartas de que trata la prevención anterior so 
sellarán con el de fechas, tanto el dia de su entrada eir 
el buzón, como el en que salgan do la Administración.

3.a Las subalternas remitirán diariamente á las prin
cipales una nota de las cartas que nazcan en sus buzo-, 
nes sin franquear ó con sellos insuficientes, y de las cua
les no tengan indicio alguno para dar aviso al remitente 
ó consignatario, á fin de que aquellas las anuncien ai pú
blico por medio de los Boletines oficiales.

4.a Cuando aparezca una carta sin franquear con la 
advertencia de no hay se llo s , la Administración' en que 
nazca tomará nota de su procedencia-, uel que firme la 
falta y de la persona á quien vaya aquella dirigida, dan
do inmediatamente conocimiento á ia principal, para que. 
haciéndolo esta á la Administración de Hacienda pública, 
exija la misma de quien corresponda la responsabilidad 
de dicha falta, al tenor de lo que delermina el nrf. id del 
citado Real decreto. Mensualmente remitirán á c.bn Di
rección las Administraciones piineípalos relación - de las 
cartas que se encuentren en dicho caso.

5.a La correspondencia para las personas Reales. Mi
nistros de la Corona y Diputados á (Arios, durante la le
gislatura, circulará franca, según so ludia establecido.

0.a La correspondencia procedente de Ultra mar y d e i 
extranjero depositada en los buzones se considerará como 
do la Península para los o Actos de! franqueo y do lo dis
puesto en la prevención 1 E

7.a Lns Aúmini.drndones princmaios cerrarán el dia 
A) del corrí.,- fie la cuenta do intervención recíproca, in- 
cluvvmdo io.r> cargos que reciban po ■■íeriormente por cual
quier concepto en los osíauos bs o.0 y 5. aol mes s i
guiente.

8.a Seguirán 1 a •; Ad :n Ini e í r a c i o n es rindiendo á la D i
rección, en le forme que baste aquí, cuenta mensual por 
la cmuesspoir ieueia extranjera , la de El ira mar , ingresos 
por pliegos de oficio y pobres devengado•; antes de ) .° de 
.Abrí i de 185'- y emano ; á cuentas, be un i izarán lus esta
dos impresos :í.°, 4Ú° y 5.°, haciendo en ellos las enmien
das verificadas en el que os adjunto.

9.a Continuará ¿la alteración tocio lo relativo á devo 

lución de correspondencia extranjera y abonos por la 
misma, teniendo presente que solo se devuelven á su pro
cedencia las cartas que lo sean do naciones con las cuales 
hay celebrados convenios postales, conservando las ciernas 
sobrantes mientras no se disponga otra cosa.

10. También figurará en los estados en cargo y data 
el sobreporíe de un real en las carteas procedentes de U l
tramar y del extranjero, conducidas por buques mercan- 
‘ies áuii cuando sean francas.

I 5. Los pliegos de oficio y pobres quedan sujetos á lo 
prevenido cu la Real oimon do 18 de Febrero de 1854.

12. Se súmame la Tornera diaria de los extractos de 
hojas á la Dirección , excepto cuando hubiese cargos por 
corremondencia extranjera y por la de Ultramar hasta j.° 
do Enero de 1857. En el mismo caso se hallan las hojas 
núm. 1.° que se remiten entre sí las Administraciones, 
siempre que no hubiese cargos.

Los de mas impresos de intervención recíproca se usa
rán como hasta aquí en La parte correspondiente del ex* 
tranjero y Ultramar.

13. Queda asimismo suprimido el estado comparativo 
de valores que se forma en el núm. 5.°, pero se reco
mienda la mayor exactitud y puntualidad en los dalos es
tadísticos del número de cartas que circulan v los sellos 
que contengan, con distinción de ciases, tanto las parti
culares como las oficiales, asi como el número de perió
dicos timbrados que se entreguen para su Dirección: to
do según el estado adjunto núm. 4.°

14. Los periódicos paralas naciones con quienes baV 
establecidos convenios postales continuarán franqueándo
se como hasta aquí.

15. Los Boletines oficiales se considerarán Para los 
efectos del timbre como los demas periódicos.

16. Las Administraciones fronterizas y del litoral in 
cluirán en los estados núm. 10 los c a r g o s  que tormén 
otras por correspondencia que reciban del extranjero y 
de Ultramar. ‘ . ,f. A

17. Las Administraciones de Correos conservaran en 
su poder, á disposición de la Dirección general del leso-



ro> las facturas de aviso que reciban referentes al giro 
mutuo. .

18. Las m ism as A d m in is trac io n es, á qu ienes su s titu í 
yen  en  las funciones del giro las dependencias de Ha
c ien d a , en tre g ará n  á estas los avisos de las lib ranzas ex
pedidas desde 1.° de Enero  á 30 de Junio  del p resen te  año 
que resu lten  p end ien tes de pago.

4 9. La p a rte  fiscal que hasta  ahora tienen  los in te rv en 
tores co n tin u a rán  ejerciéndola los Oficiales m ayores.

$0. Todos los em pleados del ram o red o b la rán  su  vi~ 
' gilancia p a ra  ev ita r la circulación  de la correspondencia 
cpn sellos falsos ó usados, procediendo en  estos casos al 
ten o r de lo preven ido  en  la c ircu la r de esta  D irección de 
H de A bril del co rrien te  año.

Del recibo de esta instrucción  y  de h ab erla  circulado a 
las estafetas y  carte ría s  d epend ien tes de esa p rin c ip a l, á 
cuyo efecto incluyo á Y. el suficiente n úm ero  de ejem 
p la re s  , me d ará  opo rtu n am en te  aviso.

Dios guarde a V. m uchos años. Madrid 23 de Junio 
de> 48o6 .~A ngel Iznardh—Sr, A dm inistrador p rin cip al de 
C o rn o s  de.....

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES. 

V E N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
MADRID.

Clero.
E n  v i r t u d  de prov idencia  del Excmo. Sr. G obernador 

civil de esta p ro v in c ia , y  conform e á la lev  de 4.° de 
Mayo de 1855 é instrucc ión  de 3 i del m ism o, so caCan 
a pub lica  subasta  las fincas S igu ien tes:

R em ate p ara  el día 18 de Julio de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , an te  el Juez de p rim era  instancia  del d istrito  
de M aravillas y  escribano 1). Antonio de ios Rios que 
ten d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de esta corle.

Menor cuantía.
Núm. 256 del regist-ro .=U na casa en  la villa dé Pinto 

V su calle de Jetafe , m ím . 12 m o d ern o , pertenec ien te  á 
la capellanía  de D. Manuel de Toledo : consta de planta 
ba ja , d istrib u id a  en v a rias h ab itac io n es , re su ltando  por 
su fachada una línea de 31 p ies , y  con sus m edianerías 
ÍOfma un p a ra le ló g ram o , q u e , m ed id o , com prende una  
superficie  de 1,085 pies cuadrados: ó sean 84 m etros y 2 
cen tím etros c u a d ra d o s : está constru ida  en fabrica do ta 
p iales de tie r ra , algunas pu ertas  v v e n ta n a s , corra l v po
zo , todo en un  estado ru inoso.

Ha sido capitalizada , po r ía ren ta  de 70 rs. que p ro 
d u c e , en  1,575 r s . , y tasada en 2.085 r s . , ñ o r cu va can 
tidad se subasta .

Núm. 260 del re g is tro — Otra casa en la m ism a villa 
de P in to , y  su calle de ios A lb añ a ies, núm . 3 m oderno 
p e rten ec ien te  á la cofradía de A nim as: consta de planta 
b a ja , resu ltando  po r su fachada una línea de 39 niés v 
sus m edianerías form an un cu ad rad o , que, m edido com 
p ren d e  una superficie de 3,012 piés cuadrados ó s - a n 
233 m etros y 9 centím eíroc: está constru ida en fábrica de 
tapiales de t ie r ra , a lgunas p u e rta s  y v en tan as , colgadi
za s , todo en un  estado de ru in a.

Ha sido tasada en 412 rs ., y  cap ita lizada, por la ren ta  
de 120 rs. que p ro d u ce , en  2/700 rs., p o r cu va can tidad  
se subasta.

Núm. 261 del r e u s í ro  — O tra casa en la referida  villa 
de P in to  , y  su  callejón sin  salida , núm . 3 m oderno p e r 
tenecien te  tam bién  á la capellanía de A n im as : consta de 
p lan ta  b a ja , resu ltando  po r su fachada un a  línea de 65 
piés, y  con sus m edianerías form a u n  paralelógram o que 
m edido, com prende una superficie  de 6,272 piés cu ad ra 
dos ó sean  486 m etros y 9 centím etros cu ad rad o s: eMi 
constru ida  en fábrica d e 'tap ia les  de tie rra  colgadizas a l
g u n as  p u e rta s  y v e n ta n a s , co rra l g ran d e , pozo v cueva 
todo en un  estado ruinoso.

Ha sido cap italizada, po r la ren ta  de 80 rs. cinc p r o -  
d a c e ,  en 1,800 rs . ,  y tasada en 2.910 rs . ,  por cúva c a n 
tidad se subasta.

Num . 313 del registro . =  Otra casa en la citada villa 
de P in to , situada en el Rasilío de R ueda, núm . 13 m o 
d e rn o , pe rten ec ien te  á la capellanía de Luis Carrillo: 
consta de p lanta ba ja , d istribu ida en  varias habitaciones, 
re su ltando  por su fachada una línea de 28 p iés , y con 
su s m edianerías form a un p a rale ló g ram o , que m edido 
com prende  una superficie de 1,582 pies cuadrados, ó sean 
422 m etros y 3 cen tím etros c u ad ra d o s5 esta constru ida en 
fabrica  de tapiales de tie rra  colgadiza , a lgunas p u ertas  y 
v en tan as y  co rra l, todo en estado ruinoso.

Ha sido tasada en  1,100 r s . , y  cap italizada, ño r la 
ren ta  de 60 rs. que po r no p ro d u c ir n in guna  en la  a c 
tualidad le han  regulado los p e rito s , en  1,350 rs. por 
cuya can tidad  se subasta.

Núm. 244 del reg ¡s tro .= O tra  c a s a , situada en las P a l
m illa s , en V illa v e rd e , pe rten ec ien te  á la capellan ía  de 
A nim as: consta de p lan ta  b a ja , re su ltan d o  p o r su fachada 
u n a  linea de 13 p iés , y  con sus m edianerías form a un  
paralelógram o q u e , i n c id o ,  com prende u n a  superficie

j  J 3I6á cu adrados, ó sean 33 m etros 3 cen tím etros 
cu ad rad o s: esta constru ida en  fáb rica  de tapiales de 
tie rra  colgadizas, una  p u e rta , y  en un  estado ru inoso

Ha sido capitalizada, por la ren ta  de 60 rs. que por no 
p ro d u c ir  n inguna  en  la actualidad le h an  recu lado  los 
peritos, en  1,350 rs., y  tasada en 2,022 rs.. po r Suva c an 
tidad se subasta .

Núm. 245 del re g is tro .= O íra  casa en el m ismo Villa- 
v e rd e , sitio y  procedencia que la a n te r io r :  consta de 
p lan ta  b a ja , d is tribu ida  en dos habitaciones in d ep en d ien 
tes con una  línea por su fachada de 86 p iés, v en su 
m ed ian ería  form a un paralelógram o q u e , m edido com 
pren d e  una  superficie do 3,172 p és c u ad rad o s , ó sean  
246 m etros 2 cen tim eb o s cu adrados: está constru ida  en 
lubricas de tapiales de tie rra  colgadizas, algunas n u e rta s  
y  v en tan as , todo en  un  estado ru in o so : al Mediodía tiene 
u n  co rra l sin  tapias.

Ha sido tasada en 2,510 r s ,  y capitalizada, po r la ren ta  
de 140 rs. que p ro d u ce , en 3,150 r s ,  po r cu va cantidad 
se subasta .

Las fincas que preceden son indivisibles, sin menos™ 
cabo de su  v a lo r , según la op in ión  de los p e rito s tasa
dores. 1

No se ad m itirá  postura  qu e  no cu L ra e i tino de U 
subasta . * 1 M

. El precio en  que fueren  rem atadas estas fincas so pa- 
gara  en la torm a y plazos que p rev iene el a rt 6 0 de la 
ley  de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855 á s a b e r

En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 
por too.

En cada uno de los dos años subsigu ien tes el 7 
por 100,

Y e n c a d a  uno de los 10 años inm ediatos el 6 po r 400.
Los com pradores po d rán  an tic ip a r el pago de uno ó 

m ás p laz p s , en  cuyo caso se les ab o n ará  el ín te res m á
ximo de 5 p o r 4 00 al año co rrespond ien te  á cada a n 
ticipo.

Notas. Las fincas d e q u e  so tra ta  no se ha llan  gravadas 
con carga a lg u n a , según resu lta  de los antecedentes que 
existen de la A dm inistración  de Bienes nacionales de esta 
p rov incia ; pero  si apareciese, se indem nizará  al com 
prador.

Los derechos del expedien te  hasta  la torna de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Estas fincas, au nque  pertenecen  al c le ro , se lian ta 
sado con arreg lo  á la Real ó rden  de 4 0 de Setiem bre ú lti
m o, po r ignorarse  sus cabidas y  o tras c ircu n stan c ias n e 
cesarias para  la exactitud  del anuncio.

A la vez que en esta co rte , se celeb ra rá  o tra  subasta  
en G eíafe, cabeza del partido  donde rad ican  las cuatro  
p rim eras fincas, no  verificándose m ás que uno en esta 
capital respecto  á las dos ú ltim as , po r p e rten ecer el 
pueblo donde rad ican  al Juzgado del Mediodía de b  
misma,

SEVILLA,

Por prov idencia  del Sr. G obernador de esta prov incia, 
y en v ir tu d  de la  ley  de 4.° de Mayo de 1855 é in s t ru e -  I 
cion de 31 del m ism o, se sacan á pública  subasta , en  el 
d ia  y ho ra  que  se d irá  , las fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  el dia 4 9 de Julio de 4 856, de doce á 
una  de la ta rd e , an te  el Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de la Audiencia y  escribano D. Juan  González, 
q u e ten d rá  efecto en  las Casas Consistoriales de esta corte!

Clero,
Núm. 393 del in v en ta rio .= U n a  casa en  esta ciudad 

de Sevilla , calle de laC añ av e ría , núm . 3 , que perteneció 
al convento de Pasión de la m ism a : linda  con el núm . 4 
y  con el 2 de la m ism a perten en c ia : consta su  área de 
612 p  és, ó sean  47 m etros y 5,4 40 d iezm ilésim as, d is
trib u id o s en p lan ta  b a ja , piso p r in c ip a l, m irador y azo
tea : es lib re : está a rren d ad a  en 504 rs. an u ales : los p e 
rito s , que declaran  su fábrica  en  ú ltim a v id a , ru in o sa  y 
h u n d id a , la han apreciad© en 8,760 r s . , y  capitalizada 
p o r la C ontaduría  de p rovincia  en 4 1,340 rs.

JSaím. 394 del in v e n ta r io — Otra id. en  i d . , calle de la 
C añ aveiía , núm . 4, de igual procedencia que la an te rio r: 
linda con el núm . 2 y con el 8 : consta su  área  de 612 
p iés, ó sean 47 m etros y 5,4 40 diezm ilésim as, d is tr ib u i
das en p lanta b a ja , piso p rincipal y  azotea: es lib re : está 
a rren d ad a  en 42o rs. an u ales : capitalizada en  9,450 is.: 
y los peritos, que declaran  su fábrica en  tercera  v ida, la 
han  apreciado en 4 3,600 rs.

Núm. 4,876 del in v en ta rio .= O fra  id. en id ., calle del 
T iro , ba rrio  de  la C a rre te ría , núm . 7 , que perteneció al 
curato  del Sagrario : linda po r su derecha con el núm . 8, 
y  por su izquierda con el 6 : consta su arca de 860 piés! 
ó sean 27 m etros y 949 m ilésim as, d istribu idos en p lan ta  
baja , piso p r in c ip a l , que pisa sob re  el alm acén de la ca
sa num . 8 , piso segundo y escalera á la a zo tea : está 
afecta con su producto  al pago de cierto  núm ero  do m i
sas can tad as: está a rren d ad a  en 840 rs. an uales: cap ita 
lizada en 4 8,900 rs.: y los p e rito s , que declaran  su fa
brica en últim a vida , la lian apreciado en 4 5,420 r s . ; v 
siendo aquella cantidad m ay o r , es po r la que sale á s u 
basta.

Núm. 4,884 del inv en ta rio .— O tra id. en id ., calle A n
cha de San E stéb an , núm . 59, que perteneció  al curato  
de San E steban  : linda po r la derecha con el núm . 6 0 , y 
po r su izquierda con el 58: consta su á rea  de 696 p iés, ó 
sean 30 m etros y  74 í m ilésim as, d istrib u id o s en  p lan ta  
baja , piso p rin c ip a l y azotea: no  tiene cargas que afecten 
la v en ía : esta a rren d ad a  en 720 rs. an u ales : los peritos, 
que declaran  su  fábrica en  ú ltim a v id a , la han  ap rec ia
do en 4 5,600 r s . , y  capitalizada en 16,200 rs.

En Constantino:

Núm. 1,741 del inven tario  — Una casa-bodega  en calle 
Mesones, s in n ú m ero  , que perteneció  al lim o, cabildo ca
tedral de esta ciudad , que linda p o r la derecha con casa 
de los h e rederos de D. Rafael Cam pana, y por la izqu ierda 
con la que fue S illa, cuyos g ran ero s pisan sobre la bode
g a : consta su área de 4 80 va ras  c u a d ra d a s , ó sean 4 25 
m etros, 80 decím etros, 4 5 cen tím etros y 40 m ilím etros, 
d istribu idas en p lan ta  baja , con dos pu ertas  á la calle, 4 0 
tinajas em potradas pa ra  aceite y 4 0 sueltas pa ra  vino, 
algunas de estas inú tiles: esta finca , con todas las dem ás 
de igual procedencia , se halla afecta á las .cargas sigu ien
tes : al im porte  de 250 m isas y  una lib ra  ctc’ccra  an u al 
ol convento de la Merced do esta dicha c iudad , dos tr ib u 
tos perpetuos á la c a sad o  M isericordia d e  i d . , el un o  de 
15,750 r s . , y el otro de 5,289 r s . , am bos a n u a le s , y otro  
al M arques de C am po-N uevo , Conde de San Remí , de 
4,400 rs. en cada a ñ o : se liaba a rre n d a d a  en 360 
reales anuales: capitalizada en  8,4 00 rs.: y los peritos, que 
declaran  su fábrica  en  segunda v id a , la ' han  apreciado 
en i 2,890 rs.

No se adm itirá  postura que no cubra  el tipo de la 
subasta .

El precio en  que fueren  rem atad as se pagará  en la 
form a y plazos que p rev iene  el a rt. 6 .° de la ley de t.° 
de Mayo do i 855.

Notas. Las ún icas cargas que a estas fincas se conocen 
hasta  el d ia  son las que quedan  ex p resad as, según a n te 
cedentes que o b ran  en la A dm inistración de Bienes n a 
cionales de esta p ro v in c ia : pero  si en lo sucesivo a p a re 
ciese a lguna o tra , se indem nizará  á los com pradores.

Los derechos del expediente  hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  de l rem atan te .

Sevilla 9 de Junio de 4 8 5 6 .—  El Com isionado p rin c i
p a l , Juan José Hidalgo.

Clero.
P or disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

vincia . y en v irtu d  de lo p rescrito  en la ley de I.' de 
Mayo do 4 855 é instrucc ión  de 31 del m ism o, se sacan á 
pública  su b asta , en el dia y h o ra  que se e x p re sa rá , las 
fincas siguientes:

Rem ate pa ra  el dia 4 9 de Julio de 4 856, de doce á u n a  
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados en 
el p ro ced en te , y  en el p rop io  sitio,

En las Cabezas,
Núm. 921 del inven tario .— Suerte  de ( ie r ra , núm . !, 

una de las cinco en que los peritos han  dividido las t ie r 
ra s  y o liv a res , nom brado  C erro G ordo, térm ino  do dicha 
v illa , que perteneció á la herm an d ad  del Santísim o de la 
m isma -. linda p o r Poniente y N orte con o livar de D. R a
fael Casnnova , p o r Levante con suerte  núm . 2 , y po r 
Sur con la hijuela del Cerro G ordo: consta su  área de 9 
fanegas, ó sean 5 hectáreas , 35 á rea s, 23 con lia r e a s . 92 
decím etros y 8 cen tím etros cu ad rad o s , d istrib u id as en 4 
y media fanegas de tie rra  calm a y  de m edia de o livar 
con 116 piés y 22 m arra s : se ha lla 'afecta  con el todo de 
la linca á un  trib u to  de 4 69 rs. á favor de los fondos de 
p rop ios, y 4 2 m isas rezadas po r el estipendio de 4 reales 
cada una: se halla a rren d ad a  en 563 rs. a n u a le s : los p e 
ritos la han  apreciado en 4 4,250, y capitalizada por la 
C ontaduría de p ro v in c ia , con las deducciones p re v en i
das , en 4 1,260 rs.

Núm . 924 del inventario.===Otra id. en id ., de la m is
m a división y p rocedencia , m arcada con el núm . 2 : l in 
da por Ponien te  con el núm . 4 , por N orte con propiedad 
de Pedro R uíz, po r Levante con la suerte  núm . 3 , v por 
S u r con hijuela del C erro G ordo; consta su  á rea  cíe 5 y 
m edia fanegas de o livar, con 468 piés y 24 m arra s , ó 
sean 3 h ec tárea s, 27 á rea s , 4 2 cen tiá reas , 4 4 decím etros 
y 83 cen tím etros cu ad rad o s: está a rren d ad a  en 64 4 r e a 
les an u ales : los p erito s la han  apreciado en 4 2,265 r s . , v 
capitalizada en 4 2,280 rs.

Muin. 924 del in v cn ta rio .= O tra  id. en i d . , núm . 3 , de 
la m ism a d iv isión  y procedencia: linda por Ponien te  con 
la suerte  núm . 2 , po r el Norte y Levante con o livar de 
Pedro  R u iz , y por el S u r con la h ijuela: consta su  área 
de 6 fanegas de o liv a r, con 251 olivos y 5 m arra s , o s e a n  
3 h ectáreas, 56 á re a s , 85 cen tiá reas , 94 decím etros y 72 
cen tím etros cuadrados: está a rren d ad a  en  54 0 rs. anuales: 
apreciada por dichos peritos en  4 0,200 r s . ,  cantidad iguai 
á la de su capitalización.

No so ad m itirá  p o stu ra  que 110 cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren  rem atad as se pagará  en la fo r
ma y plazos que p rev iene  el art, 6 .° de la lev de des
am ortización  de 4.ü de Mayo de 4 855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  110 se ha llan  g rav a 
das con m ás cargas que las expresad as, según resu lta  en  
los an tecedentes que existen en  la A dm inistración  de Bie
nes nacionales de esta p rov incia : pero  si aparec iese , se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta  del rem atan te.

Sevilla 9 de Jun io  de 4 856.—El Com isionado p rin c i
p a l, Juan  José Hidalgo.

GUADALAJARA.

Propios.

Por providencia del Sr. G obernador de esta prov incia, 
y en v irtu d  de la ley  cíe 4. de Mayo de 4 855 é in s tru c 
ción de 34 del m ism o, se sa c an .á  pública  su b a s ta , en 
el dia v hora  que se d irá , las fincas siguientes:

R em ate pa ra  el clia 49 de Julio do 4856, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m enciona
dos en  el p receden te , y  en  el p rop io  sitio.

Que en término de la villa de lleras correspondieron á los 
propios de la misma.

Núm . 732 del in v en ta rio .» * U n a  tie rra  en la I ^ e s a ,  
de 460 fanegas, 40 fanegas de segunda calid ad , y  las 
re stan tes de tercera  : linda al Saliente o livar del Sr. Du
que de O su n a , y  Mediodía D. Blas de G aona: lia sido ta 
sada en 4 0,000 r s . , y capitalizada , po r la ren ta  de 594 
reales 28 céntim os que p roduce, en 10,652 rs  i  céntim os, 
por cuya cantidad sale á subasta.

Que en término de la villa de Usanos correspondieron á los 
propios de la misma.

Núm. 2,(484 del in v e n ta r io — Un terren o  e r ia l,  que 
com prende 260 fanegas de ínfim a calidad, titulado las 
Suertes y  Malilla: linda al Saliente carre te ra  de la dehesa 
de \ a ld eh u ertas , M ediodía la m ism a d eh esa , Poniente  
tie rras  de Casim iro Sanz y Aquilino P erez , y N orte m on
te F resno: ha sido tasado en  8,800 rs .,  y  capitalizado, po r 
la re n ta  de 1,004 rs, 82 céntim os que produce, en  18,088 
reales 2 cén tim os, p o r cuya can tidad  se saca á subasta.

No se ad m itirán  po stu ras  que  no cu b ran  el tipo de la 
subasta .

El precio en que  fueron rem atadas se pag ará  en la for
ma y  plazos que p rev iene  el art. 6 .° de la^ lev  de 1.a de 
Mayo de 4 855.

Notas. Las fincas de que  se tra ta  no se ha llan  g ra v a 
das con m ás cargas que las expresadas, según resu lta  de 
los an tecedentes que o b ran  en  la A dm inistración  de Bie* 
nes nacionales de esta  p ro v in c ia ; pero  si ap areciese , se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expedien te  has
ta la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

G uadala ja ra  11 de Junio de 1856.-*C áyetano de la 
B reña.

HUESCA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador dé la  p rov incia , 
y  en v ir tu d  de la ley de \.° de Mayo de 4 855, e in s t ru c -  
oion de 34 del m isino , se sacan á pública  subasta-, en  el 
d ia v  ho ra  que  se d i r á ,  las fincas sigu ien tes:

ítem aie  p a ra  el dia 20 de Julio de 4 856, de doce á 
u n a  de la  ta r d e , an te  el Sr. Juez de p rim e ra  instancia 
del d istrito  de la U niversidad y  escribano ue D. Ju an  Die
go M artínez, que ten d rá  efecto en  las Casas C o n sisto ria 
les de esta corte.

Propios de Lana]a,

Núm. 243 del in v en ta r io.*®Un horno  de pan cocer, 
llam ado de Alto, sito en dicho pueblo  de Lunaja: confron 
ta con Antonio B astaras , G regorio Losceríales, y calle p ú 
blica: tiene de superficie  377 v a ras cu ad ra d as , ó sean 
320 m etros; se ha lla  en m ediano estad o , y  p roduce  en 
ren ta  700 rs.: tasado en  7,150 rs., y capitalizado en 4 5,750 
reales, vn., que se rv irán  en tipo para  la subasta.

Núm. 24 i del in v e n ta r io — Un horno  de p an  cocer, 
llam ado el Bajo, sito en  dicho pueb lo ; confronta con Juan  
G onzález, Telesforo Monchos, y  calle pública : se halla  en 
bu en  estado do conservación , y tiene un a  superficie  de 
188 va ras cu ad ra d as , ó sean 60 m etro s: p roduce en re n 
ta 700 r s . : tasado en 7,100 r s . , y Capitalizado en 15.750 
rs, vn., bajo cuyo tipo se subasta .

Propios de Lalaeza.

Núm. 226 del in v e n ta r io — Un m olino h a rin e ro  con 
dos m u elas , sito en los térm inos de L a lu eza , p a rtid o  de 
M onroy: confronta  con h u e rta  del m ism o, y paso del 
m ism o y acequia; tiene una superfic ie , inclusa la cuadra  
y hab itación  del m o lin e ro , de 338 varas, ó sean 287 m e
tro s : tiene u n  piso en lo a lto , y  se halla  en  m ediano e s 
tado de conservación ; p roduce en re n ta  3,100 rs .:  tasado 
en 21,150 rs., y  capitalizado en 69,750 rs. vn., que se rv i
rán  de tipo en  la subasta .

Cabildo de Huesca.

Núm. 1,548 del inv en ta rio  — Un g ran ero  con dos p i
sos, sito en el pueblo  de Fraella, al o tro  lado de la Balsa- 
confron ta  con la m ism a y  su  co rred o r , -paso q u e  va al 
m ism o y comunes.; tiene u n a  superficie  de 225 v a ra s , ó 
sean 19! m etros; produce en re n ta  i 00 r s . : capitalizado 
en  2,250 r s . , y  Tasado en 25,120 rs. v n ., bajo cuyo tipo 
se subasta . ; /

Propios de Sesa.

Núm. 4 25 'd e l • in v e n ta r io .» U n  m olino h a r in e ro , sito
extram uros del p u e b lo  de  Sesa : c o n f ro n ta  con  h u e r t o  de 
M anuel Peña y o tro  del m ism o m olino : tiene una su p e r
ficie de 120 v a ra s , ó sean  4 02 m e tro s : consta de una 
m uela ú til con su vasal ó depósito h id ráu lico , cu ad ra  v 
co rra l con tiguo , y hab itación  para  el m o linero ; produce' 
en re p ta  4,536 rs .:  tasado en 7,999 rs ., y Capitalizado en 
54,569 rs. v n . , bajo cuyo tipo so subasta.

Curato de Senes.

Núm . 4,549 del in v e n ta rio .-» U n  g ra n e ro , sito en el 
pueblo  de S e n e s , plaza de la iglesia: confronta con Ma
nuel Berdan y dicha plaza : tiene una  superficie  de 204 
v a ra s , ó sean 173 m etros: se halla  en bu en  e s tad o , y  
p roduce en ren ta  80 r s . : capitalizado en 1,800 r s . , v t a 
sado en  * 3.129 rs. vn. , que se rv irán  de tipo p a ra  la su
ba sin.

Se ha practicado la tasación en las fincas del clero 
por ignorarse  la cab id a, linderos y dem as c ircunstancias 
que p rev iene  la Real o rd en  de 10 de Setiem bre últim o.

No se adm itirá  po stu ra  que no  cubra  el tipo de la 
su hasta.

El precio  en que fueren  rem atadas se pagará en la for
m a y  plazos que p rev iene  el a rt. 6 .° de la ley de 4.a de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  110 se h a llan  g ravadas 
con m ás cargas que las ex p resad as , según resu lta  de los 
an tecedentes que existen en la A dm inistración  de Bienes 
nacionales de esta p rov incia : pero  si ap arec iese , se in 
dem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del exped ien te  h a s
ta la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Huesca 10 de Junio  de 1856.— P. S., F rancisco Garcés-

TERUEL.

Propios.
Por p rovidencia  del Sr. G obernador de la provincia, 

y en v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 4 855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á pública  su b a s ta , en el 
dia y h o ra  que se d i r á ,  las fincas s ig u ien tes:

Rem ate p a ra  el dia 20 de Julio de 4 856, de doce á 
una  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m enciona
dos en el p reced en te , y en  el propio sitio.

Bello.

Núm. 329 del inv en ta rio .— Un h o rn o  de pan cocer, de 
una o l la , sito en  la calle del M ediodía del pueblo de Be
l lo , co rrespond ien te  á sus propios: tiene 1,54 2 piés su 
perfic ia les, ó 117 m etros 36 cen tím etros: se e n cu en tra  en  
buen  estado de c o n se rv a c ió n : linda con h u e rto  de Pas
cual M artínez y via púb lica , y  está a rren d ad o  en 4,420 
reales^a Agustín C antin : ha  sido tasado en  42,545 r s . , y 
capitalizado en 31,959 r s . , que se rv irán  de tipo p a ra  la 
subasta .

Núm. 330 del in v en ta rio .= U n  to r r e e n , denom inado  
Palom ar de las A lm as, sito en  el b a rrio  del castillo de 
dicho pueblo y p ro cedencia : tiene 4,446 piés cuadrados 
de superfic ie , equ ivalen tes á 112 m etros 24 cen tím etros 
superficiales: confron ta  con casa de Miguel Espinosa y 
h erederos de Lorenzo Gil. A p esa r de ser u n a  fortifica
ción antigua , se halla  en buen  estado de conservación, 
sin  m ás aplicación en  la actualidad  que la de p a lo m a r, y 
tan  solo pueden considerarse  con valor los m ateria les que 
en  si e n c ie rra : ha sido capitalizado en 1,800 rs. sobre  80 
reales que le han  calculado los peritos do valor en ren ta , 
y tasado en 4 4,000 rs., p o r que sale á subasta.

# Santa Cruz de Hogueras.

Núm. .394 del inventario . = ü n  m olino h a r in e ro , de 
r e p re s a , con una p ie d ra , sito en  el cam ino de Badenas, 
term ino  de Santa Cruz de N ogueras, co rresp o n d ien te  á 
sus p rop ios: tiene 2,226 piés superfic ia les, ó sean  171 
m etros 80 cen tím e tro s , v un  h u e ito  de 50 varas ó 35 
cen tím etros: confronta con rio Clamares y  tie rras  de Bo
nifacio S erran o  , y está a rren d ad o  en  2,480 rs. anuales: 
ha sido capitalizado en 55,800 r s . , v  tasado en 55,840 rs. 
po r que sale á subasta . * J

No se ad m itirá  p ostu ra  que no cu b ra  dicha cantidad.
El precio en que fu e ren  rem atadas se p ag ará  en  la 

form a y plazos que p rev ien e  el a rt, 6 .° de la lev de 4.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g ra v a 
das con m ás cargas que las expresadas, según  an tece 
dentes que o b ran  en la A dm inistración  de Biene nacio
nales de esta p rov incia ; pero si a p a rec ie re , se in d em n i
zará  al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

T eruel 4 2 de Junio  de 4 856 — El Com isionado p r in c i
pal de v en ta s , M ariano Lausin.

BURGOS.

Por prov idencia  del Sr. G ob ern ad o r de la p rov incia, 
y en v ir tu d  de la ley de 4.° de Mayo de 1855 é in s tru c 

ción de 34 del m ism o, se sacan á púb lica  subasta , en el 
d ia  y  hora  que se d irá, las fincas siguientes:

Rem ate p a ra  el dia 24 de Julio de 4856, de doce á 
un a  de la ta rte  , an te  el Sr. Juez de p rim a ra  instancia  
del d istrito  de Palacio v  escribana  D, M anuel María Paz, 
on las Casas consistoriales de esta  corte.

Clero.
Núm. 3,245 del inven tario  rú stico , 712, 713 y 74 4 del 

urbano.*=U n lote de tie rra  y p rado , de 16 fanegas 8 cele
m ines de p r im e ra , 37 fanegas 14 celem ines de segunda y 
82 fanegas u n  celem ín de tercera , un a  casa de 'm aniposte
ría  que surca  po r A. calle Real. S. el río, R. ei concejo, en  
b uen  uso: u n  p a ja r de m anipostería , C. calle, R. calleja, y 
u n  sitio  so lar que  su rca  po r S. rio, C. cam ino, que on ei 
pueblo  de Y illayerno y M orquillas perteneció  á las m o n 
ja s  de la M adre do Dios, de B urgos, y  llevan  en  re n ta  
N anuel Búrgos y o tro s , po r la cantidad de 2,702 rs. 12 
céntim os: ha sido capitalizado todo al 5 por 100, po r ser 
m ayor ei producto  de lo rú s tico , en  48,638 rs. 16 c én ti
mos, y tasado en  85,862 rs., p o r cuya can tidad  se subasta .

Los p erito s c reen  que en  n in g u n a  m an era  es conve
n ien te  la subdiv isión  do esta finca n i la segregación del 
u rb an o , p o r ser necesario  para el cultivo, y p o rq u e  d es
m erecería  de su  valor, adem as de que sobre  dicho lote 
g rav ita  un  censo de 18 fanegas de trigo á favor de D. A n 
gel Cecilia, vecino de Búrgos.

N úm . 6,241 del inven tario . »= P rim er lote. Una su erte  
de tie r ra , de dos faneg as, seis celem ines de p r im e ra , 8 
fanegas 6 celem ines de seg unda , v 26 fanegas de tercera , 
que en  el pueb lo  de V illaverde Mogina perten ec iero n  á 
la iglesia del m ism o , y lleva en  re n ta  F rancisco  Villa— 
q u ira n  y o tros po r la 'c an tid ad  de 605 rs. 63 céntim os: 
ha  sido iasad á  en  10,750 rs .,  y cap ita liz ad a ,e n  4 0,901 rs. 
70 cén tim o s, p o r cuya cantidad se subasta . Los perito s 
certifican que no conviene se div ida esta suerte .

N úm  6,241 del in v e n ta r io .— T ercer lote. O tra su e rte  
de t ie r r a ,  de 5 fanegas de p r im e ra , 2 fanegas 6 celem i
nes de s e g u n d a , y 14 fanegas 6 celem ines de tercera , 
que en  dicho V illaverde p e rtenec ieron  á la iglesia, y  lleva 
en  ren ta  Francisco V illaqu iran  y  o tros p o r la can tidad  
de 559 rs. 6 cén tim o s: ha  sido tasada en 9,260 r s . , y ca
pitalizada en  10,063 rs. 8 cén tim os, po r cuya can tidad  se 
subasta.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  ©1 tipo de 
aquella.

El p recio  en  que fu e ren  rem atadas se pagara  en la 
form a y  plazos que p rev iene el a rt. 6 .° de la iev  de des
am ortización  de 1 de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se ha llan  gravadas 
con m ás cargas que las ex p resad as , según  antecedentes 
que o b ra n  en  la A dm in istrac ión  de B ienes nacionales de 
de esta  p ro v in c ia ; poro si ap arec ie sen , so indem nizará  
al com prador.

Los derechos del exped ien te  h asta  la tom a de posesión 
se rán  do cuen ta  del rem atan te .

Búrgos 12 de Junio  de 4 856.— El Com isionado p r in c i
pal de v e n ta s , F rancisco  Arquiaga.'

Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r , el 
cual las pagará  en  m etálico en los plazos s ig u en tes:

Diez p o r 109 al contado.
En cada uno de los dos p rim ero s años sigu ien tes el 8 

po r 100.
En cada uno de los dos años su b sigu ien tes el 7 

p o r 4 00.
Y en cada uno de los 10 años re s tan tes  el 6 por 100.
De form a que  oi pago se verifique en  15 plazos y  14 

años.
Les co m p rad o res p o d rán  an tic ip a r el pago de uno ó 

m ás p lazos, en cuyo caso se les ab o n ará  el in feres m á
xim o de 5 po r 100 al año co rresp o n d ien te  á cada a n 
ticipo: todo con arreg lo  á la ley  de 4.° do Mayo de 4 853.

RECTIFICACIONES.

Habiéndose om itido ex p resa r en  el anuncio  p a ra  la 
subasta  de la sue rte  de t i e r r a , núm . 2 , del p rim er t ra n 
ce de la d ivisión del cortijo de Fuentes-A ltas ó L ajareta, 
térm ino  de U tre ra , p rov incia  de S ev illa , señalada p a ra  
el 4 5 de Ju lio , que en  el va lo r que  se da á dicha finca 
está com prendida u n a  casa que los p e rito s  d ec laran  en 
mal estado , se hace sabor al público p a ra  conocim iento  
de los licitad o res.

En el valor que se da en  el anuncio  de su b asta  de la 
p rim era  su erte  del segundo tra n c e ,  de la d ivisión del 
cortijo de Fuen tes-A ltas ó L ajare ta , térm ino  de U trera , 
p rovincia de Sevilla ;• señalada pa ra  el 46 de Julio p ró x i
mo , está com prendido un  pozo que d eclaran  los peritos 
en  buen  estado.

Lo que se an u n cia  p ara  conocim iento de los lic ita— 
dores.

M adrid 47 de Junio de 4 856.

MADRID.

Clero.

En v irtu d  do prov idencia  del Excmo. Sr. G o b ernador 
civil de esta  p ro v in c ia , y conform e á la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é in síru c io n  de 31 del m is m o /s e  sacan á 
pública  subasta  las fincas siguientes:

Rem ate p a ra  el dia 19 de Julio de 1856, de doce ú 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  de, 
d istrito  de la A udiencia y escribano  D. Juan  Gonzaiezl 
que tendrá  efdcto en las Casas C onsistoriales de esta corte .

Mayor cuantía.

Núm. 277 del re g is tro — Una casa en la villa de Yal- 
d em oriilo , y su calle de V ista -A leg re , pertenec ien te  á la 
capellanía de Pedro  Pascual R odrigo: consta de p lan ta  
b a ja , d is tribu ida  en v a ria s  hab itaciones, re su ltan d o  por 
su fachada una línea do 99 p ié s , haciendo ángulo  á la 
calle de la A su n c ió n , y  con u n a  línea  de 73 piés y  con 
sus m edianerías form a un  paralelógram o q u e , m edido, 
com prende una superficie de 6,834 piés cuadrados, ó sean 
530 m etros, 5 cen tím etros cu ad rad o s: está constru ida en 
fábrica de p ied ra  colgadiza, o llados, dob lado , tabiques, 
p u e r ta s , v e n ta n as , fie rro s , c u a d ra , cu ev a , p a tio , pozo y 
c o rra l,  todo en bu en  estado.

Ha sido cap italizada, p o r la ren ta  de 133 rs. 23 cén 
tim os que p roduce, en 2.999 rs. 92 cén tim os, y tasada 
e n  4 4,821 rs., p o r cuya cantidad se subasta.

N úm . 277 del reg istro .— O lra casa , en la m ism a villa 
de V aldcm orillo , y  su calle R eal, pe rten ec ien te  ú la m is
ma capellanía de Pedro  Pascual R odrigo , consta de p la n 
ta baja , resu ltando  po r su  fachada u n a  línea de 124 piés, 
lindando  p o r el Mediodía con casa de M ariano P erez , y 
haciendo ángulo á la calle de las H uertas, y  con sus m e
d ian erías form a un  paralelógram o q u e , m ed ido , com 
p ren d e  una superficie  de 8,084 piés c u a d ra d o s , ó sean 
627 m etros, 3 cen tím etros c u ad ra d o s : está con stru id a  en 
fábrica  de p ied ra , arm aduras , colgadiza, ollados con do
b lad illo s , ta b iq u e s , p u e rta s  y v en tan as , f ie rro s , cuadra , 
cueva , p a ja r ,  dos pozos, co rra l y p a tio , todo en m ediano 
estado.

Ha sido cap ita lizad a , por la ren ta  de 4 33 rs. 33 cén ti
mos que p ro d u ce , en 2,999 rs. 92 cén tim o s, y tasada en 
17,1 73 r s . . po r cuya can tidad  se subasta.

Menor cuantía.

Núm. ¿7 7 del registro .-—O tra casa , en la referida villa 
de V a ldcm orillo , y en la m ism a calle y  p rocedencia  que 
la a n te r io r : consta de p lan ta  b a ja , d istribu ida  en varias 
hab itaciones, resu ltando  p o r su fachada una línea de 84 
p ié s , y  por sus m ed ianerías que m ira ai N o rte , linda con 
la casa de Manuel B ra v o , y por la del Mediodía un  corral 
y  pa ja r de Tom as H ernández, y con sus m edianerías fo r
m a un paralelógram o q u e , m edido, com prende un a  su 
perficie de 3,898 piés c u a d ra d o s , ó sean 30:2 m e tro s , 6 
cen tím etros cuadrados: está constru ida  en fábrica de p ie
d ra ,  colgadizos, dob lad illo , tab iq u es , p u e r ta s ,  ventanas, 
horno.

lia  sido cap ita lizad a , p o r la ren ta  de 4 33 rs. 33 cén 
tim os que produce , en 2,999 rs. 92 cén tim os, y tasada en 
4,646 r s . , por cuya cantidad se subasta . * l

N úm . 266 del rcgistro.=»U n pa jar , en la villa de Cha
p in e r ía , y su  calle de San M artin , pertenec ien te  á la 
iglesia: consta de p lan ta  b a ja , resu ltando  po r su fachada 
u n a  línea  de 45 p ié s , y con sus m ed ianerías form a un  
pcáralelógramo qu e  , m edido, com prende u n a  superficie  de 
720 p iés cuadrados, ó sean 55 m e tro s , S m entím etros 
cuad rad o s: está co n stru id a  en  fábrica de p ie d ra , colgadi
za , p u e rta  y  c o r r a l , lodo en  un  estado m ediano.

lia  sido tasado en 720 r s . , y capitalizado, po r la re n 
ta de 50 rs. que produce , en  1,125 r s . , p o r cuya can tidad  
se subasta .

N úm . 267 del re g is tro .= O tro  pajar, en la m ism a villa 
de C hapinería, calle y pertenencia  que el an terio r: consta 
de p lan ta  baja, resu ltando  por su  fachada u n a  línea  de 7 
p iés, y con sus m edianerías form a un  paralelógram o i r r e 
g u lar que, medido, com prende u n a  superficie  de 975 piés 
c u a d ra d o s , ó sean  73 m etros, 6 cen tím etros cuadrados: 
está constru ida  en  fábrica  de p ied ra , sin  colgadizos n i 
p u ertas, todo en u n  estado de ru in a .

Ha sido cap italizado , po r la re n ta  de 30 rs. que p ro 
d u ce , en 675 rs . ,  y  tasado en 975 rs ., po r cuya can tidad  
se subasta.

Núm. 268 del registro .— Una c a sa -p a ja r , en  la citada 
villa de C h ap in ería , y su  calle del C h arqu illo , tam bién  
pertenec ien te  á su ig le s ia : consta de p lan ta  b a ja , resu l
tando p o r su fachada un a  línea de 30 piés , y p o r el Me
diodía una línea de 40 p ies , form ando u n  paralelógram o 
q u e , m edido, com prende una  superficie 1,956 piés c u a 
d rad o s, ó sean 151 m etros, 8 cen tím etros cuadrados: e d á  
constru ida  en  fábrica dé p ied ra  , colgadizos y  p uerta , todo 
en  un  estado m ediano.

lia sido capitalizada, por la renta de 12 rs, que pro

d u c e , en  270 r s .,  v  tasada on 3,942 r s . , p o r Ctíyá ttófUta 
dad se subasta.

Propios.

Núm. 300 del reg isíro .^* tÍna caSa* tab ern a  en  el p u e
blo de C olm enar del A rro y o , f  ¡su p laza de la C o n s titu í 
c io n , pertenec ien te  á sus p rop ios: consta de p lan ta  baja, 
d is trib u id a  en  v á rias  h a b itac io n es , re sa ltan d o  por su  fa- 
chada u n a  línea de 29 p ié s , y  con sus m ed ianerías fot* 
raa u n  paralelógram o q u e , m ed id o , Com prende tin a  su-* 
perficie  de 4,402 p iés  C uadrados, ó sean  85 m etros V 5 
cen tím etros cu ad rad o s: está con stru id a  en  fábrica  de p ie
d ra  , colgadizos y  p u e r ta s , todo en  u n  estado m ediano.

Ha sido tasada en  2,204 rs .,  y  cap ita lizad a, p o r la 
re n ta  de 200 rs. que p ro d u ce, en 4',500 r s . , p o r cuya can* 
tidad se subasta .

Núm . 328 del registro .=»tTna casa -frag u a , en  el p u e 
blo de Perales de M illa, y su  plaza de la C onstitución , 
pertenec ien te  á sus p ropios: consta de p lan ta  baja* con 
una  línea p o r sil fachada de 20 p iés , y  con sü m ed ian e
ría  form a u n  paralelógram o que  m edido, com prende 
una superficie  de  340 p iés cu adrados, ó sean  26 m etros 
y 3 cen tím etros cu ad rad o s: está co n stru ida  en fábrica  de  
tapiales de tie rra  , colgadiza, p u e r ta , y  en  u n  estado m e
diano.

Ha sido tasada en 680 r s . , y cap italizada, p o r la r e n 
ta de 70 rs. que le  h an  regu lado  los p e rito s , en  900 rs., 
p o r cuya can tidad  se saca a subasta.

N úm . 343 del r e g is tro — O tra casa-posada eñ  el p u e 
blo de Q u ijo rn a , en la plaza de la C onstitución , p e rte n e 
cien te  á sus p ro p io s : consta de p lan ta  b a ja , d is tr ib u id a  
en  v a ria s  hab itac io n es , resu ltan d o  p o r su  fachada u n a  lí
nea de 49 p ié s , y  con las m ed ianerías form a u n  p en tá 
gono q u e , medido, com prende  un a  superficie  de 8,735 
piés cu ad radados, ó sean  678 m etros, u n  cen tím etro  : está 
constru ida  en  fáb rica  de tapiales de tie rra  y  p ie d r a , cota 
godiza, o llados, d o b lad o , p u e rta s  , ven tanas ', c u ad ra , co r
ra l , cercada y  pozo, toMo en  u n  estado ru inoso.

Ha sido capitalizada , p o r la re n ta  de 400 rs. qué p ro 
d u ce , en  9,000 r s . , y  tasada en  9,190 r s , , p o r cuya can 
tidad se subasta.

Las fincas que p receden  son indivisib les sin  m enos
cabo de c\\ v a lo r, según la opin ión de los perito s ta sa 
dores.

No se ad m itirá  p o stu ra  que n o  cu b ra  ol tipo de  la 
subasta .

El p recio  en que fueren  rem atadas estas fincas se paga
rá  en  la form a y  plazos qu e  p rev iene  el a rt. 6 .° de  la  ley  
de desam ortización de 1.° de  Mayo de 1855, á sa b e r:

Diez p o r c iento  al contado.
En cada uno  de los dos p rim e ro s  añ o s siguientes, el. 8 

p o r 4 09.
En cada uno de lo s dos años su b sigu ien tes, el 7 

p o r 100. #
Y e n c a d a  uno  de los 40 años inm ediatos el 6 po r 

400.
Los com pradores p o d rán  a n tic ip a r el pago de u n o  ó 

m ás p laz o s , en  cuyo caso se les ab o n ará  el ín te res  m á
xim o de 5 p o r 100 al año correspond ien te  a cada a n 
ticipo.

Notas. Las fincas de que  se tra ta  no  se h a llan  grava
das con carga a lg u n a , según  re su lta  de los an tecedentes 
que  ex isten  en  la A dm inistración  de Bienes nacionales 
de  esta p ro v in c ia ; pero  si apareciese , se in d em nizará  al 
com prador.

Los derechos del expedien te  h asta  la tom a de pose-» 
sion  se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Las fincas que p e rten ecen  al clero  se h a n  tasado con 
arreg lo  á la Real ó rden  de 4 0 de Setiem bre u ltim o „ p o r 
ig n o rarse  sus cabidas y  o tras c ircunstanc ias necesarias 
p a ra  la actitud  det anuncio .

A la  vez que en  esta córte se celeb ra rá  o tra  subasta  
en  N av alcarn ero , cabeza del partido  donde rad ican  las 
fincas.

VALLADOLID.

P or p rov idencia  del Sr. G obernador de la p rov incia, 
y en v ir tu d  de la ley  de 4.° de Mayo de 1855, é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á púb lica  su b a s ta , en  el 
dia y h o ra  que  se d i r á , las fincas s ig u ien te s :

R em ate p a ra  el dia 4 9 de Julio de 4 856, de doce u n a  
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados en  
el p re c e d e n te , y  en  el p rop io  sitio.

Clero.
Núrn. 353 del in v en ta rio  — Un edificio titu lado la Tor

c ía ,  de la fábrica de la iglesia de Y illanueva de D uero, 
sito en  dicho pueblo  , p a r te  abajo de la ig le s ia , en  el cual 
se h a llan  com prendidos 4,404 piés su p erfic ia les, ó sean  
348 m etros cuadrados: consta de dos n av es , en las cuales 
h ay  en  u n a  dos p ilas de sillería  para  el m osto de los la
gares que  h ab ia  , n o  ex istien d o  en  e i d ia  m ás que u n a  
viga de p ino  con p iedra  y  husillo, y en  el otro  solo existe 
la p ied ra : está todo el edificio en losado , conteniendo su  
fábrica  sobre  1,000 v a ras  de s ille ría , y  la re stan te  cons-, 
trucc ion  de la d r i l lo , con su  cub ierta  de bu en as m aderaso  
au nque  abandonadas de las g o teras, y  u n  trozo de tejad y 
h u n d id o , hallándose bastan te  de te rio rad as sus p u e rta s  
v e n ta n as  p o r h a lla rse  a b a n d o n a d a s , p o r lo cual no p ro 
duce r e n tá :  cap ita liz ad a , po r la de 80 rs. fijada p o r los 
P e r ito s , en 4,800 r s . , y tasada en 34,645 rs. vn.

Propios.

Núm. 5,328 del in v en ta rio .— Un m olino  h a r in e ro , de 
los propios de Olmos de Esgueva , sito en dicho pueblo: 
linda al P. con a rro y o  que  sale del m o lino , N. con otro  
que sale del C añ a l, Ch con el rio E sg u ev a , y P. con a rro y o  
que v iene del p rad o , e n tre  cuyas l ín e a s /q u e  fo rm an 'la  
figura de un  paralelógram o re c tá n g u lo , se halla  com pren
dida una superficie  de 79 m etros cuadrados y  2 decím e
tro s , edificado en piso bajo y  p rin c ip a l, d en tro  del cual 
aparecen  dos p iedras de m oler con toda la m áqu ina  n e 
cesaria  al efecto, á excepción de en co n trarse  una  de las 
p ied ras desarm ada  , sin m ás falta que la colocación en su  
lugar co rrespond ien te : no produce re n ta :  capitalizado, 
po r la ren ta  anual de 420 rs. fijada po r los p e r ito s , en  
9,450 r s . , y tasado en 17,400 rs. vn.

No se adm itirá  po stu ra  que no c u b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio  en  que  fueren  rem atadas se pagará  en  la 
form a y  plazos qu e  p rev iene  el a rt. 6 .° de la ley de 4 A de 
Mayo de 4 855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no  se h a llan  g rav a 
das con m ás cargas que las e x p re sa d a s , según  an tece 
dentes que ob ran  en la A dm inistración  de B ienes n a 
cionales de esta p ro v in c ia : pero  si a p a re c ie re , se in d em 
n iza rá  al com prador.

Los derechos del expedien te  hasta  la tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Valladolid 30 de Mayo de 4 856 — Eugenio R odríguez 
del Olmo.

CADIZ.

Por p rovidencia del Sr. G obernador de esta p rov incia, 
y en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 34 del m ism o, se sacan á p úb lica  su b a s ta , en  
el d ia y  h o ra  que se d irá , las fincas s igu ien tes:

R em ate pa ra  el dia 19 de Julio de 4856, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m en c io n a
dos on el an te rio r , y  en  el propio' sitio.

Beneficencia.
Núm. 98 del in v e n ta r io — Una casa en  San Fernando, 

patio  de vecindad, calle Real. núm . 90, proceden te  de la 
casa de H uérfanas de dicha c iu d ad , com puesta de dos p i
sos en mal estado y  3,433 p iés cuadrados de terreno : lin 
da con o tras  de D. A ntonio S ie rra , de las señoras de Lan- 
d a , de D. V icente Reina y de D. C ristóbal Castañeda: sin  
cargas conocidas: tasada po r los peritos* que calculan de
be producir 1,680 rs. an u ales , en  39,255 rs ., y  cap ita li
z a d a , po r la ren ta  de 1,932 rs. que p ro d u c e , en 43,470 
reales, que es el tipo p o r que se saca á subasta.

Núm. 133 del inven tario.===Una casa en San F e rn a n 
d o , calle de la A m arg u ra , núm . 56, p rocedente  de la  ca
sa de N iñas h u érfan as de dicha c iudad , com puesta de u n  
solo piso, e n m a le ta d o ,  v 4,009 piés cuadrados de te r re 
no : linda  con o tras  de V. Diego Velazquez y  de D. Pedro 
C eballos; sin  cargas conocidas; tasada en 6,992 rs., y  ca* 
p i tal izada, p o r la ren ta  de 480 rs. que p roduce y le h an  
dado los p e rito s , en  10,800 rs., que es el tipo p o r que se 
saca á subasta .

No se ad m itirá  p o stu ra  que no c u b ra  el tipo de la 
subasta ,

El precio  en  que sean  rem atadas se p agará  en  la foi% 
ina y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la ley de d e s
am ortización de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de q u e  se tra ta  no  se h a llan  g rav a
das con m ás cargas que las e x p re sa d a s , según resu lta  de 
los an teceden tes que existen  en la A dm inistración  de Bie
nes nacionales de esta p ro v in c ia ; pero  si ap areciere  se 
in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos del expedien te  h asta  la tom a de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Cádiz..4 2 de Jun io  de 4 8 5 6 .= Joaquín  de Hazañas.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la p rov incia, 
y en  v ir tu d  de la ley  de 1A de Mayo de 1855 e in s tru c 
ción de 34 del m ism o, se sacan á púb lica  su b as ta , en  e l 
dia y ho ra  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

R em ate p a ra  el dia 19 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m enciona
dos en el p receden te , y  en  el p rop io  sitio.

Beneficencia.
Núm . 4 43 del in v e n ta r io .= ü n a  casa en  P u e rto -R ea l 

calle de R aqueros, núm . 45 , p roceden te  del caudal de



beneficencia ele dicha villa, compuesta de un solo piso y 
40 metros cuadrados de terreno: linda con otra de Don 
Manuel l)iaz de la Barcena y  D. Francisco Chico: sin car
gas conocidas: tasada por los peritos, que calculan pue
de producir 720 rs. anuales, en 3,017 r s . , y  capitalizada, 
por la renta de 480 rs. que produce, en 10,800 r s . , que 
os el tipo por que se saca á subasta.

En el aprecio de esta finca no se han comprendido los 
tech os, por pertenecer al dueño del piso alto.

Números 423 y  424 del inventario.=D os casas unidas 
en el Vergel del Puerto de Santa M aría, señaladas con los 
núm eros 30 , 31 y 32, procedente del hospital de San Juan 
de Dios de dicha c iu dad , compuesta de 2 y  medio pisos 
y 4,896 pies cuadrados de terreno: linda con otra de Don 
Manuel Osborne y  de D. Tomas B adanesi, sin cargas co
nocidas: capitalizada, por la renta de 4,680 rs. anuales 
que produce y  le han dado los p er itos, en 103,300 rs., y 
tasada en 137,608 rs., que es el tipo porque so saca ú su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y  plazos que previene el art. 6 .1 de la ley  
de i . 9 de Mayo ele 183.3.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará ai 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 12 de Junio de 1836.—Joaquín de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, v 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y  
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 19 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez v escribano m encionados en 
el precedente, y  en el propio sitio.

Clero.

Núm. 349 del in ven tario—-Haza, nombrada C a h iz ,en  
el rancho La Molinera, término de Rota, procedente de la 
fábrica de la iglesia parroquial de dicha villa, compuesta 
de 12 y  media aranzadas de tierra, C de primera en su  
clase, 4 de segunda, y  2 y media de tercera, indivisible, 
sin m enoscabo de su valor : linda N. tierras de D. Ramón 
Cabo , S. y E. baldíos , y  O. camino de Campis: sin  car
gas conocidas: capitalizada, por la renta de 540 rs. que 
le han dado los peritos, en 9,720 r s . , y  tasada por los 
m ism os en 10,750 rs., que es el tipo por que so saca á su 
basta.

Núm. 349 del ¡nventario.=H aza nombrada Cerro de 
las Calechas, en el rancho La Mesonera, término de Rota, 
procedente de la fábrica de la iglesia parroquial de di
cha v illa , compuesta de 18 aranzadas, 9 de primera en 
su clase: 6 de segunda y 3 de tercera, indivisible sin m e
noscabo de su valor: linda N . , S . , E. y O. baldíos: sin  
cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 700 rs. 
que le han dado los peritos, en 12,600 rs., y  tasada en 
13,800 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 349 del inventario. =*» Haza La M elonera, en el 
rancho del mismo nom bre, término de Rota, procedente 
do la fábrica de la iglesia parroquial de dicha v i lla , com 
puesta de 27 aranzadas de tierra , 12 de primera en su  
c lase, 8 de segunda y 7 de tercera , tiene además un pozo 
apreciado en 1,500 r s .: linda E. y  N. arroyo Salado, y S. 
y E. baldíos: sin  cargas conocidas: capitalizada, por la 
renta de 1,070 rs. que le han dado los peritos, en 19,260 
reales, y  tasada en 21,400 r s . , que es el tipo porque se 
saca á subasta.

Núm. 3 43 del in v e n ta r io .h ila za  nombrada la Mecha 
baja, en el cortijo del mismo n o m b re , término de Rota, 
procedente de la fábrica de la iglesia parroquial de dicha 
v illa , compuesta de 28 aranzadas de tierra, 20 do prim e
ra en su clase, 3 de segunda y 3 de tercera, indivisible  
sin menoscabo de su valor: linda N. tierras de D. Felipe  
Aspillaga , E. bald íos, S. tierras de D. Cayetano Vela Hi
dalgo, y  O. de los herederos de D. Juan J. Herrera: sin  
cargas conocidas: capitalizada , por la renta de 1,600 rs. 
que le han dado los peritos, en 28,800 r s . , y tasada eii 
31,400 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 346 del inventario. =H aza nombrada Cerro del 
Cortijo, en la Matea , término da Rota, procedente de la 
fábrica de la iglesia parroquial de dicha villa, compuesta 
de 30 aranzadas de tierra , 18 de primera en su clase , 9 
dé segunda y 3 de tercera, indivisible sin  menoscabo de 
su valor: linda N. y E. tierras del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna. S. do D. Juan Amhlard , y  O. vallado del Fonta
nar: sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 
4,7Q0 rs. que le han dado los peritos, en 30,600 rs., y ta
sada por los mismos en 33,000 rs. que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Núm. 346 dol inventario.—Haza nombrada Ancha en 
el cortijo do la Matea, término de R ota , procedente de la 
fábrica de la iglesia de dicha v illa , compuesta de 34 
aranzadas, 20 de primera en su clase, 10 de segunda y  
4 de tercera , indivisible sin menoscabo de su valor: lin 
da N. tierras de D. Juan A m blard, E. camino de Elices, 
S. haza do las Llanas, y O. vallado del Fontanar: sin car
gas conocidas: capitalizada , por la renta de 1,860 rs. que 
le han dado los peritos, en 33,480 rs., y tasada en 37,200 
reales , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 346 del inventario.=*Haza llamada Matea alta, 
en el cortijo del mismo nom bre, término de Rota, pro
cedente do la fábrica de la iglesia parroquial d e ’ dicha 
villa, compuesta de 17 aranzadas, 10 de primera en su  
c iase ,  5 de >egunda y 2 de tercera, Indivisible sin me
noscabo de su valor; linda N. tierras de D. Cayetano V e
la Hidalgo, E. de D. José González Roldan , S."hijuela de 
1). Julián y O. tierras de la testamentaría de Doña María 
C armen Ruiz: sin cargas conocidas: capitalizada, por la 
r en ta  de 930 rs. que le lian dado los peritos, en’ 16,740 
reales, y tasada cu 18,600 r s . , que es el tipo por que se 
saca á subasta.

No so admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6 .9 de la lev  
de i .c de Mayo cíe 185*5.

Notas. Las fincas de que se trata no se ludían grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
te.; que obran en la Administración de Bienes Racióna
le de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 12 de Junio de 1836.^Joaq u ín  de Hazañas.

GUADALAJARA.

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, so sacan á pública subasta , en el 
dia y hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio y escribano D. Manuel María Paz, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Que en térm ino de L up iana  correspondieron á los propios 
de la m ism a.

Núm. 2.022 del inventario.-—El prado del Charco de 
Lnpiana, de 14 fanegas de prim era, y de estas se. hallan 
3 fanegas inutilizadas de las arroyadas: linda por Sa
liente con la fábrica de curtidos, Mediodía con el rio de 
la Vega, de 1). Severiano Jaram illo: ha sido tasado en
12,200 rs., y  capitalizado, por la renta de 800 rs, que le 
han fijado los peritos, en 14,400 rs., por cu va cantidad 
sale á subasta.

Núm. 2,026 del inventario. ^ U n  baldío en Peñas Ru
b ias, de 300 fanegas de tierra de ultima calidad : linda al 
Saliente con el camino de la vega de Pin illa ; Mediodía 
con el barranco que sube del castillo: ha sido tasado en  
12,000 rs., y capitalizado, por la renta de 670 rs. que le 
han fijado los peritos, en 12,060 r s . , por cuya cantidad 
sale á subasta.

Núm. 2,027 del mvenlario.===Olro baldío, llamado de 
las Navas, de 400 fanegas de ínfima calidad: linda ai Sa
liente con la hoya de D. Pardo: Mediodía la cañada del 
(/astillo : ha sido lasado en 11,000!rs., y  capitalizado, por la 
renta de 199 rs. que han fijado los peritos en 3,420 rea
les, sirviendo de tipo para la subasta la cantidad de su 
tasación.

Que en término de A uñon correspondieron á los propios 
de la misma.

jíum. 957 in v en ta r io .=  La tercera suerte ó cuar
tel do los cuatro en que ha sido dividida la tierra deno
minada la \eg u iiia : linda con la primera v segunda 
suerte, y se divide al Mediodía en el brevadero ó cuelo 
del ganado del monte al rio Tajo, de caber 20 fanegas de 
segunda 3 j fanegas de tercera, 4 fanegas de vermo y 2 
árboles de som b ra: ha sido tasada en 12,328 rs., y  capi
talizada, por la renta de 616 rs. que han fijado los peritos, 
en 11,088 rs., sirviendo de tipo para la subasta el valor  
de su tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas ele que se trata no se hallan grava

das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aparecie
se , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

Guadalajara 11 de Junio de 1856.^=Cayetano de la 
Breña.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia» 
V en virtud de la ley  de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á publica subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Juez de primera instancia del distrito del 
Piado, y escribano D. Valentín Santos Diaz.

Clero.

Num. 204 del inventarío.—*üna casa, sita en estaciu- 
dad , plazuela de Santa Catalina, núm. 3 0 , procedente 
del cabildo catedral déla m ism a, formada sobre 118 va
ras superíiiales ó sean 103 ceníiáreas v  43 decímetros, 
y  contiene en piso bajo porta l, galerías, dos salas, un  
p a tio , apartado con pozo y  p ila , despensa y  corra l: en  
piso principal una sala, un cuarto, cocina y  azotea : su 
fachada mira al S.: linda por L. con otra núm. 31 de la 
misma procedencia, por el N. con la núm. 19 , calle do la 
Encarnación, de D. Rafael Rejano, v por P. con otra n ú 
mero 29, perteneciente al Estado. Está arrendada á Doña 
Dolores Góngora , y  produce 320 rs. según el inventario: 
ha sido capitalizada en 7,200 r s . , y  tasada en 11,836 rs., 
por los que se saca á subasta.

Núm. 205 del inventario. Una ca sa , sita en esta 
c iu d a d , calle de la H errería, procedente del cabildo 
catedral de la m ism a, formada sobre 128 varas su
perficiales, ó sean 89 centiárcas y  45 decím etros, y 
contiene en piso bajo portal, galerías, un patio con 
pozo , una sala , cocina con pila y despensa : en
piso principal galerías, tres salas y  un cuarto: su  fa
chada mira al N .: linda por P. con otra núm. 50 , de la 
misma procedencia, por el S. con otra sin núm ero en la 
calle del Caño Q uebrado, de Doña Antonia G óm ez, y  por 
L. con las núm eros 47 y  48, de la testamentaría de" Don 
Agustín Horcas y  del clero. Está arrendada á Alonso Ali
jo , y  produce 500 rs. según el inventario: ha sido capi
talizada en 11,250 r s . , y  tasada en 11,915 r s . , que es el 
tipo de la subasta.

Núm. 206 del inventario.^U na casa, sita en esta ca-

Eita l, calle de la Herrería, núm. 50, procedente del c a -  
ildo catedral do la m ism a, formada sobre 189 varas 

cuadradas, ó sean 132 centiáreas y  91 decímetros, y  con
tiene en piso bajo portal, galerías, un patio con pozo, 
tres salas, cocina con pila y un sótano: en piso principal, 
galerías y  cuatro salas: su fachada mira al N .: linda por 
L. con otra num . 49, de la misma procedencia, por el S. 
con otra sin núm ero en la calle del Caño Quebrado, dé 
D. Antonio Gómez, y por P. con citada calle del Caño. 
Está arrendada á José Sánchez en renta anual de 750 rea
les: ha sido tasada en 16,720 rs., y capitalizada en 16,875 
reatas, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 413 del inventario.— üna casa, sita en esta ca
pital , calle de la Madera Alta, núm. 45, procedente de la 
rectoría de San Juan de la m ism a, formada sobre 492 va
ras superficiales, ó sean 343 centiáreas y 85 decímetros, 
y contiene en piso bajo dos p orta les , uri patio, dos salas, 
tres cuartos, apartado con pozo y pila , patio de luces, co
cina y  corral: en piso principal, cuatro salas: su fachada 
mira ai L.: linda por N. con las del núm. 46 v  49 , la pri
mera de beneficencia y  la segunda de D. José Cantuel, 
por P. con la muralla "de la ciudad , v  por el S. con casa 
núm. 44 , de D. José García Madueño. Esta arrendada á 
Francisco Escobar, y produce 700 rs. anuales: ha sido ca
pitalizada en 15,750 rs : y tasada en 18,125 rs., por cu va 
cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.“ de la lev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes naciona
les; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 7 de Junio de 1856.-=* Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

SEV IL LA .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
v en virtud de la ley  de i . 9 de Mayo de 1855 é  instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Julio cta 1856, de doce á 
una be la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio y  escribano D. Manuel María Paz, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 445 del inventario—  Una casa en esta ciudad» 
calle de Linos, núm. 20, según el inventario, hoy nu
mero 22 , que perteneció al convento del Socorro de es
ta misma ciudad : linda con el núm. 21 v con el 23: cons
ta su áre* de 1,081 p ies, ó sean 85 metros y 9,271 d iez- 
m ilésim as, distribuidos en planta baja, escalera á una 
cocina , cuarto y azotea ; es libre: está arrendada en 480 
reales an u a les: los peritos, que declaran su fábrica en  
tercera y última vida , la han apreciado en 8,060 r s . , v  
capitalizada por la Contaduría de provincia , con las de
ducciones prevenidas, en 10,800 rs.

Núm. 1,540 del inventario— Otra id. en id., calle del 
Aire , núm. 22, que perteneció á la fábrica del lim o, ca
bildo catedral: linda con el núm. 21 y con el 23: consta 
su área de 234 varas, ó sean 163 metros y 4,953 d iezm i- 
tasim as, distribuidas en  planta baja, con escalera que 
conduce á una azotea y piso princip al: sobre estas fincas 
y todas las demas de igual procedencia gravan las car
gas sig u ien tes: el importe de 250 misas y una libra de 
cera anual al convento de la Merced de" dicha ciudad: 
dos tributos perpetuos á la casa de Misericordia de id., el 
uno de 15,750 r s . , y el otro de 5,280 r s ., ambos anuales, 

otro al Sr. Marques de C am po-N uevo, Conde de San 
em í, de 4,400 rs. en cada año: está arrendada en 720 

reatas anuales : capitalizada en 16,200 r s . : y los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda y tercera vida , la 
han apreciado en 27,360 rs.

Núm. 1,897 del inventario —  Otra id., calta de Merca
deres. núm. 26, según el inventario, hoy núm. 3 6 , que 
perteneció á la fábrica del Sa lvad or: linda por su dere
cha con el núm, 37 y por su izquierda con el 35: consta 
su área de 380 p ié s , ó sean 23 metros y  912 m ilésim as, 
distribuidos en planta baja con establecimiento, piso prin- 
p a l , segundo y  escalera á la azotea: se halla afecta . con 
los demas bienes de igual procedencia, al pag0 de 495 
reatas á favor de la capellanía de Francisco Uztarro : se 
halla arrendada en 1,800 rs. anuales: los peritos, que de
claran su fábrica en segunda v id a , la han apreciado en  
39,600 rs., y  capitalizada en 40,500 rs.

Núm. 1,899 del inventario —  Otra id. en id . , calle de 
los Mármoles, núm. 5, de igual procedencia que la ante
rior : linda por la derecha con el núm . 6 v  por su iz
quierda con el 4: consta su área de 4,679 piés, ó sean 363 
metros y 266 m ilésim as, distribuidos en planta baja con  
cuadra , piso pr incip al, mirador y azotea: está afecta á 
las cargas siguientes: 116 rs. 78 céntim os á la  Inquisición, 
708 rs. á la  capellanía de Rodrigo Ponce, 231 rs. á la de 
García Fernandez B arba, 66 rs. á la fábrica de la Mag
dalena , 107 rs. 90 céntim os al hospital del Espíritu San
to , 138 rs. 90 céntim os á la fábrica de San Lorenzo, 264 
reatas 64 céntim os á la capellanía de Francisco Pavón, y 
136 rs. 57 céntim os á la de María Cruz: está arrendada 
en 2,520 rs.: capitalizada en 56,700 rs.; y  los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera vida, la han apreciado en 
103,400, rs.

Núm. 1,080 del inventario.==Otra id. en id ., calta No 
Motarás, ó Mendoza R io s, núm. 27 , que perteneció á la 
fábrica del Salvador: linda por la derecha con el núm ero 
28 y  por la izquierda con la calle de Alfaqueque: consta 
su área de 893 piés, ó se a n 67 m etros: está afecta al pago 
de 495 rs. á la capellanía de Francisco Uztarro: está ar
rendada en 1,080 rs. anuales: los peritos, que declaran 
su fábrica en primera v id a , distribuyendo su área en 
planta baja, piso p r in c ip a l, mirador y azotea, la han 
apreciado en 20,300rs., y capitalizada en 24,300 rs.

Núm. 1,080 del inventario.=O tra id. en id . . calle Ori
lla del R io , núm. 10 , de igual procedencia y  con las 
mismas cargas : linda por su derecha con el num. 11 v  
por su izquierda con el 9 ,  de la misma procedencia": 
consta su área de 2,631 y  medio piés cuadrados, ó sean  
204 m etros y  297 m ilím etros , distribuidos en planta baja 
con corral y un colgadizo, piso principal, escalera al mi
rador y  a zo tea : está arrendada en 1,080 rs. anuales: ca 
pitalizada en 24,300 r s .; y  los p er ito s, que declaran su 
fábrica en seguuda v tercera vida , la han apreciado en
26,200 rs.

Núm. 1,902 del inventario. ==*Otra id. en id., calle 
Orilla del R io , núm. 9 , en T riana, de la misma proce
dencia y  con iguales cargas: linda por su derecha con el 
núm. 10 y  por su izquierda con el 8: consta su área de 
496 y  medio p iés, ó sean 38 metros y 508 milímetros, 
distribuidos en planta baja , piso principal, escalera que 
conduce al mirador y  azotea: está arrendada en 540 rs. 
anuales: capitalizada en 12,150 r s .; y los peritos, que 
declaran su fábrica en última vida, la han apreciado en 
12.500 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art, 6.° de la ley  de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de 1^| antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; poro si apareciere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 10 de jun io  de ISoO.^El Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Beneficencia.

Por providencia dol Sr. Gobernador de* la provincia, 
y en virtud de la lev de 1E de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Bemafe para el dia 21 de Juíio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

En Sa n lú ca r la Mayor.

Núm. 473 del inventario.=*Una casa en dicha ciudad, 
calta de la Sinagoga, núm. 42, que perteneció al hospi
tal del Cardenal de la misma: linda por la derecha con  
casa de D. Manuel Morales, y  por la izquierda con id. de 
Doña María de la Encarnación de Valencia : consta su área 
de 208 varas, ó sean 145 metros v  25 centím etros, dis
tribuidas en planta baja, con cuadra y  corral, y  escale
ra que conduce á los doblados: es libre: está arrendada 
en 480 rs. anuales: los peritos, que declaran su fábrica 
de segunda á tercera vida , la han apreciado e n 5,500 rea
les , y  capitalizada por la Contaduría de provincia , con  
las deducciones prevenidas, en 10,800 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en  
la forma y  plazos que previene el art. 6.* de la ley  de 1 .* 
de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con m ás cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nació
les de esta provincia; pero si aparecieren, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 10 de Junio de ISSfi.^El Comisionado princi
pal, Juan José Hidalgo.

VALENCIA.

Anuncio en quiebra de D. Teodoro Ozores.

No habiendo satisfecho el importe del primer plazo 
del precio en que fueron adjudicadas las fincas que se  
expresarán , se sacan á subasta en qu iebra, con respon
sabilidad de pagar D. Teodoro Ozores la diferencia ano  
resulte entre el remate que tuvo lugar á su favor y  el 
que ahora se celebre, con arreglo a í art. 159 de la in s
trucción de 31 de Mayo de 1855.

Remate para el uia 21 tic Julio de I856, do doce a una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente y  on el propio sitio.

Clero.

Núm. 19 del inventario.— Casa baja y escalerilla en 
esta ciudad, calle del Embajador Vich , ántes Salicofres, 
núm. 13, que perteneció ai cabildo eclesiástico de la m is
m a, lindante por un lado con casa de igual procedencia 
y por otro con la de Doña Desamparados Carsí: no re
sulta afecta á carga alguna: se halla arrendada por 2,400 
reatas al año, bajo cuyo tipo se ha capitalizado, en la can
tidad líquida de 54,000 r s ., por la que se saca á subasta: 
fue rematada anteriorm ente en 95,100 rs.

Núm. 20 del inventario.--O tra casa baja y escalerilla  
en la misma calle , núm. 15, que perteneció también al 
cabildo eclesiástico, que linda por un lado con la anterior 
v  por el otro con la de Doña Felipa Mañez: no se halla gra
vada con carga alguna: está alquilada por 2,095 rs. ánuos, 
bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la cantidad líquida de 
47.137,50 r s . , por la que se saca á subasta: fue rematada 
anteriorm ente por 94,500 rs.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la lev  
de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con lilas cargas quo las exprosaUas , según antece— 
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión  
serán de cuenta del rematante.

Valencia 12 de Junio de 1856.-~P. A ., Vicente Cavero.

Anuncio en quiebra de D. Joaquín Hercá s .

No habiéndose satisfecho el importe del primer plazo 
del precio en que fueron adjudicadas las tincas que se 
expiesaran , se sacan a subasta en quiebra, con respon
sabilidad de parte de D. Joaquín Hervás de pagar la dife
rencia que resulte entre el remate que tuvo lu gar  á su  
favor y el que ahora se celebre, con arreglo ai art. 159 
de la instrucción de 31 de Mavo de 1855.

Remate para el dia 21 dé Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez y  escribano m enciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Clero.

Núm. 288 del inventario .^U na casa-trinquete de pe
lo ta , titulada de la Encarnación, procedente del conven
to de monjas del mismo nom bre, situada en esta ciudad 
calta del E ngonari,núm . 39, lindante con casas de D. Bar
tolomé L orente, de la nación , de D. José García y Lopis 
y  el expresado co n ven to : la tienen alquilada Francisco 
Montero, Mariano Gozalbo y  Francisco Mendia por 1,440 
reales al a ñ o , bajo cuyo tipo se ha capitalizado en la can
tidad líquida de 32,400 r s . , por la que se saca á subasta, 
habiendo sido rematada anteriormente en 44,210 rs.

Núm eros 791 y 1,590 del inventario.=*Casa de campo 
titulada de los Canónigos, y  44 hanegadas, 2 cuartones, 
13 brazas de tierra en término de la ciudad de Gandía! 
partido de Alcodar , que perteneció á la iglesia colegial de 
la m ism a, lindante con tierras de D. Francisco Moranf, 
viuda de Antonio García, Rita Pallares, viuda, y  camino 
Real por dos partes: la casa tiene 42 piés de longitud y 
30 de latitud, que dan una superficie de 1,260 p iés , ade
mas del patio-corral, que tiene 36 piés de longitud’y 15 
de latitud, ó sean 540 de superficie: en la tierra hay 33 
hanegadas huerta, que se riegan: 24 del hilo titulado del 
Castell y  9 del de la H orteta, y  las 11 restantes secano 
regadío: no aparecen gravadas con carga alguna: han sido 
capitalizadas, por la renta de 2183,53 rs.que producen, en 
39.303,53 rs., y  tasadas en 48,150 r s . , por cuya cantidad 
se sacan á subasta: fueron rematadas anteriormente por 
130,010 rs.

Num. 242 del invenfario.^C asa baja y  escalerilla en 
estado ruinoso en esta ciudad , calle de B onaire, núm e
ro 45, manzana 65, que perteneció á la parroquia del 
Salvador de la misma: linda por delante con casa de Don 
José D iaz , por detrás con la de los herederos de D. José 
F os, por un lado con casa deD. Juan Tallada , y  por el 
otro con la de D. Juan López: la total superficie del solar 
que abraza es de 1,463 piés , de los cuales 1,309 pertene
cen á la planta de la parte edificada, y los 154 restantes 
á un descubierto in terior;-y  la altura desde el piso de 
tierra al alero del tejado es de 37 p ié s , abrazando en ella 
dos pisos altos y un desvan por la parte de la fachada, y  
por las espaldas un p iso , ocupando el segundo piso sola
m ente los dos tercios de la superficie del solar: tiene ade
mas un retiro de 3 piés en la línea proyectada para la 
rectificación de la calta: se halla libre de"toda carga: ha 
sido tasada en 20,000 r s . , y  capitalizada, por la renta de 
2.182,36 rs. que produce, en 49.102,95 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta, habiendo sido rematada anterior
mente en 49,610 rs. m

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Adm inistración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aprecíese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Valencia 12 de Junio de 1856.— P. A ., Vicente Cavero.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sig u ien tes, el 

8 por 100.
En cada uno de ios dos años subsigu ientes, el 7 

por 100.
Y en  cada uno de los diez años resta n tes, el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno

ó más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
xim o ae 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley  do 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 18 de Junio de 1856.=El Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

CORTES CONSTITUYENTES.

P R ESID EN C IA  D E L S R . IN F A N T E .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada en 24 de Junio  
de 1856.

S U M A R IO .

Despacho ordinar io.  So aprueba el acta  de la sesión ;¡ n leric. ’ . — Se da 
cuen ta  de los nom bram ientos de P resid en te  y Secre ta rio  de varias com i
siones.

Orde n del dia .  S e .aprueban sin discusión cuatro  proyectos .le ley. —  Se 
Joseelia una enm ienda del Sr. Gil V irseda al a rt . 1 ?  del d ic ta m e n , au to r i
zando >í las D iputaciones provinciales para  levan tar fondos p ara  c a rre te ra s  
provinciales y m unicipales. — Se aprueba el a rt . 1 J  -  Se da cuenta  de los 
sucesos de \a l la d o lid .— Se aprueba una proposición del S r. Calvo Asensio y 
o t ro s , ofreciendo el apoyo de las C ortes al Gobierno para  que la ley sea  r e s '  
petada y castigados los crim inales que han  sem brado la desolación en las po
blaciones de C astilla  la V ieja y demas puntos de E spaña.— A pruébanse todos 
los artículos del proyecto antedicho .— Se hace lo mismo con varios proyectos 
concediendo pensiones.

Orden del dia  p a ra  mañana .  Dictam en de comisión concediendo un su 
p lem ento de c rédito  a l M inisterio de la G uerra  p ara  pagar los haberes de ron
das volantes de C a ta lu ñ a : o tro p a ra  pago de devengos de compañías francas 
y Milicia m ovilizada : d ictam en concediendo al D uque de Zaragoza la enco
m ienda de M ontanchuelos: o tro  autorizando al Gobierno p ara  p lan tea r la ley 
de m inas: votos p a rticu la re s  sobro te a tro s :  dictam en sobre caza y pesca: 
d ictam en sobre ley de Bolsa: proyecto de ley p a ra  creación de com isiones 
m ineras en las prov incias, y dictám enes sobre pensiones.

Se le v á n ta la  sesión p ara  reun irse  el Congreso en secciones i  las cinco y 
m edia.

Se abrió á la una y media, y leída el acta de la ante
r io r , quedó aprobada.

Las Córtes quedaron enteradas del nombramiento de 
Presidentes y  Secretarios de varias com isiones.

ÓRDEN DEL DIA.

Dictámen de la com isión aprobando las actas de Bar
celona y proponiendo la admisión como Diputado de Don 
Joaquín María Nin.

Sin discusión ninguna fue aprobado este dictámen.
F.I Congreso acordó reunirse en secciones á las cinco 

y media.
Sin discusión ninguna se aprobaron los siguientes dic

támenes.
1.° Concediendo un crédito suplem entario al Ministro 

de Gracia y  Justicia de 1.500,000 rs. con aplicación al gas
to de personal y material para las Juntas central y  pro
vinciales para la redención de cargas piadosas.

2.° Para la importación de dos bombas libre de dere
chos para la Milicia Nacional de Castellón de la Plana.

3.° Aumentando 100 rs. m ensuales á los Oficiales de 
inválidos y otros beneficios á la clase de (ropa de igual 
clase.

4.° Aprobando el camino de hierro de Castillejo á To
ledo.

En este dictám en, por indicación del Sr. Caballero, 
se mudó la palabra « kilogramos )) por «kilóm etros» por 
estar equivocada en él.

Entrándose en la discusión del dictámen autorizando 
á las Diputaciones provinciales para levantar fondos pa
ra carreteras provinciales y vecinales, no habiendo quien 
pidiera la palabra en la totalidad, se procedió á la discu
sión por artículos, y leido el 1.°, se dió cuenta de una 
enm ienda del Sr. Gil V íised a , para auxiliar con subven
ción la concesión de ferro-carril es de servicio público v 
lim pia de puertos.

El Sr. ORENSE: La comisión tiene el sentim iento de 
no poder admitir la enmienda de S. S.

El Sr. GIL xriRSEDA: Siento mucho que el Sr. Al- 
baida, que admitía mi enm ienda, no la admita después 
de haber conferenciado con la com isión. ( El S r  Orense: 
No hablaba nada de puertos.' Por el art, 1.° se autoriza ú 
las Diputaciones para levantar fondos con destino á car
reteras, y yo creo que se las debe autorizar para que pue
dan dar subvención cuando se trate de un ferro-carril.

Desisto de la parte de la enm ienda relativa á puertos, 
y  suplico á las Córtes que la aprueben.

El Sr. O R E N SE : La mayoría de la comisión no ad
mite la enmienda de S. S . , porque no es ese el objeto de 
este proyecto de ley. S eñ ores, una idea puede rechazarse 
directamente ó anularla, dándola una extensión por laqu e  
no pueda llevarse á cabo. Si en esta ley de carreteras 
provinciales se incluye lo de ferro-carriles como S. S. de
sea , nuestro objeto será ilusorio. Tenga presente el señor 
Gil Yirseda que las Diputaciones están autorizadas para 
pedir lo que mejor tas parezca en beneficio de sus pro
vincias.

Explicaré brevem ente que ja idea de la comisión en 
esta ley es hacer una cosa parecida á lo que se hizo en 
Inglaterra para cruzarla do caminos. En España tenemos 
también ejemplos que imitar en las provincias Vasconga
das, en Laredo, en Búrgos, Castrourdiales v en otros 
puntos donde tienen caminos por medios muv" parecidos 
á los que proponemos. El sistema de pagar los réditos de 
los capitales que se em plean en carreteras es el más á 
propósito para que estas lleguen á hacerse, porque no se 
grava solo á la generación que las hace. No hay medio 
mejor que el sistema del crédito, el cual ofrece todavía 
inuchas más ventajas aplicado á las provincias que al Go
bierno ; pues este en muchas ocasiones tiene que ape
lar al crédito para gastos de guerra ó cosas sem e
jantes. Las Diputaciones, los capitales que empleen en 
caminos aumentan la riqueza del p a ís , y siempre res
ponden las obras de los capitales empleados. Nosotros ne
cesitamos hoy unas 5,000 leguas de camitíos provinciales, 
y estamos persuadidos de que, por el sistema que propo
nem os, llegarán áhacerse, y  el aumento de la riqueza pú
blica será inmenso. Esta ley es de las más importantes 
que podemos h a cer , y  tan necesaria que sin  las carrete
ras provinciales y  vecinales de nada servirán los cam i
nos de hierro, pues no podrán sostenerse. Creo excusado 
decir á los Sres. Diputados el mal estado de nuestras co
m unicaciones, pues es conocido de todos.

Suplico al Sr. Gil Yirseda y  á los autores de la en 
mienda que nos dejen concluir" esta lev tal como la h e
mos concebido.

Para el año que viene presentaré otro provecto de ley  
para las provincias marítimas, que será tan"beneficioso 
para ellas como lo es este para las del interior La com i
sión tiene el sentim iento de no admitir la enmienda de 
su señoría.

El Sr. GIL V IR SE D A : Yo no me he opuesto al art. 1.° 
de esta l e v ; y  puesto que lo que en ella se dispone es 
obligatorio á las Diputaciones provinciales, lo que yo 
propongo respecto del ferro—carril podía ser potesta
tivo.

Esta enmienda no fue tomada en consideración.
Leido el art. 1.° , dijo
El Sr. GAM1NDE: Ño me opongo á este artículo, pero 

no sé cómo en una ley tan importante no se lia fijado 
el Ínteres del dinero sobre el quo deben levantarse los 
fondos.

Lo que aqui se propone no es n u ev o , es lo que se 
practica en Francia actualmente por el Gobierno popular 
de Napoleón III, por cuyo medio se ha cubierto la Fran
cia de ferro-carriles y  de otras obras. Desearía que se fi
jase el máximum del Ínteres para no dar lugar á especu
laciones fraudulentas.

También desearía que la comisión estableciese ciertas 
reglas para hacer los empréstitos.

El Sr. r u b i o  CA PA R R O S: Se ha olvidado el señor 
Gaminde al querer que se fije el Ínteres del rédito, que 
el dinero es como cualquiera otra mercancía, que sube ó 
baja su precio según el estado de la plaza. Fijar el m áxi
m um  y el m ínim um  es como si se d ijese : el trigo se ha 
de vender por tantos años á tal cantidad , y esto conoce 
S. S. que seria im posible.

Lo otro que desea S. S. como parte reglamentaria, 
pertenece al poder ejecutivo, y  no es propio del cuerpo 
legislador. Las Diputaciones provinciales son las Autori
dades para hacer esos em préstitos, y  nadie mejor que 
ellas pueden conocer el verdadero valor del dinero: rem i
ten el expediente al Gobierno, y este decide con el debido 
conocimiento de causa.

El Sr. G A M IN D E : S. S. no me ha convencido. Deseo 
que se fije el Ínteres del dinero , teniendo presente que 
en Francia, en los empréstitos que se han hecho para la 
guerra de Crim ea, no se ha pasado del 3 por 100, siendo 
asi que el dinero estaba al 7 y  al 8 por 100.

A petición del Sr. Moyano", se leyó una exposición de 
la Diputación de Zamora.

El Sr. ORENSE : Damos las gracias al Sr. Movano por 
habernos llamado la atención sobre la exposición de la 
Diputación de Zamora. Creemos que lo que pide está 
comprendido en esta ley.

El Sr. ARRIAGA: Señores, veo dos graves inconve
nientes de aprobarse el artículo. Se establece que los 
cuerpos populares hayan de contratar los empréstitos que 
n ecesiten , y  no se fija la clase de operaciones que han 
de hacer. Se deja á su completo albedrío para que ha
gan lo que mejor les parezca. Habrá muchas corporacio

nes que em itan los títulos del empréstito al 3 ó 4 por 100 
y  el Ínteres será mucho m a y o r , porque tendrán que re
conocer un valor nom inal m uy superior al que tienen  
recibido. Podrá suceder que se" haga un reconocim iento  
de capital d o b le , triple ó cuádruple del que se ha desem 
bolsado , y  asi aparecerá el ínteres menor en apariencia 
del que rige en la plaza.

Como el Congreso co n oce , al reem bolsarse el capital 
se ocasionarán perjuicios inm ensos. Quisiera que se fija
se que los em préstitos se harán á valor efectivo, es decir» 
que si se necesita levantar tres m illones de reales, estos 
se harán efectivos aunque haya que pagar sobre ellos un  
interés mayor que el que aparecería que se pagaba au
mentando el capital nom inal.

El otro inconveniente que yo veo es respecto al modo 
de hacer el empréstito. Estos es sabido que se hacen ó 
por suscrieion general, ó por licitación de com pañías, ó 
por contrata con una compañía determinada. El más be
neficioso de todos es el de la suscrieion ; después viene la 
licitación pública, y  por último la contrata. Yo desearía 
que se dijera que no se acudirá á la contrata miántras 
que la suscrieion y la licitación no hayan dado el resul
tado apetecido.

El Sr. CAMPRO D O N : Las observaciones de S. S. no 
las puede a d m i t i r  la c o m i s i ó n ,  pero podrá tenerlas pre
sente el Gobierno porque pertenecen á la parte regla

m entaria. Nosotros no podemos prever todos los casos 
que pueden surgir en este asunto.

Respecto de lo que ha dicho S. S. deque las Diputacio
nes levanten los fondos necesarios á tipo e fec tiv o , nos
otros creem os que el artículo lo dice claramente. N os
otros no podemos fijar á ninguna Diputación la manera 
de hacerlo: cada una propondrá lo más conveniente, y  el 
Gobierno, en la parte reglamentaria, tendrá buen cuidado 
de impedir los abusos que puedan cometerse.

El Sr. a r i u a g a  : Si la com isión dice qite está con
forme con mi idea, y  que asi se expresa en el artículo» 
creo que no debe tener ningún inconveniente en que se 
exprese de una manera clara y  terminante.

Respecto á si es reglamentario ó no lo otro que he pro
puesto , me parece que partimos de un principio funesto, 
diciendo que todo es reglam entario, y  dejando en  manos 
del Gobierno anular las íeyes que hacemos. Buen ejemplo 
es la ley de desamortización, que pudiendo estar vendi
dos cuatro quintos de los b ie n e s , no se ha vendido un 
cuarto.

El Sr. C A M PR O D O N : S. S. comprenderá que hemos 
venido á hacer una ley y  no un reglam ento, y  la comisión 
y  el Congreso no pueden descender á ocuparse de todos 
los casos que se presentarán.

Puesto á votación el artículo, quedó aprobado.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión para 

hacer una pregunta al Gobierno el Sr. Seoane.
El Sr. SEO A N E: Todos los Sres. Diputados tienen co

nocimiento de los tristes y  lam entables sucesos ocurridos 
en Ynlladolid; pero los Diputados de esa provincia tene
mos el deber de preguntar al Gobierno de S. M. si tiene 
completo conocimiento de esos sucesos; si ha tomado las 
medidas correspondientes para que se restablezca, no solo 
el orden m aterial, que creo estará restablecido á estas 
h o r a s , sino el órden m oral, que nunca debiera haber 
sido perturbado en una población tan sensata y  tan co
nocida como Yalladolid por sus generosos v  pacíficos 
sentimientos.

Deseo saber también si ha adoptado las medidas opor
tunas para averiguar el origen de los excesos que allí se 
han com etido, y  que los perpetradores de ellos no queden 
im punes, averiguándose á la vez la fuente y  el origen de 
esos acontecim ientos, que, según todas las noticias, son  
hijos de un vasto plan que se está desarrollando en otros 
puntos de España. Si lia adoptado las medidas conve
nientes para averiguar la conducta de las Autoridades de 
Yalladolid; si ha habido falta de previsión, v  si la pron
titud de la represión ha sido como debía. Desearía que el 
Sr. Ministro de la Gobernación, si no tiene inconveniente  
en ello, respondiese á las preguntas que he hecho.

El Sr. E S CO SU R A , Ministro de la Gobernación: Al 
contestar ayer al Sr. Calvo Asensio sobre los deplorables 
sucesos de Yalladolid, que á la par han sido crim inales, 
dije que el Gobierno no tenia mas que noticias telegráfi
cas, que son siempre breves é incompletas. Hoy tiene el 
Gobierno algunas del dia 22 y  principios del 23! Lo ocur
rido on Yalladolid es altamente criminal. La tendencia 
del m ovim iento, sin ser político, no puede ser de peor 
especie.

A pretexto de una carestía que no e x is te , porque si 
bien el precio de los granos es más alto que el ordinario, 
también el precio deí jornal es más subido; y  léjos de 
faltar el trabajo á los hom bres, faltan hombres para e l 
trabajo. No hay pues miseria que explique esa exaspera
ción ciega de las clases pobres, que nunca disculparé, pero 
digna de cierta indulgencia. El m ovim iento de Yalladolid 
en tales circunstancias es altamente crim inal, y  reclama 
de parte del Gobierno y  de la sociedad, que es á quien  
ataca en el fondo, una represión enérgica, y  la tendrá. 
Es doloroso , es sensible para el Gobierno tener que acu
dir á los medios extrem os de la ley; pero se acudirá. Es 
necesario poner á la sociedad á cubierto de este género 
de ataques; es necesario que quien quiera que sea el que 
promueva este género de m ovim ientos, encuentre una 
barrera invencible en la energía del Gobierno. Todos , sin  
excepción de color político, estamos altam ente interesa
dos en que se haga un ejemplar escarmiento con los que 
han hollado los principios sociales en Yalladolid; y  es de 
notar, por desgracia nuestra, que estos acontecim ientos 
no son absolutamente aislados.

Debo la verdad al Congreso y  al país. Ayer lo dije en  
nombre de mis com pañeros, y hoy repito lo m ism o: la 
verdad se la debemos al país. Esos m ovim ientos no han  
sido aislados. En otros puntos de Castilla hay que deplorar 
crím enes de la misma especie: en Castilla, "en la pacífica, 
en la hoy rica Castilla se han cometido excesos de esa 
clase, y ha habido que apelar á la fuerza pública.

En Rioseco, en Falencia ha habido m ovim ientos de la 
misma especie, y  á pretexto de carestía los bárbaros que 
cometen esos delitos incendian los almacenes de harina y 
las barcas. ;El saqueo, el incendio, las amenazas contra 
los industria les! ¿ Necesito ponerle nombre á un m ovi
miento de esta especie?

La represión ha empezado á ejercerse. El Capitán Ge
neral, después de publicada la ley de Abril, ha entrega
do los culpables á los T ribunales, y está resuelto á eje
cutar con todo rigor las sentencias que estos dicten.

Todas las fuerzas de que el Gobierno puede disponer 
están de marcha para Castilla. Para restablecer la trin— 
quilidad m ora l, el gran medio es la unanimidad entre 
los Representantes del pueblo y  los del poder. ¿No es 
verdad, Sres. Diputados, que hay aqui unanimidad? (Sí, sí.)

Respecto del origen de esos sucesos, el Gobierno tie
ne obligación de investigarlo, v  lo hará. No puede decir 
más.

Respecto de la conducta de las Autoridades , por un  
simple parte y  cartas escritas bajo la primera im presión, 
seria muy aventurado formar juicio. Creo que las Auto
ridades han cumplido con su deber. El Gobernador civil 
ha sido h er id o , solo , en medio de las turbas; el Capitán 
General acudió sin llamamiento de nadie. Las prevencio
nes están en su favor: si en adelante apareciese lo con
trario, el Gobierno obrará en consecuencia sin conside
ración alguna.

Señores, no tiene nom bre el acto de los que hoy, 
cuando la riqueza se desarrolla en nuestro país, vienen  
á hacerla inútil perturbando el órden. El Gobierno está 
resuelto á mantenerlo como la necesidad primera.

El Sr. SEO A N E: Señores, felizmente en esta Asam
blea ni en la nación española se conocen esos enem igos 
de la sociedad que se apellidan socialistas y  comunistas. 
Los amotinados de Yalladolid no tienen ese carácter. Se 
indican personas como autores y ejecutores de ese movi
m iento, que tienen carácter político. Al Gobierno le toca 
averiguar el origen de esos su ceso s, y no solo castigar á 
los miserables autores, sino á los que," cubiertos con una 
posición e levada , y distantes tal vez de esos sucesos, e s
tarán gozándose en su obra , tramada acaso en el ex
tranjero.

Recomiendo á S. S. una pronta averiguación sobre si 
hubiera sido fácil evitar un movimiento qu e, según no
ticias, debió verificarse el d o m in g ^ ín tes , y no se verificó 
por haber llov id o , y  si una vez ccfnenzado no se repri
mió á tiempo.

El Sr. O R E N S E : Como el Sr. Minstro ha hablado de 
F a len c ia , pido á S. S. se sirva decir qué se sabe de allí.

El Sr. E SCO S U R A , Ministro de la G obernación: El 
Gobierno en su posición no puede hacer lo que puede
S. S. en la suya de Diputado. El Gobierno sin  datos f e 
hacientes no puede decir cuál es el origen del m ovim ien
to de Castilla.

En cuanto á las Autoridades, hasta ahora las preven
ciones, repito, están en su favor.

Yov ahora á contestar al Sr. Marques de Albaida. En 
efecto, contra todas nuestras esperanzas, según parte te
legráfico que acabo de rec ib ir , se ha turbado el órden en  
F alencia , habiéndose incendiado algunas fábricas de 
harinas.

Ya que estoy en p ié , diré al Sr. Figueras que el 20 
devolvió el Subinspector al Ayuntamiento de Valencia, 
para la reorganización de la Milicia Nacional, las listas de 
catorce com pañías, un escuadrón y una batería, v  el 
mismo Subinspector me dice que el 22 terminó la elec
ción de Oficiales del escuadrón y  varias compañías , que
dando para el inmediato dia de fiesta la elección de las 
otras.

El Sr. O R E N SE: Guando parece que la suerte sonreía 
á Castilla, vienen estos m ovim ientos á turbar su bienes
tar. Indudablemente hay un plan para alterar la Penín
sula, porque se va verificando en m uchísim os pueblos lo  
que sucede en Yalladolid y  Palencia, y  es preciso que el



Gobierno ponga el dedo en la llaga y que la execración 
pública caiga sobre los autores de esos escesos. El que
mar, lo mismo que sirve para alimentarse, es un acto de 
demencia que solo puede explicarse por sugestiones de 
otra especie. ¿Q ué mano oculta puede agitarnos así? Yo 
propondría que se formasen sociedades de hombres hon
rados que sé ocupasen en descubrir el origen de c-sos 
sucesos.

El Sr. O-DONffEEiIr, Ministro de la Guerra: Cuando 
el Gobierno ha sido acusado de visionario, los hechos 
han venido á probar que no lo era. No son aislados esos 
atentados; no trato siquiera de indicar los autores; poro 

indudable que vienen ocurriendo esos sucesos casi 
desde la revolución de Julio. Los ha habido en Barcelona: 
¿q u é  color han ten ido? El socialismo. ¿Qué color han te
nido en Valencia y  en Burgos? El mismo''. ;fV a¿ color to
maron cuando los sucesos de taragoza ? El m ism o, el 
vandalismo^ ¿Q ue j ül0r [0111aron en Valencia? Acudieron 
a vaEe»j\m inmensidad do forasteros con la manta y  el 
trabuco, que seguramente no iban A predicar el Evange- 
lio. ¿Q ué color tienen los folletos que han circulado en 
Barcelona y  Valencia ? El socialismo. Que son instrumen
tos de otros no lo dudo ; pero el carácter es ese. En Va
lladolid las m ujeres, los chiquillos, los hombres que han 
saqueado y  quem ado, ¿qué carácter tenían?E l mismo.

¿Qué indica esto? Una verdad que es preciso decir: 
que esas ideas desconocidas en España se filtran hoy en 
nuestras masas porque las halagan, y  esas ideas filtran
do un dia y  otro llegan á producir terribles conflictos, tal 
Vez contra la inténeion de los que las predican.

Aqiü no hay bandera política : aqui se trata de la fa
milia y  de la propiedad. El Gobierno castigará con m a
no fuerte esos excesos, y  sean los que sean los que los 
prom uevan, sea cual fuere su bandera , el Gobierno los 
castigará, porque son mas criminales que los que se han 
lanzado á las calles.

El Sr. SEOANE: Creia que todos los Sres. Ministros 
deberían haber imitado la mesura del Sr. Ministro de la 
Gobernación. lía manifestado S. S. que no tiene nada que 
ver ese movim iento con la política, y yo he dicho que
según mis noticias lo era.....

El Sr. PR E SID E N TE : Eso no es rectificar.
El Sr. SEO AN E. Debo decir que en Valladolid no hav 

nadie que tenga ideas comunistas ni socialistas. Todos re
cordam os el motin de Esquilache, y  entonces no habia 
socialistas. No se quiera pintar esto bajo el punto de vista 
que convenga á ciertas personalidades. Digo que en el 
fo n d o , ese movimiento es esencialmente p o lítico , pues 
que  se citan las personas que lo han concebido y  ejecuta
do. No se quiera pues tergiversar los hechos.

El Sr. O-DONNEEE, Ministro de la Guerra: Segura
mente que él Sr. Seoane ha estado ménos imparciaí que 
yo. Yo no designo á nadie com o autor; no me he ceñido 
a Valladolid; he referido lo ocurrido en muchas parles; 
no he acusado á ningún partido, ni ningún partido polí
tico puede hacer suyos tales excesos. S. S . , dando valor 
legal á cartas particulares, es el que le ha dado carácter. 
El G obierno, si encuentra los autores ¡ v los buscará ', 
hará que caiga sobre ellos, cualesquiera que sean, todo 
e l .rigor de la ley.

Se leyó la proposición siguiente :
«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que están 

dispuestas á dar su com pleto apoyo al Gobierno para que 
la ley sea respetada y  castigados los criminales que han 
sembrado la desolación en las poblaciones de Castilla la 
Vieja y  demas puntos de España.— Calvo Ásensio.— S a -
gasta.*Zorrilla.=*Collantes.— Olózaga.— Cantalapiedra —¡
Seoane.»

El Sr. CALVO ASEN SI O : V oy á ser m uy breve: pe
ro  empiezo llamando la atención sobre algunas firmas do 
esta proposición. Cuando se trata de actos de esa esnecie, 
todos los hombres de todos los partidos están de acuerdo! 
Pero una responsabilidad grande pesa sobre el Gobierno!

Estos sucesos no son nuevos; las Cortes han ofrecido 
siempre en tales circunstancias su decidido apoyo al Go
bierno , y  sin embargo todavía el Gobierno no se ha pre
sentado una sola vez aquí á d e c ir : de este modo se ha 
castigado A los criminales. De esperar es que ahora ave
rigüe y  diga á las Córtes el origen de esos sucesos. Allí 
ha habido instrumentos com prados: sepamos quiénes son 
los prom ovedores dM desorden. El Gobierno lia dado 
Una garantía de que, sea cualquiera el criminal, será cas
tigado con arreglo á la lev. Eso queremos v e>o esme
ramos. * *

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la G obernación : El 
apoyo que se nos ofrece, tan desinteresadamente com o es 
ofrecido, es aceptado. Viene una cuestionde órdeii público 
y  natural es que todos estemos unánimes. Pero ha venido 
en medio.de la oferta* un cargo ardientemente formulado 
Siempre que el órden se ha perturbado, los Ministros no 
han venido-á decir cóm o se ha castigado á los delincuen
tes. Señores, en este género de Gobierno, el Gobierno no 
castiga por sí directamente más que en el campo. Al ear°o 
aue se nos acaba de hacer responden los hombres fusila
dos donde se levantaron banderas rebeldes.

¿Qué ha sucedido en los demas casos? Que el G obier
no ha teñido^ que cumplir la ley y entregar el presunto 
delincuente á los Tribunales. Si hav responsabilidad, pe
didla álas leyes. ¿Qué queréis? ¿Ladictadura ? ; W  Pues 
entónees dejad que el Gobierno cumpla las leves y res
petémoslas todos. ¿ Queréis que nos convirtam os en d ic 
tadores, y cuando no hacemos eso nos acusáis de débiles?

No tengo más que decir. En Valencia, ¿n o  habido lia 
testigo que ha declarado que no ha oído fuego en la ciu 
dad? ¿N os queréis investir del derecho de vida y muerto 
éé\  Cadí turco? Si quisierais, no lo aceptaríamos.

No es hoy dia de batalla ni desavenencia. Cuando el 
órden social se ve atacado, los hombros que S¡o ¡.m la alfa 
posición que tenemos to d o s , en estos momentos están 
unidos. Votemos sin más discusiones, que tiemno habrá 
ja r a  la discusión.

El Sr. CALVO ASENSSO : No quiero que so interpre
te esta proposición com o deseo de dar una dictadura al 
G obierno. Tribunales hay que ejerzan sus funciones: pero 
yo deseo que se vigile su acción para que sea tan pron
ta y  tan fielmente ejecutada com o legal.

Preguntadas las Cortes si se tomaba en consideración 
esta proposición, se acordó afirmativamente ñor unani
midad.

Al preguntarse si se aprobaba, dijo 
El Sr. M O V A N O : Conforme al reglamento se debe 

preguntar si pasará á las secciones; v  sí n o , debe abrir- 
i& discusión sobre e lla , v  luego se preguntará si se 
aprueba.

El Sr. B A V A R R S : He hecho la primera pregunta v 
te Cámara se ha levantado: después de hecha la segunda 
fftgu titti de si se aprueba.... °

El Sr. M OYAN O : La buena fe exige aue se dica que 
se abre discusión. * ’ 1

EL Sr. B A Y A R R 2 . En ciicunstancias dada^ se pres
cinde de la letra del reglamento. Si á eso v am os, cíe esta 
proposición se debía haber dado cuenta mañana Pero 
hornos creído que no habría discusión sobre esta oroposi- 
cion v  que haríamos un servicio al pais dando cuenta hoy 
de ella.

El Sr. M O Y A N O : Yo necesitaba decir algunas pala
bras; pero me he adherido de todo corazón" com o todos 
IBIS amigos ai voto unánime de la Cámara.

Puesta á votación la proposición quedó aprobada por 
los 185 Sres. Diputados que se hallaban presentes en es- 
la forma :

Calvo Asensio --V eg a  Armijo.— González de la Vega — 
Bayarri { D. Pedro).— O-Donnell.—  Zavala.— Arias üría.—

/tíFí Z i - f ra«C]SCOé“-  Luxán.—  Escosura.—  Santa 
Gruz (D. A n tom oW C ardero.— Olózaga D. José).— G uar- 
uitóino.-*-Valdés.— Miguel Romero.—  Sotomavor.—  11 va
r e * .^  Ustariz.—-  Camprodon.—  Fuentes.—  González A lon - 
s a ^ L a s e r n a  (D. Pedro). — Caparros.— Serrano Domin- 
güex.—  Perez (D. Ram ón’.—  Muchada.— Codorniu —  Mi- 
crohon.— Gomez.— Puig.—  Mollinedo.—  Salilias.—  Ortiz —  
Márquez.— Cahtrava.— Gutiérrez de Ceballos.— Valera.—  
Gonialez (D. Am brosio Gaminde. -  i í e r o s . -  I r a n z o .-  
Porto.—  Serrano Bedoya.—  Lasala.—  Jiménez. —  Zana — 
Herrero.— García López.— Perez Zamora.— Orense.— Mo
m o  Barrera. — Carrera. — González de las Rivera* —  
Acha.— Garrido. —  Pasaron.—  Martelo.—  Collantes. —  B u - 
guéiro.— Santaella.— Caballero.— Cantero.— Cuenca.— R o -  

C arballo .-Y añez D. Manuel .— Aguilar.—  
Méndez Vigo.— ^Batista.—  Ferrioh— Vírseda. —  Moratin —  

~  Ramírez Arcas. -  C ollado.-L uzuria jía  -  
E ? ^ n _ n  ? ga V r^e“ " 'T ,l cniaiKlez clc los Ríos.— Mon—
fe m a r p O r te g a -D u ic c .-U g a r ie — Ut!a e ta .-H e u s .- l> rc -

Maestre ^D. Antonio,.—  Pastor.— Gurrea — Allende
Som ez dé la M a t a -M o y a n o -B r iz — “ ove! 
Métocasi.— Falero. —  Nm.== Labrador— Elio— Poi-tiU-.—
Párales— Madoz ,'D. Fernando — Concita D. Antonio —  
Aifiado. Sánchez Silva.— Alonso Cordero.— Madoz (Don 
Páscual— Rtvero.— Gatell.— García Ruiz— Alonso Marti - 
Séz- ~ Corti.n1a- — Sevillano— Rancés—  Fuente Andrea —
m í o  d •.0USJ°  Crolluenares— Iñigo— Alonso D. J. Bau
tista).— Benitez de Lugo— García •!). Sebastian)— 1Tassa- 

Franquet. —  Royo. —  Perez. —  Campanee— Sanliba- 
fjéL Chacón— Sarabta— Cantalapiedra— Gtiell.— Aveci
lla.— Sánchez del A rco— Leonés— Mona res— Lcon M c-
^ na/ r “ ,lna<3j •—  O lea.—  M ontero.— L a fu en te  García
m . Diego)— Medrano— López Pinilla—  Batllés —  Vera —  
t AuieUler— .laen 'D. Mariano)— Novoa—
L atone (D. Juan(a González Alegre— Bazan— García Go-
£1 L r ? .! m  ° ' tS Kosa®-— Va lcá rcel— Mor ¡a r t i — Seoa-
a ! ; J v ,ui ‘on - ~  Vorrecilia— :Pardo Osorio.— Huelbes.—  
¿n a & — Yanez (D. Ignacio). —  Sorní— Figueras. —  P ,iveo 
^ .d r a q u e -c o n c h a  ¡D. 3Iaiiuel;.— Mesina.— Ros de O la - 
no.— Arnaga.— Fíguerola.— Echeva rría.— Bava rri O P as- 
eBab— De Pedro— San Miguel— Ooello— M o ^ trc ' Don 
José)— Aguiar— Sr. Presidente. - . .t s u r  uun

Se declararon conform es con lo acordado, y se a pro

barón definitivamente varias leyes de las últimamente 
discutidas.

Continuando la discusión pendiente so leyeron y  que
daron aprobados los artículos 2á y .1°

Leido el 4.°, dijo
El Sr. I R A N S © : Desearía que la comisión, en los pro> 

míos que fija á ios que primero emprendan obras públi
cas, exigiese por condiccion la conclusión de las obras, y 
que se den los premios después do concluidas. Se me di
ce que el premio es pira ayudar á hacer la obra. En ese 
caso póngase que se les obligue á hacerla ó ha devolver 
lo tomado.

El Sr. n n r E i t o : Los premios son graduales, y el Go
bierno tiene la facultad de irlos dando á medida que se 
vayan haciendo las obras.

‘ El Sr. S IL  WSR3EDA: Esta palabra proporem ial se 
refiere á las obras: yo creo que debe fijarse esaparte pro
porcional, diciéndose una mitad, una tercera, una cuar
ta parte &e.

Creo también que estos premios á los Ayuntamientos 
están de más, cuando hay la subvención do que habla el 
artículo.

El Sr. r t o e r o : Son obras distintas, carreteras y ca
minos vecinales.

El Sr. g i l  v í r s e d a : Ruego entonces á la comisión 
que se sirva fijar la parte proporcional.

El Sr. ORENSE. Hay un sistema existente, en virtud 
del cual la carreteras provinciales mistas son pagadas por 
mitad entre el Gobierno y las provincias. Supongamos 
que la provincia de Madrid, á la cual el Estado hace todos 
los caminos, viniera solicitando para sus carreteras pro
vinciales el apoyo del Gobierno,1 y que la de Segovia lo 
solidiíare también. El Gobierno atendería más á la de Se
govia que á la de Madrid en esta parte, porque la prime
ra ha salido hasta ahora más perjudicada.

Sin más discusión se aprobó el art, 4.a
Leido el 5.°, dijo
El Sr. G&IMENDE: En vez de fijar el mínimum en 500 

reales, debería rebajarse á 200 para que todo el mundo 
pueda interesarse en este empréstito, y tenga también in
feres en la conservación del órden.

El Sr. s a n t a  C RU Z, Ministro de Hacienda : S. tan 
versado en contabilidad, conocerá que rebajar á 200 rea— 
les esta cantidad, sería dar un gran trabajo á las oficinas, 
trabajo innecesario, porque se ha de pagar el empréstito en 
cinco plazos, v  el que no tenga para dar 100 rs. de una 
vez no/ornará parte en el empréstito.

El Sr. SRANZO: Yo quisiera saber por qué se fija el 
inferes de 5 por 100. Negociándose como se negociarán 
las acciones a 60 por «00, pues que las acciones de car
rereras tienen el 6 por 100. y se negocian al 80. va á cau
sarse gran quebranto al Estado, cuando luego en pago de 
bienes nacionales se amorticen por todo su valor. Para 
evitar este perjuicio seria bueno subir el inferes.

El Sr. SANTA C R U Z , Ministro de Hacienda : S. S. co
nocerá que una discusión tan grave, cual es el del infe
res que han de tener esas acciones, lia debido debatirse 
por la comisión y el Gobierno con detenimiento. Tuvimos 
en  ̂cuerna lo que el Sr. Lanzo dice , r ero no pudimos ol
vidar que los billetes del anticipo de 230 millones que se 
aumiten en pago de bienes nacionales no tienen más que 
el o por 100 de Ínteres, v no quisimos hacer anui una
no yodan por no perjudicar á ios tenedores de esos bi
lletes.

Sin más discusión fue aprobado este artículo, v sin 
ella los siguientes hasta el 12 inclusive.

Se leyó el 13 que fijaba las garantías con que se habia 
de atender á las acciones de carreteras creadas por la 
presente ley, y  dijo

El Sr. t o r r c g e l l a : Señores, yo  veo aquí que se 
cierni nos empréstitos con un mismo objeto , v  que uno 
va a estar más garantido que el otro. Los fondos que le
vanten las provincias tendrán garantías suficientes, v  el 
empréstito que haga el Gobierno no tendrá más garantía 
que el pro .ucío de la desamortización en la parte desti- 
nada a este objeto: por lo mismo vo desearía que el Es- 
“ ese el que garantizase el cumplimiento de estas

El Sr. SAN TA CRUS, Ministro de Hacienda: Dice S. S. 
que aquí se levantan dos créditos con un solo objeto y 
no es asi, porque el crédito provincial se destina única- 
ln?ln1. a °Eras provinciales, y el del Gobierno á obras 
publicas, aplicando la tercera parte á auxiliar obras pro
vinciales Este último está garantizado con el crédito" ge
neral del Estado , no obstante que aqui se dice que se 
destinan los productos de la desamortización á garantizar 
estasacciones, porque se luí tenido en cuenta que en la lev 
de 1. de Mayo se aplicaron los productos de la venta de 
bienes nacionales á obras públicas.

 ̂ El Sr. TORRisc i l l a : Quedando esas acciones garan- 
dec irP° r Crédito §eneral del Estado, no tengo nada que

Puesto á votación el art. 13 quedó aprobado, v lo fue- 
ron asimismo los siguientes hasta el ít>, después de un 
ligero debate sobre el 14, en que tomaron parte los seño
res Torrecilla y Ministro de Hacienda.

E°'do en que se decía que al tiempo de emitir
ios bíneles de estas acciones en pago de bienes nacionales
ye liquidaran y abonarán al tenedor de ellos los intereses 
 ̂enciíío.s hasta aquella fecha , diio

. . ^ ^ A 2 2 T A : Yo desearía que "se dijera que los
intereses se añonarán hasta el último d;a del mes ante- 
*';0i <:-b ’T ^  se verificara el pago.

, ql Sr. : La comisión no tiene dificultad en
aumitir la modificación propuesta ñor S. S

Coa olía fuo «probado el mt, h , y ’sin discusión los
dO" si^uienies. ánimos de la lev.

f'm discusión se aprobaron los siguientes proyectos de 

, Concediendo una P a s ió n  vitalicia de 3 000 rs. vn.
a Dona Matilde Emilia Ferrer v Rozo.

2.° Otra pensión do 3,000 fs. anuales, mientras per
manezca soltera, á Doña Esperanza íriarte.

3.° Otra pensión de 8 rs. diarios á la familia de D. Mi
guel Monzonis y  Mondragon.

L° Otra de 6 rs. diarios á Doña María Teresa Martí
nez^ viuda de€L José Rivero Priego.

o.  ̂ Otra de 6 rs. diarios á Doña Josefa Yodo.
_  6.c Otra de 12 rs. diarios á Doña Teresa v Doña Paula 
Aogué.s,

7.° Otra de 6 rs. diarios á Doña Antonia Herrero v 
otra de igual cantidad á Doña Rita Riaal, madre é fifia
de D. José Rigal.  ̂ tí..

S.\ Otra cíe 4,000 rs. anuales á Doña Cesárea Pe/* v 
Garccs , viuda de D. Pantaleon Boné. '

i a 9 '>l  ̂ anuales a D. Antonio Tarrio.
10. Otra de 6 rs. diarios á Doña María Valero Ca- 

saao, e igual cantidad á su hermana Doña Antonia.
I I. Oíra de 6 rs. diarios á D. Manuel Ruiz Pierna^
I I  Otra de 6 rs. diarios á Doña Iginia Ponce.
13. Otra de igual cantidad á Doña Lucía García viuda 

de D. Domingo López.
• Sf  P l™ do 6 rs* ñiEarios á Doña Manuela Gómez 

viitoa ao D. Bunon Carbonell.
15. Otra de 2,000 rs. vn. á cada uno de los Sres. Don 

Pedro y D. Rafael Rodríguez Falcon.
16. Otra de 4,000 rs. á Doña Juana Mendoza, viuda 

de D. Rosendo Moifio. ?
Se api oh ó un proyroio de ley mandando colocar una 

hípida en el salón de sesiones de la Diputación provin
cial de Lérida . en la que se haga mención honoríf ica 'de 
D. francisco Jover, Gobernador que fue de aquella 'pro
vincia, Víctima de su humanitaria conducta v heroica 
abnegación en el cumplimiento do sus deberes/
 ̂ Por un art. 2.° se concedía una pensión á D. francisco, 

D. Ramón, Dona Josefa y Dona Lsabel Jover y  Ferrer de
I2,o00 r s . ; á saber: 6,500 por razón v equivalentes al 
-iiüiite-pio y 6,000 como pensión.

Se aprobó otro dictámea de comisión rehabilitando la 
momoiaa de D. Ramón Xaudaró. fusilado en Barcelona en 
183/, y conceuienuo a su viuda Doña Teresa Rovira una 
pensión ae ¿M í)  rs. anuales, v á las señoras Doña Julia v  
Dona juina Rosa , hijas, la pensión de 2,500 á cada una 

Sr. Presídeme P O R T I L L A : Se suspende esta discu-

Orden <U-1 d iap ara  mañana: Dictámea de comiMon 
concea load o un suplemento de crédito ni Ministerio de 
hi Guerra para pagar los haberes de rondas volantes (Je 
Cataluña: otro para pago de devengos de compañías 
i raneas y JJihcia movilizada: dictamen concediendo a* 
Duque do Zaragoza la encomienda de Montanchuclos- 
otro autorizando al Gobierno para plantear la lev de mi
nas: votos particulares sobre teatros: diefámen sobre 
caza y pesca : dietámeu sobre la ley de Bolsa: provecto de 
íey para creación de comisiones mineras en las provin
cias, y oí cía menos sobre pensiones.

So levanta la sesión para reunirse o! Congreso en o p . 
ciones. . °  " v' ‘

Eran las cinco y media.

NOTA. El presente Extracto quedo terminado por par-
ttí a 6 les seis y media, v por la de ja im -

prp.nta establecida en el Palacio del Congreso, á las ocho.

OTRA. Los periódicos que reciban el ¡letn tei»  o¡kial 
do la laipi’enla a que se redero la r.ola anterior deberán 
plumearlo tal como esta lo dé, sin alteración d e W ' u n a  
especie, por ser el umeo texto deque rosponde la redac-
cica encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Continua el dictamen de la comisión de información pa r
lamentaria sobre ciertos actos de q u e  pueda ser respon
sable Doña María Cristina de Borho-n.

NUM. 2.

Cotejo de las alhajas hecho en las habitaciones de M. 
-por D. Pedro de Vargas, D. Francisco S car la tí , D. Se
bastian Hurtado > D. Ignacio Solana y D. ñaman de Car-
rama,  "  •

Diligencia de cotejo de las alhajas existentes en el 
cuarto del Rey Nuestro Señor.» En el Real Palacio del 
Rey Nuestro Señor, hallándose presentes los Sres. D. Pe
dro do Vargas, caballero del órden do Alcántara, del 
Consejo de S. M. en el de Hacienda, encargado del 
Real oficio de guarda-joyas; D. Francisco Scarlati de Ro
bles , caballero del órden de Carlos I I I , del mismo Con
sejo , contador general de la Real Casa; D. Ignacio G u 
tiérrez de Solana , caballero de la misma órden, in ten
dente de ejército y provincia , veedor general de la 
misma Real Casa, y D. Sebastian de Hurtado, del Con
sejo de S. M., su secretario y depositario de los bienes 
de la testamentaría de los Sres. Reyes Padres (Q. E. P. D.), 
con asistencia de mí el infrascrito secretario de la 
junta, se dió principio á la diligencia de cotejo que 
está mandado hacer de las alhajas venidas de Roma, y 
se hallan en una caja de caoba y  un cofre, para lo 
cual se pasaron del Real cuarto de S. M, á otra pieza, 
y  es en esta forma:

Lo primero, se reconocieron y cotejaron las alhajas 
de diamantes y otras piedras preciosas, oro, plata, per
las y aljófar, que fueron de la Señora Reina Madre, y 
comprende el cuaderno núm. ! . ° ,  que se hallan en una 
caja de caoba y no contienen armas Reales, Real Coro
na ni signo externo alguno , y únicamente al núm. 35 
donde dice un reloj: se encontraron tres .= A l  núm. 36, 
donde dice id., se halló u n o .= A l  núm. 52 ,  donde dice 
un relej, se hallaron tres y un sello de oro suelto, 
pero se remiten estas partidas á la tasa de las demás.

Lo segundo, se reconocieron las alhajas de coral, 
oro, plata, camafeos, perlas menudas y otras que fueron 
de uso de la Señora Reina Madre, las cuales existen en 
un cofre rotulado que dice: guardaropas, Reina Nues
tra Señora , y hallaron sin Real Corona , armas Reales, 
letras ni otra señal alguna, en el cual se halla asimis
mo un cáliz con su patena bastante usado, cincelado, 
la copa dorada por dentro, y lo mismo la patena, el que 
está inventariado en el cuaderno núm. 3.

Y lo tercero, s> r o e '00010 el cuaderno núm. 16 de 
los relojes de faltriquera, correspondientes á la testa -  
mentaría de los Sres. Reyes Padres, y no se advirtió en 
ellas armas Reales, signo ó señal alguna.

Con lo cual se concluyó esta diligencia de cotejo, 
habiendo manifestado ios señores comisionados haberlo 
hecho bien y fielmente según su leal saber y entender,  
y lo formaron en el mismo Real Palacio á 27 de Diciem
bre de 1 8 2 4 ,  de que yo  el infrascrito secretario cer
tifico. = P e d r o  de V argas .=  Francisco Scarlati de Ro
bles.— Sebastian Hurtado.—  Ignocio Salana.— D. Ramón 
de Carranza.

NUM. 3.

Hijuela de D. Fernando V il como acreedor y heredero de 
sus augustos Padres.

Sai i-facción y pago que se hace al Rey nuestroSafior 
como acreedor á ios bienes, alhajas y efectos pertene
cientes á la testamentaria de los Sres. Reyes Padres por 
las cantidades que resulta hab¿r desembolsado en los 
objetos y gastos q iu  d irán , y ascienden á 4 .1 4 1 ,5 6 2  
reales y 28 mrs., y por 1? parte que corresponde á S. M. 
como heredero en los i  millones á que ha quedado 
reducida la dolo de la Señora Reina Madre ¡Q. fí. E. G.),
con arreglo todo á las Reales órdenes comunicadas en I 6
de- Agosto y 5 de Seiiembre u timos ai contador general 
do la Real Casa, ai guarda-joyas y ai depositario de los 
efectos de la testamentaría de los Sres. Reves Padres 
(Q. E. E. G.) ’

H A BER DEL R E Y  NU EST RO SEÑOR

Primeramente: Hade haber 72 0,171 
reales 12 mrs. vn., que desem
bolsó la tesorería de !a Rea! Ca
sa , por el importe de los gastos
causados con motivo del falleci
miento de los señores Reyes P a 
dres desde que desembarcaron en 
Alicante sus Reales cadáveres, 
hasta que fueron depositados en 
el panteón del Real Monasterio de 
San Lorenzo, según consta de 
certificación del contador general 
de la Real Gasa de 1 8 de Octu
bre de 1 8 2 1 ,  y es una de Lm 
partidas de baja que comprende el 
inventario de los bienes, alhajas, 
caudal y efectosquequedaron por 
fallecimiento de los Sres. Reyes
Padres (Q. E. E. G .)    . 720,1  7 I. 12

Idem: Se deben á S. M. 3 .4 2 1 ,4 0  1 
reales 16 mrs. vn., que im por
tan los sueldos, pensiones y  v iu 
dedades satisfechas á individuos 
que tenian en Roma los Señores 
Reyes Padres, desde 1.° de Julio 
de 18 19 que acreditaron no e s 
tar paganos en Italia, hasta fin de 
Abril de 1821, según consta de 
certificación de! mismo contador 
general,  fecdn 2 2 de Abril de
1 82 2 , y está comprendida igual
mente en el mismo inventario . . 3 .4 2 1 ,4 0 1 ^ 1 6

Mas: Corresponde á S. M. corno h e 
redero en los i  millones de reales 
vellón á que ha quedado reducida 
la dote de la Sr a. Reina Madre 
[Q. E. E. G . ) , rebajado el quinto.
6 6 6 ,6 6 6  rs. Vl\/: mrs. v n   6 6 6 ,6 6 6 . . 2 2 ^

4 .8 0 8 ,2 3 9 .  .1 6 %
SATISFACCION Y PAGO.

Primeramente: En 1,0 I 2 acciones 
del Banco nacional de San Car
los , cuyo valor nominal es de
2 ,0 2 4 ,0 0 0  rs.; y red imidas á me- 
tálico según certificación del cor 
redor público y de la Real Casa 
D. Gregorio Simón de Diego, va ^
l°n 2 8 3 .3 60  vs. v n , .......................  2 8 3 ,3 6 0

En 2 ,6 72  acciones de la Real cum
pa u i a d e Fi 1 i pinas, d e á 2 5 0 pesos 
cada una, cuyo  valor nominal es 
í 0 .0 2 0 ,0  0 0 r s .,  y valen reducú- 
dri** á metálico, según consta por 
certificación de dicho corredor,
2 9 3 ,9 2 0  rs. vn   ................. ’ 2 9 3 ,9 2 0

En 1*5 i v « ios , importantes 42 1,288 
reales y 8 mrs., que valen re
ducidos á metálico, según la mis
ma certificación, 8 4 ,257  rs. , . „ 84 ,25 7

En recibos de intereses de los mis
mos vales, importantes 247,1 1 7 
lesic.s, que reducidos a metálico
valen 10 ,502  rs. vellón  .............  10 ,502

En efectos de oro y plata, cuyo  im
porte tota! era el de 5 8 1 ,4 7  4 rs.
6 mrs. , de los que deducidos
2 5 4,94 1 rs. 4 mrs. por las bajas 

t Lechasen el inventado de efec*
£

los núm . 3.° , quedan líquidos 
para adjudicar á S. M. por el valor 
de su tasación 3 2 6 ,5 3 3  rs. 2 m rs. 3 2 6 ,5 3 3 .. 2 

En un par de pendientes de brillan
tes grandes, do doble valor, com 
puestos de arillo , perilla y  lazos, 
con dos caídas de engastes, c o n 
tenidos en la caja núm. 16 del 
inventario núm. l . ° ,  1 .7 2 7 ,3 6 0  
reales, rebajada la tercera parte 
de los 2 .5 9 1 ,0 4 0  rs. en que están
tasados..................................................... 1 .7 2 7 ,3 6 0

En un brillante figura de almendra, 
cu yo  medio es de perfecta figura, 
color y carne, que mide de área 
1 1 1 granos , y su valor es de 
7 3 9 ,2 6 0  rs. , de que deducida 
la tercera p a rte , quedan líqui
dos 4 9 2 ,8 4 0  ........................................ 4 9 2 ,8 4 0

En un brillante ova la d o , blanco, 
contenido en la caja núm. 5 3 

•de dicho inventario, que vale se
gún tasa 6 3 8 ,4 5 0  r s . , y deduci
da la tercera , quedan líquidos
4 2 5 ,6 3 3  rs. H ^ m r s ......................  4 2 5 ,6 3 3 ..1  H/i

En otro brillante, dentro de la misma 
caja , un poco cuadrilongo con 
las esquinas redondas , tasado en 
4 1 6 ,1 6 0  r s . , y deducida la terce
ra parte, quedan líquidos 2 7 7 ,4 4 0  *
reales vellón .......................................  27 7 ,4  40

En un collar de brillan tes , com 
puesto de un brillante en la 
pieza de en medio; de un par de 
pendientes com pañeros, dos flores 
grandes iguales en hechura y  
tamaño; una flor hecha de diez 
hojas en punta y diez en figura 
de abanico: otra flor mas chica 
que la anterior y del mismo d i
bujo , hecha do once hojas en 
punta y once en figura de aba
n ico, tasadas todas las piezas ex
presadas en 2 6 5,6 65 r s . , de que 
deducida la tercera parte, queda
su valor en 1 7 7 ,1 1 0  rs  1 7 7 ,4 1 0

En efectos pertenecientes á los ofi
cios de guarda-m uebles y tapice
ría, contenidos en el inventario 
núm. 6, y lasados en 3 4 3 ,3 7 3  rs. 
y 3 m rs., de los que bajada la 
tercera p a ite , quedan líquidos 
2 2 8 ,9 1 5  rs. 1 3)A m a ra v ed ís .. .  . 2 28 ,91  5.,1 3 ^

En una repetición de oro con caja la
brada en ráfagas , y en el centro 
una cifra C. L. R. coron ada , r e 
petición de horas y cuartos, esca
pe de cilindro hecho de ágata , su 
autor Breguet, núm. 4 8 8 5 , y es 
uno de los dos contenidos en la 
caja de tafilete encarnado núm ero
3 5 , tasado en 1 6 ,90  0 reales v e 
llón , de los que deducida la 
tercera pai te , quedan líquidos
4 1 ,266  >s. 2 2 / ,  mrs  ......... 1 4 ,2 66  .2 2 2/ j

En efectos de estaño, plom o y fierro,
contenidos en el inventario número 
18, tasados en 4 ,36  4 r s . , que de
ducida la tercera parte, quedan
líquidos 2 ,90  9 1 1 % m rs .   2 ,9 0 9 .t4 4*/£

En los efec ’ os do bronce dorados an* 
solido, que com prende el inventa
rio núm. 1 1 , tasados en 3 0 ,0 0 0  
reales deducida su tercera parte
quedan líquidos..................................  2 0 ,0 0 0

En ios m árm oles, jaspes y alabas
tros contenidos en el inventario 
núm ero i 2, (asados en 6 2,3 00 rs., 
que deducida la tercera parte, 
quedan líquidos 4 1 ,533  rs. 4 1
m a ra v ed ís ...................................   , 4 1 ,5 3 3  A M/5
En los efectos de caballerizas, co n 
tenidos en c 1 inventario núm. 1 7, 
tasados en 1 3 5 ,9 5 5  rs., rebajada 
la tercera parte, quedan líquidos
9 0 ,6 3 6  reales 22 %  mrs...............  9 0 ,6 3 6 c .2 2 - /

En las ropas nuevas y usadas de la 
Señora Reina Madre ( Q. E. G. E.) 
contenidas en el i aventario núm. 4 
tasadas en 56 ,2  5 5 rs. y 2 m rs., 
que deducida la tercera parte, 
quedan líqu id os37 ,503  rs. 12 2/¡
maravedí.*:..............................................  3 7 .8 0 3 . . í V /¡

En música vocal é in stru m en ta l, y 
en los instrumentos músicos co n 
tenidos en el inventario núm. 8, 
tasados en 18 ,702  r s .,q u e d e d u - 
cida la tercera parte , quedan lí
quidos 1 2 ,46  8 reales ve llón .. .  . 12 ,4  68

En ornam entos, ropas y otros e fec
tos del oratorio portátil, con ten i
dos en el inventario núm. 5, tasa
dos en 2 3 ,4 3 5  reales con 1 7 m rs., 
que bajada la tercera parte, que
dan líqu idos.......................................  4 5 ,6 2 3 ..2 2 2/ j

En los i nsf rumen tos de cirujía que 
expresa el inventario núm. 14 , 
tasados en 77 4 rs., que deducida 
la tercera parte , quedan líquidos
5 I 6 rs. vn    , , (;

En piezas de porcelana que expresa
el inventario núm . 1 5, tasadas en 
4 8 ,5 2 7  reales, que rebajada la 
tercera p a rte , quedan líquidos 
32 ,351  rs. con I ! */5 m aravedís. 32 ,351  ,.1

En los relojes de sobremesa , com 
prendidos en el inventario número
1 9, tasados por D. Blas Muñoz en 
78,1 20 reales, que deducida la 
tercera parte, quedan líquidos
‘>2,080 rs..............................................  5 2 ,0 8 0

En un cuadro que representa la 
muerte de Lucrecia, pintado por 
Madrazo, que tiene el núm. 7 en 
el inventario número 9 , tasado 
en 2 1 ,5 0 0  r s . , que deducida la 
tercera parle , quedan líquidos
4 4 ,3 33  rs. 1 1 ^  mrs.....................  1 4 ,3 33 ,.1  4 ^

hn otro de la huida de Egipto, por 
L o r e to , con el núm. 31 7  en el 
mismo inventario , tasado en
2 7 ,00  0 reales, que deducida la 
tercera pa rte , quedan líquidos
1 8 ,0 0 0  r s ............................................. 1 8 ,0 0 0

En otro de Jesucristo en la Cruz, 
por D. Juan de R ivera, núm. 418 
del mismo inventario, tasado en 
10 ,8 0 0  v s ., que deducida su ter
cera parte , quedan líquidos 7 ,2 0  0
reales. .  .............................................  7 ,2 0 0

Mas se cargan á S. M. 1 0 0 ,3 5 0  rs. 
procedentes del dividendo de las 
acciones de Filipinas que tiene re
c ib id o s .....................................................  1 0 0 ,3 5 0

Pico en d i n e r o  2 3 ,5 9 7 2/  rs............... 2 3 ,5 9 7 2/

4 .8 0 8 ,2 3 9 . .4 62/ ,

Palacio 3 de Octubre de 1 82S .-*P edro  de V a rg a s .»  
Sebastian H urlado.-=Francisco Scarlati de R ob les ."

NUMER O 1/26 y.
Presidencia del Consejo de M in istros .^  Secreta** 

ría.-HBxcmos. Sres.*=El señor Intendente de la Real Casa 
y Patrimonio me dice con  fecha de ayer lo siguiente: 
Apenas recibí la com unicación  de V. E. do 1 4 A ? a c 
tual, mandé buscarlos antecedentes que p u d ie r a  ^xí/-■- 
tir en las oficinas de la Real Casa sobre el nsunio que 
en el mismo escrito se m enciona de varios brillan?'-: 
adjudicados á S. M. el Rey D. Fernando V i! en la l e - ; / -  
mentaría de los sañores*D. Cárlos IV y Doña Mana. Luí 
sa; pero á pesar de la solicitud con que se ha trabaja fe., 
al in ten to , ninguna noticia ha sido posible h ilar rc/> 
pecto tal destino que tuvieran tales alhajas con poste 
rioridad á la fecha de la adquisición , c i creo hayan 
existido en las oficinas mas antecedentes que Ies co n 
tenidos en los inventarios y papeles de las testamen
tarias de dichos Monarcas que la Intendencia tiene re 
mitidos á las Córtes; porque según sa me ha enterada, 
fué costum bre de la Casa Real, durante los reinados de 
los mismos señores, no depender en nada ni para nada 
de la adm inistración patrimonial el encargado del guar
da-joyas , entenéiéndose directa y privadam eníe con 
S. M. en toda operación concerniente al mismo de
partamento. Unicamente en la secretaría de la Inten
dencia existe un expediente donde consta la venta por 
un particular á la Hacienda pública , por los años de 
1 8 0 6 , de un brillante valuado en 677,1  45 r s . , b r i 
llante que el Ministro de aquel ramo entregó á los 
Sres. Reyes D. Cárlos IV y Doña María Luisa en seguida 
de su adquisición. M enciono este antecedente nada más 
porque así cum ple á la franqueza con  que se produce 
la adm inistración de la Casa de S. M. , pues bien c o 
nozco que por esta cita solo se da idea de la legitimidad 
con  que se adquirió la alhaja de que se trata, sin po~ 
derse decir que sea una de las citadas en la com uni 
cación  de V. E. á que tengo la honra de c o n te s ta r .^ De 
Real órden lo traslado á Y. EE. para conocim iento de la 
com isión respectiva, y en contestación á su com un ica 
ción de 1 2 del actu a l.= D ios  guarde á Y. EE. muchos 
años. Madrid 19 de Junio de 1 8 5 6 .— El Duque d é la  
V ictoria.— Sres. Secretarios de las Córtes constituyentes.

NUM. 26.
Aillo de aprobación de la testamentaria de Fernan 

do V IL

Auto. ^ S e ñ o r e s  de la Junta suprema patrim o
nial. =■= S. C.^=Sisternes. = A r b i z u .=  Compani.*=Corti « 
n a .= S e  aprueba cuanto há lugar en derecho y sin per
ju ic io  de tercero, y  del que pueda corresponder á las 
m uy excelsas interesadas por los bienes que se hayan 
dejado de com prender por cualquier concepto en esta 
testamentaría , ó por los que se hayan incluido en ella 
com o libres no lo s ie n d o , en conform idad de la nota 
quinta de que se hace cargo el fiscal. Recuérdese á 
quien corresponda el cum plim iento de la cláusula o c 
tava del testamento del difunto Sr. Rey; y téngase pre
sente lo que aparece del expediente de testamentaría 
acerca de la sustracción de las alhajas de la Corona 
para las reclam aciones que haya lugar. Los señores de 
la Junta suprema patrimonial de apelaciones anotados al 
margen lo acordaron y  firmaron en Madrid á veintiuno 
de Noviem bre de mil ochocientos treinta y cuatró.*=N, 
El Marqués de Val verde,— Joaquín Sister nes.=M anuei 
María de A rb izu .^ Joaqu in  Fernandez C om p a n i.^ T o 
más Cortina,a=L. D. José del Valle y Refart.

NUM. 24.

Notificación hecha en París d Doña María C risti
n a , y contestación (le esta Señora. (Obra en los 
folios 209 al 211 vuelto de la causa seguida 
al escribano Carranza.)

Primera Secretaría de Estado y del Despacho.*® 
Copia m un. l . #=*París 16 de Setiembre de 4 8 42.=» 
Sr. D. José del Castillo, secretario de S. M. la Reina Doña 
María Cristina de B orbon .^ M u v señor mió : El juez de 
primera instancia de Madrid D. Manuel María Basualdo 
ha acudido al Sr. Ministro de Estado solicitando que por 
mi conducto se inquiera de S. M. la Reina Madre Dona 
María Cristina de Borbon , cuál habia sido e! para
dero de los inventarios y particiones q u e so  e fecíur /on  
al fallecim iento de su augusto esposo el Sr. D, F' u /a n 
do VIL Por varias declaraciones se sabe que se hallaban 
dichos inventarios y particiones contenidos en dos 
libros encuadernados en tafilete y conservados en 
una caja de hoja de la ta .^ P or declaración de D, Lui s  
Piernas, Intendente jubilado de la Real Casa, resuda 
que en Mayo ó Junio de 1 840  se encontraban dichos 
libros en poder de S. M. la Reina Doña María Cristina; 
que uno de los dos que S. M. le confió para cotejar las 
alhajas expresadas en el inventario con  las que existían 
en la Historia natural se lo devolvió á la Reina el señor 
Piernas, sin haber conclu ido la operación , con m otivo 
del viaje de S. M. a C ataluña.=Para poder responder á 
la solicitud del juez que entiende en la averiguación 
del paradero de la memoria testamentaria y del ju icio  
de partición que se form ó al fallecim iento del Sr. Rey 
D. Fernando V II , ruego á V. S. tenga la bondad de pre
guntar a S. M. la Reina Doña María Cristina si sabe y 
gusta decir en donde se hallan los dos libros en que 
aquello se con tien e ; y  si teniéndolos S. M. se dignará 
entregárm elos, en razón á que se trata de los intereses 
de sus augustas Hijas la Reina Doña Isabel y la Infanta 
Doña Luisa.=*Dios guarde á V. S. muchos años. =  Es 
cop ia .^ P arís  1 A de O ctubre de 1 8 42L«=Juan H ernán- 
d ez .=E stá  conform e.

Voto particular del señor marqués de Tabuérniqa sobre el 
arreglo de teatros.

El que suscribe, presidente de la com isión n om 
brada para dar dictamen sobre el proyecto de ley de 
teatros presentado á las Córtes por el Sr. Ministro Huel
bes, tiene el pesar de separarse de sus com pañeros, los 
Sres. Camacho, Rancés y  Fernandez de los Rios, después 
de haber formado mayoría con  ellos contra las ideas sus
tentadas en los debates de la com isión por los señores 
Alonso, Borao y  Ruiz Pons. Esta separación no procede 
lógicam ente de la divergencia mas ó menos trascenden
tal de sus opin iones en la materia, ni del antagonism o 
de sus sentimientos y deseos; es, por el contrario, 
resultado forzoso de circunstancias meramente perso
nales.

Desde la sesión prim era de la com isión se declaró 
por unanimidad que el proyecto  del Sr. Huelbes, no 
solo era im perfecto, sino que, por su reducido ámbito 
y  especialidad de sus miras, no se prestaba á servir d‘e 
fundam ento á las reformas y ampliaciones que en él de
bían hacerse, para presentar á las Córtes una ley digna 
de ellas y  adecuada al grande objeto á que se consagraba.

Desechado unánimem ente el proyecto, se confió por 
la com isión á su presidente la coord inación  de las op i
niones é ideas que se habían vertido por todos en las 
primeras con ferencias, con  encargo explícito de dar á 
su trabajo una forma que facilitara la discusión y pro
dujera (á ser posible) los artículos ya redactados. No tar
dó el que suscribe en presentar su encom endada tarea: 
cu sea la calificación que esta merezca, ni la delica
deza permite que el interesado la prejuzgue , ni es co 
yuntura la presente para que dilucidarse pueda: le bas
ta al encargado de aquel trabajo que sus com pañeros y 
algún Ministro lo conozcan , y  no lo hayan propuesto 
á la ley presentada á nom bre del G obierno.

Sin embargo, los interesados en el proyecto de ley  
del Sr. Huelbes se declararon de un modo tan hostil



contra  las nuevas ta ses , qae su autor ó recopilador se 
decidió ¿retirar su trabajo, y así lo hizo, perm anecien
do en la com isión  no obstan te , por no ser costum bre 
el renunciar estos cargos; pero rogando á sus com pañe- 
tos lo relegaran de la presidencia, súplica reiterada á 
<jue n o  tuvieron  á bien acceder.

El decoro , la conciencia , el deseo mismo del acierto 
que no ha sacrificado ni sacrificará jamás á quejas ú 
resentim ientos personales el que suscribe, y  sobre todo, 
los intereses de las artes mismas que la ley debe proteger 
señalaban al presidente de la com isión la conducía  que 
le im ponían su obligación y  su delicadeza. No leerá po
sible aceptar la adhesión de la minoría á las bases de 
un proyecto unánim em ente rechazado: no leerá  posible 
seguir los pasos de los adversarios de aquella, porque 
las razones en que se había fundado la prim itiva des
aprobación  no habían perdido ni en todo ni en parte su 
fuerza incontestable. Lo que sí podía , lo que debía ha
cer  , y  lo que ha h e ch o , es limitarse á convocar la co 
m isión , á presidir sus sesiones y á dirigir la discusión.

Term inados así sus deberes, com o individuo y com o 
presidente, quédale solo por llenar H  triste obligación 
con  que hoy tiene que cu m p lir , declarando que des
aprueba el proyecto del Sr. Ministro Huelbes por in 
com pleto , ineficaz y  pernicioso, y  disiente de sus com 
pañeros en la conglobación  que han hecho de este y de 
sus excelentes m od ificaciones, pero en su sentir , mal 
empleadas.

Palacio délas Cortes 1 2 de Junio de 1 8 5 0 .-«E lM ar
qués de Tabuórniga.

Dictámen de la comisión declarando línea de servicio gene* 
ral de prim er orden el ferro-carril que partiendo de Ma
drid por Córdoba y Sevilla , termine en los muelles de 
Cádiz.

A LAS CORTES.

La com isión nombrada para dar dictám en acerca de 
las proposiciones de lev presentadas por varios Sres. Di
putados relativamente á la cuestión del ferro-carril de 
Cádiz, ha exam inado detenidam ente este asunto, y 
cum ple el deber de someter á las Córtes las observa
ciones en que funda el proyecto que presenta á la deli
beración  de las mismas.

La proposición  de los Sres. Sánchez del A rco y 
Blanco tiene por principal objeto establecer la manera 
de atender ála  subvención  de las obras del ferro-carril 
suponiendo que el ayuntam iento de Cádiz hubiera de 
anticipar para ser reintegrado de su im porte cuando 
la línea llegase á Iru n , con arreglo á la ley de 1 3 de 
Mayo de 1 8 55 .

Pero la com isión no ha podido tomar en cuenta 
para este fin la proposición de dichos señores, toda vez 
que no existe h o y , después de las concesiones de fer
ro-carriles  que de un año á esta parte vienen hechas, 
ninguna razón plausible p3ra im pedir que la línea ge
neral del Sur llegue hasta los mismos muelles de Cádiz. 
Ha tenido pues que tomar com o punto de partida la pro
posición  del Sr. González de la Vega y  otros Sres. D ipu
tados, cuya base acepta la com isión porque llena su 
ob je to , que consiste en reconocer la im portancia mer
cantil de Cádiz, y el derecho de ser la cabeza de una 
gran línea , con  todas las condiciones y  beneficios de 
tal, sin que tenga por consiguiente que anticipar nada, 
ni exponer su ventajosa situación geográfica , ni perju 
dicar sus respetables intereses.

Aceptada semejante base por la com isión, tiene ne
cesidad de desenvolverla , y  al mismo tiempo que pro
ponga la justa protección  á favor de la ciudad de Cádiz, 
arm onizar la conveniencia y  el porvenir de los demás 
pueblos.

Por esto cree conveniente que la línea general se 
dirija por Puerto-Real, lo cual no ofrece ningún in c o n 
veniente. Desde el m om ento gp que se declare que la 
línea general, con  las condiciones de ta l , partirá de los 
muelles de Cádiz, y  desde que el ferro-carril de Jeréz 
ai Puerto de Santa María en tre , si no las tuviese, en las 
condiciones que es necesario tengan todas las secciones 
de una línea , sobre lo cual basta con  llamar la aten 
ción  del G ob iern o , desaparece el tem or de los in con 
venientes de esta via, y  el que pudiera inspirar el Caño 
del Trocadero.

Cuando la cabeza de la línea general partiera del 
T rocadero, el com ercio de Cádiz, aun teniendo un ra
mal de empalme, podría alarmarse con  sobrada razón, 
porque en la cabeza de una línea general im portante 
seria forzoso establecer y habilitar una aduana de p ri
mera clase, por mas que fuera en un descam pado, 
adonde seria fácil que acudieran los buques portadores 
de mercancías y otros efectos que de Asia y  Am érica , y 
aun de otros puntos debieran trasportar los trenes para 
el interior del reino. Pero desde que la línea llegue á 
los mismos muelles de Cádiz con  el carácter y con d i
ciones de línea general, el Trocadero no tendrá otra 
im portancia que la que naturalmente pueda tener una 
playa árida , por la que solo se exportarán los pro
ductos de Jeréz, en obsequio á la m enor distancia, v 
esto ínterin que la baratura en el trasporte por P uerto- 
Real y San Fernando á Cádiz no excite el interés p ri
vado para abandonar del todo el ramal del Trocadero.

Y puestos á salvo los importantes intereses que Cá
diz representa, tan enlazados con  los del país , co loca 
da esta capital en buenas condiciones para hacer frente 
á la com petencia que necesariamente tendrá que sos
tener con  otro p u e r to , y la prolongación de muelles 
para obtener mas seguramente que ahora una inmensa 
ventaja sobra casi todos los puertos mercantiles del co n 
tinente europeo.

La com isión, por tanto, no tiene inconveniente en 
que subsista el ferro -carril á Matagorda, respetando así 
los intereses creados, que no habría inconveniente en 
expropiar, si así lo aconsejasen m otivos de utilidad pú
blica.

Concluido así lo relativo á la cuestión capital, ha 
debido hacerse cargo de la parte relativa á la subven 
ción  concedida por otra ley , también de 1 3 de Mayo 
de 18 5 5 ,  á la sección  desde Córdoba á Sevilla , sobre 
lo  cual ha representado la diputación de esta última 
provincia.

Dicha ley dispuso que esta subvención  fuera de 
cuenta de aquellas dos provincias ínterin  este fe rro 
carril no formase parte de línea general. Ya existe una 
por concesiones de las Córtes, desde Madrid á Córdoba, 
y  se propone ahora que la de Sevilla llegue á C ád iz ; y 
siendo así, la sección  referida es parte de la misma línea 
y  entra en las condiciones generales de todas.

Por todas estas consideraciones , y tomando en 
cuenta la com isión todas las observaciones que de am
bas proposiciones se desprenden , tiene la honra de 
someter á la deliberación délas Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rtícu lo 1 .* Se declara línea de servicio general de 
prim er órden el ferro -carril q u e , partiendo de Madrid 
por Córdoba y Sevilla, term ine en los muelles de Cádiz.

ATt. 2.* La subvención  concedida por la ley de 1 3 
de Mayo de 18 55 á la empresa concesionaria de la 
sección  de Córdoba á Sevilla , será satisfecha por el 
Estado, al cual reintegrarán proporcionalraente aquellas 
dos provincias del im porte de la tercera parte , con  
arreglo á la ley general de ferro-carriles .

Art. 3 . El Gobierno subvencionará la construcción  
de las obras de la ú lt im a  sección desde las inm ediacio
nes de Puerto-Real hasta los muelles de Cádiz, con  la 
cantidad de 1 8 0 ,0 0 0  rs. por kilóm etro , en metálico ó 
su equivalente en efectos públicos al precio de cotiza
ción  , quedando además á beneficio del concesionario 
las obras hechas y  materiales acopiados para esta sec
ción .

La ciudad de Cádiz costeará la tercera parte de la

subvención  metálica con  los arbitrios que le fueron au
torizados por la ley de 1 6 de Noviem bre.

La subvención  sera satisfecha directam ente á ía ern- 
presa concesionaria por el Estado, á quien reintegrará 
anualmente el ayuntam iento de Cádiz.

Art. 4.° El Gobierno subvencionará también el 
ferro-carril desde el Puerto de Santa María al Trocadero 
con igual cantidad á la que en subasta se declare re
matada la subvención metálica en la sección de P u erto - í 
Real á Cádiz. 1

El ayuntam iento de Jeréz reintegrará al Estado de 
la tercera parte de esta subvención .

Art. 5.° La subasta de la sección  hasta los muelles 
de Cádiz se anunciará al tiempo de la prom ulgación de 
esta ley por el plazo de cuarenta dias.

Art. 6.° Si no se presentasen licitadores á la su
basta, el G obierno empezará las obras por cuenta del 
Estado en el térm ino de tres meses, con cuyo objeto se 
le abre un crédito de 1 6 millones de reales.

Art. 7.° Para realizar esta suma, si fuese necesario, 
el Gobierno emitirá las acciones del ferro -carril de Cá
diz que sean necesarias , con  el interés anual de 6 por 
1 0 0 , y serán admitidas por todo su valor nominal des
de 1 ,° de Julio de i 8 57 en el pago de la mitad del pre
cio á que en los remates se adjudiquen los bienes nacio
nales.

Art. 8. La empresa se sujetará á las disposiciones 
de la ley general de fe rro ca rr ile s  y á las condiciones 
y  tarifas aprobadas para el ferro -carril de Sevilla á 
Jeréz.

Art. 9 .° La empresa á cu yo  favor está declarada 
la concesión  del ferro-carril de Jeréz se constituirá en 
sociedad anónima , con todos los requisitos legales , en 
el plazo de tres meses desde la publicación de esta ley.

Art. 10. La cantidad que habrá de resultar sobrante 
d élos arbitrios que recauda el ayuntam iento de Cádiz 
después de cubierta la subvención  de que trata el a r -  
tíoulo 3.°, se invertirá en las obras de aquel puerto, 
para cuya construcción  presentará el Gobierno un p ro
yecto de ley cuando esten conclu idos los estudios.

Art. M . Se declaran sin efecto todas las leyes que 
se opongan á la presente.

Palacio de las Córtes 21 de Junio de 1 8 5 6 .= P a s -  
cual M adoz, pres¡dente.=-Práxedes Sagasta. =  Manuel 
José de P o r to — Manuel B ertetn a !i.=  Francisco de Paula 
V illa lobos,=F e!iciano Perez Z am ora .= J , González de 
la Vega, secretario.

Dictamen de la comisión autorizando al Ayuntamiento de 
Castellón de la Plana para importar del extranjero, libre 
de derechos, dos bombas contra incendios.

La com isión encargada de dar dictám en sobre la 
proposición de le y , presentada por algunos Sres. Di
putados, para la im portación libre de derechos de dos 
bombas contra incendios, con  destino á la Milicia na 
cional de Castellón de la Plana, ha examinado el c o n 
tenido de dicha proposición , y  com prendiendo que ma 
que la excepción  de un pago de no gran cuantía , lo 
que se desea es una muestra de consideración d e ’ la 
Asamblea hacia aquella M ilicia, que tantos y tan em i
nentes servicios prestó á la causa de la liber tad y del 
Trono con stitucion a l, tiene la honra de someter á la 
deliberación de las Córtes el siguiente

PROVECTO DE LEY.

A rtículo único. Se autoriza al ayuntam iento de la 
ciudad de Castellón de la Plana para im portar del ex
tranjero, libre de d erechos, dos bombas contra in cen 
d ios , de diferente dim ensión , para el servicio de la 
sección  de bom beros de la Milicia nacional de aquella 
ciudad.

Palacio de las Córtes 22 de Junio de 1 8 5 6 .= M i-  
guel Alegre.— Manuel C odorn iú .=F eliciano Perez Zamo
ra .= A n d rés  M onares.=Valentin  Gil Yírseda.-=José Ma
ría R o y o .= P e d ro  Bayarri, secretario.

Concediendo al Gobierno un crédito para plantear seis sec
ciones de minas en los distritos mas importantes de la 
Península.

La com isión  nombrada para dar diclám en sobre el 
proyecto de ley presentado por el G obierno á fin de 
que las Córtes se sirvan conceder al Ministro de Fo
mento un crédito de 1 2 0 ,0 0 0  rs. para plantear las seis 
secciones que con arreglo á lo dispuesto en la ley v i
gente de presupuestos deben establecerse en los go
biernos políticos de otras tantas provincias de los d is
tritos m ineros mas im portantes de la Península, ha 
examinado las razones del inform e que le precede, y 
en vista de la disposición terminante y explícita de la 
ley de presupuestos de 1 856  y 1 8 5 7 , considera dicho 
proyecto com o el cum plim iento de uno de sus princi
pales y mas benéficos preceptos. Las Córtes p u e s , al 
darle su aprobación , no hacen m a sq u e  confirm ar lo 
que ya tienen resuelto de antem ano,

Solo ha encontrado la com isión un reparo; y p er
suadida de que los motivos del Ministro son legítim os 
escrúpulos que le han obligado á contentarse con  in
dicar la im portancia minera de las provincias de Gra
nada y C órdoba, no atreviéndose por ellos á proponer 
el aum ento de dos secciones, en sentir de la com isión 
im prescindib les, á las seis señaladas por la ley, cree de 
su deber reparar esa omisión proponiendo á las Córtes 
que en lugar del crédito de 1 2 0 ,0 0 0  rs. aprueben 
uuo de 1 6 0 ,0 0 0 , y determinen la creación  de ocho 
secciones agregadas á los gobiernos civiles de Almería, 
C órdoba, C iudad-R eal, Granada, G uadalaja-a, H uel- 
v a , Murcia y Oviedo.

La com isión, respetando los acontecim ientos y c o n 
secuencia de las Córtes, no les dará la molestia de repe* 
tir las razones en que se fundaron para hacer la pri
mera de sus disposiciones en la útima ley de presu
puestos, la medida para cuya ejecución  viene ahora 
reclam ando el Gobierno los medios necesarios, ni abu
sará tam poco de su indulgente atención para demostrar
les, no la analogía, sino la identidad de circunstancias 
que militan por las ocho provincias igualmente.

En su consecuencia, la com isión  tiene la honra de 
proponer á las Córtes para su aprobación el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se concede al Ministro de Fom ento 
un crédito de 1 6 0 ,0 0 0  rs. para plantear las seis sec
ciones que con  arreglo á lo dispuesto en la ley vigente 
de presupuestos deben establecerse en los gobiernos 
políticos de otras tantas provincias de los distritos m i
neros mas im portantes de la Península. De esta cantidad 
corresponden 8 0 ,0 0 0  rs. á ios seis últimos meses del 
presente ano, y los otros 8 0 ,0 0 0  á los seis primeros 
de 1 8 5 7 .

Palacio de las Córtes 22 de Junio de 18-56.— Mi
guel R od a .= G . Martínez Falero.— Diego García.— Joa
quín Garrido.— Juan Nepom ueeno de la T o r r e .^ R a 
món Ugarte.— El Marqués de Tabuórniga.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y  en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del mártes 24 de Junio , aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Vas
congadas, Navarra, Búrgos , Ciudad-Real, Córdoba, Se
villa , Cádiz, Valencia y  Zaragoza.

M A D R ID .— Se va á hacer á las Córtes una consulta 
sobre las atribuciones que puede tener la comisión que 
entiende en la reforma de la ley de desamortización, para 
que la mayoría de ella, de acuerdo con el Gobierno, pre
sente su trabajo á la Asamblea. (Novedades.;

Ayer han salido de M adrid, un comisionado de la Di
rección general drl Tedero y otro de ia sociedad del Cré- 
mío moviliario á fin de hacerse cargo en la frontera de 
47 millones de reales que la última trae de Francia en oro 
para pago de los títulos de la Deuda publica con que se 
quedó en la subasta de los 200 millones verificada última
mente [Id A

D ícese, no sabemos con qué fundamento, que los se
ñores Mon y Bermudez de Castróse retirarán de la direc
ción de la gran compañía de crédito. (España .)

Parece que en el edificio que fue convento del Car
m en , donde están hoy las oficinas de la Deuda pública, 
al hacerse el derribo de uno de los tabiques con motivo 
de las obras interiores que se están practicando para dar 
ensanche á dichas oficinas, se ha encontrado una mómia 
perfectamente conservada, que representa ser un jóven 
con traje del tiempo de Felipe IV. Tanto la momia com o 
su traje parecen hallarse en el mejor estado de conser
vación. (La Epoca.)

La comisión que entiende en la ley de Ayuntamientos 
es la misma que debe inform ar sobre la de Diputaciones 
provinciales. Desembarazada ya de la primera , hoy está 
reunida para ver si en lo que resta de semana puede pre
sentar esta ley urgentísima á las C ortes, v  discutida el 
lunes y  martes, se vota ántes de la suspensión. Asi las 
Diputaciones actuales quedarán sometidas á la nueva lev 
aunque las elecciones no se verifiquen hasta Noviembre 
(Idem.j

B A RCE LO N A 20 de Junio.— A ver tarde los Oficiales 
del Real cuerpo de artillería obsequiaron á los de la cor
beta de guerra austríaca, que se halla en nuestro puerto 
con un expléndido banquete en la fonda de las Cuatro 
Naciones , correspondiendo asi con otra galantería al con
vite que el día anterior les hicieron los austríacos á bordo 
del buque , en donde se im provisó un pequeño baile.

Se asegura que el sábado tendrá lugar á bordo de la 
corbeta austríaca Conde Radetzki un baile , al que para el 
efecto se van á invitar á las personas más notables que 
cuenta la sociedad de Barcelona.

La exposición que próximamente va á tener lugar en 
el edificio donde esta instalada la asociación de bellas 
artes , promete ser este año muy concurrida.

Estamos autorizados para manifestar que fiel el exce
lentísimo Ayuntamiento á su comprom iso de 1.°del ac
tual, con el fin de que el precio del pan no suba está 
abonando á los horneros de esta capital v sus alrededores 
el aumento que en nuestro mercado han tenido últim a
mente las harinas. ( C. dcAd

T A R R A G O N A  49 de Junio.— El temporal último ha 
causado estragos de consideración en muchas partes Sa
bemos que en los campos de Altafulla el ñaua arrasó los 
sembrados, arrastrando los atados de cánamo hasta el 
mar , de lo que ha resultado grandes pérdidas á los pro
pietarios. Del resto de la provincia fijamente no nos es po
sible dar.cuenta de los desastres que han tenido efecto 
aunque se supone no han sido menores D. M J

T O R R O E L LA  DE M O N GRI 48 dé Junio.— Ayer fui
mos sorprendidos con una riada sumamente extraordina
ria en el Ter , cuyos estragos habrán producido la cons
ternación y la miseria á infinidad de familias. Desviado de 
su cauce por la parte de Canet de Verges inundó aquellos 
campos y los del llano de Ullá, arrastrando muchas de las 
gavillas y  haces que los pobres labradores acababan de 
amontonar, é inutilizando los sembrados de estivales y  
no pocas de las mieses que aun habían de seear^é 
(C. de los P.)

V ALEN CIA 24 de Junio.— El Gobernador civil ha di
rigido á los habitantes de esta capital la siguiente alocu
ción con motivo de la reorganización de la M ilicia: 

«Vuestro dignísimo Ayuntamiento constitucional, cuvo 
infatigable celo y  sanas intenciones le hacen por tantos 
títulos acreedor á vuestro aprecio y  á vuestro respecto, 
acaba de dar un gran paso en pro de vuestros intereses 
y de vuestro buen nom bre.

Sucesos tristísim os, que no es del caso record ar, ha
bían recientemente hecho desaparecer casi por completo 
de esta capital la institución de la Milicia Nacional, y  la 
hermosa' y  rica ciudad de Valencia se veia en este con
cepto privada de uno de sus mas gloriosos timbres.

El Gobierno de S. M ., cuya confianza entera descansa 
sobre la Milicia Nacional, que considera com o primer ele
mento de órden público del reino, no quiso que este es
tado de cosas continuase un solo m om ento, y  ordenó la 
inmediata reorganización de la Milicia. Desde* aquel ins
tante ha trabajado sin levantar mano en tan importante 
obra vuestro Ayuntamiento constitucional, cuyos esfuer
zos van á ser de un instante á.oiro coronados con el más 
feliz éxito.

Mañana es un dia solemne para la capital. El A yun
tamiento llama á algunos de sus habitantes, alistados ya 
por él en los nuevos batallones, á que procedan á las 
elecciones de Oficiales, con arreglo á la  legislación vigen
te. Seguro estoy de que todos acudirán presurosos aí lla
mamiento de la dignísima Municipalidad, por más que la 
en vid ia , la ambición y  el genio de la anarquía se es
fuercen de consuno en extraviar la opinión pública y  
conspiren sin descanso á la destrucción de la libertad 
hermanada con el órden. ’

Yo no dudo un solo instante de que todos los nuevos 
Milicianos acudirán á ejercer el sagrado derecho que la 
ley les concede, y  á nom brar Oficiales dignos de mandar
los ; porque todos ellos com prenden que solo así es dado 
á los pueblos modernos conseguir el afianzamiento de su 
libertad, el progreso de su civilización y  el desarrollo 
gradual de sus intereses materiales, á la sombra del ór
den público, mantenido á todo trance por los pueblos 
mismos.

Mas si contra mis esperanzas, los nuevos Nacionales 
se viesen detenidos por las intrigas de los malévolos, por 
las maquinaciones de los enemigos de la libertad, disfra
zados con esta ó la otra careta , vivan persuadidos de que 
yo acudiré á rem over esos obstáculos, y  de que para lo 
grarlo no omitiré medio alguno de cuantos ponen en mis 
manos la ley V la autoridad de que me hallo revestido.

La Reina* ÍQ. D. G.) y  el Gobierno prendido por el 
ilustre Duque de la Victoria quieren que todos los pue
blos de la Monarquía tengan paz y libertad. Yo estoy en
cargado de realizar en Valencia los deseos de S. M. v del 
G obierno, y  los realizaré.

Valencia toda me ayudará en esta santa o b ra , porque 
Valencia, tanto com o cualquiera otra capital de España, 
quiere ser libre y  vivir tranquila.

Valencia 21 de Junio de 1856.— El Gobernador civil, 
Bernardo iglesias.»

BILB AO  24 de Junio.— El miércoles por la tarde fue 
votado desde el astillero del dique un soberbio bergantín, 
que mide 110 pies de eslora , 100 de quilla limpia 7 25 de 
manga y 13 y media de puntal.

lía sido bautizado con el nom bre de Providencia, v  le 
mandará el Capitán D. Francisco de Amechazurra. Su* ar
mador es D. Manuel L. Bérjé.

El Providencia cayó al agua forrado en cobre, y c o 
locados los palos hasta los masteleros con su jarcia* co r 
respondiente. Su airosa facha, sus buenas salidas de 
aguas y la forma especial de su p o p a , cuyo espejo ni es 
cuadrado ni elíptico , revelan la pericia de su constructor 
el jóven  y aplicado Sr. Bareño, cuyas embarcaciones go
zan de alta estima y renombre.

Sobre las mismas gradas del Providencia , ha com en
zado á montar la quilla de otro bergantín de las mismas 
proporciones próximamente para la casa de los Sres. Ibar- 
ra hermanos y compañía , cuyas circunstancias , á no du
dar , serán tan apreciables com o las del buque que ya ga
llardea su airosa guinda sobre las tranquilas aguas del 
Ibaizáhal.

El jueves por la tarde pasó el segundo Cabo de las 
Provincias Vascongadas, el Excmo. Sr. Villalobos, la re
vista de inspección que teníamos anunciada hace dias. 
Celebróse el acto en el paseo del Campo Volantín , tan á 
propósito para estos ejercicios m ilitares, y  á cosa de las 
seis presentóse el Jefe segundo de las tropas del distrito á 
revistarlas escrupulosamente. B. de B.

TUDELA 48 de Junio.— Las aguas fuertes que hemos 
tenido en esta semana han causado grandes daños á los 
sembrados y  v iñ a s , pero más especialmente á los olivos; 
pues la muestra no ligada ha desaparecido en su mayor 
parte, y el fruto formado ha padecido no poco.

El Ebro , salido de madre por la afluencia de los otros 
rios que en él desaguan, pues la lluvia ha sido general 
en muchas provincias, ha causado pérdidas enormes en 
nuestros campos y los de la vega magnífica que recorre 
hasta Tortosa. (Mercurio.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Paris 
24  de Junio 4856. —  El Príncipe reinante de Monaco ha 
muerto en Paris, á donde hace poco que habia llegado.

Se ha presentado á la Cámara de Diputados belgas un 
proyecto de ley para que se conceda una renta de 
600,000 francos á los herederos d ^ la  Reina de los belfas

Por el B a ltic , qu e  ha llegado á L iv e rp o o l, se sa 
ben  los resultados de la C on ven ción  d ip lom á tica  de 
C incinnati. M. P ierco , actual P resid ente, ha su cu m 
b id o  en esta e lección  p rep a ra tor ia ; la C on ven ción  
lia design ado com o can d id a to  á la P residencia  á 
M. B uchanan, y  para  la v icep res id en cia  á M. B re c - 
kenridge. E l can d id ato  design ado p or  los w ig h s  
es M. F illm ore. M. B u ch a n a n , E m b a ja d or  en L on 
d res  á n tes  de q u e  desem peñara  este cargo  M. D a
llas, es uno de ios m iem b ros  m ás d istin g u id os  de su 
p artid o .

Según  d ice  el p er iód ico  oficial p ru s ia n o , ha sa
lid o  la escu ad rilla  p rusiana  d e  D antzick. Va m an 
dada p or  el P r ín cip e  A d a lb erto , y  p arte  de ella irá 
á las em bocad u ras del D anubio. A l fin parece que 
se han  v en cid o  las d ificu ltades que  se opon ían  á la 
u n ión  m onetaria.

La C orrespondencia p ru s ia n a  anu ncia  que esta á 
p u n to  de a b r irse  una  con feren cia  general en P r u -  
sia sobre la red u cc ión  de los derechos de entrada 
d e l h ierro  en el Zollverein .

L n  diario  de H am b u rg o , la B oersenhaüe , habla 
d e un  n u evo  docum ento  d ip lom á tico  rela tivo  á la 
cu estión  ita lia n a : p a rece  qu e  este docum ento  es 
una  m em oria  q u e  el G abinete de  T u rin  ha en v ia d o  
á v arias  Córtes de E uropa en con testación  á la 
nota austríaca  de que  hem os hablado. El Conde C a - 
vou r trata de d efen d er en  ella ó  su  G ob iern o  de la 
im p u ta ción  que  se le ha d ir ig id o  de favorecer los 
m anejos revo lu cion a rios , y  lanza estas acusaciones 
sobre  los q u e  las han hecho. E n  esta m em oria  se 
d ice  q u e  la revo lu ción  ha e jercid o  una in fluencia  
tan grande en  Italia p or  h aber h echo suya la causa 
de la n ac ion a lid ad  ita lian a , ques es la ú n ica  q u e  
tiene a lgu na  p rob a b ilid a d  de é x ito  en la Península, 
y  se va lió  de ella com o de una  palanca para  levan 
tar las masas. El G ob iern o  sa rd o , a ñ a d e , ha co m 
p ren d id o  desde hace m u ch o tiem po que  para  q u i
tarle el terreno en que se apoya  y  su m ed io  de 
agitación  m ás e fica z , era necesario  que los G ob ier 
nos legítim os se pusiesen  á la cabeza del m ov im ien 
to n aciona l. El con d e  C avou r rechaza en érg ica m en 
te la im putación  de qu e  agentes p iam onteses andan  
excitan d o el descon ten to  en I ta lia , y  protesta  d e  la 
m anera m ás te rm ín a m e que  G erdeña se ha opuesto 
á la re v o lu c ió n , y  que no tiene nada de com ú n  
co n  ella.

La corresp on d en cia  italiana del 17 anu ncia  c o 
m o una cosa hecha el n om bra m ien to  del G eneral La 
M árm ora para el M inisterio de G uerra y  M arina.

Según  una corresp on d en cia  de P arm a, del 12, se 
ha suscitado en este D ucado una cu estión  en tre  el 
Jefe m ilitar a u stríaco  y  el M inisterio de la D uquesa 
R egente. E l origen  de esta d iferen cia  fue la p reten 
sión  de las A u torid a d es austríacas de a tr ib u ir  á la 
com isión  m ilitar el ju ic io  de los atentados con tra  la 
segu rid ad  del E s ta d o , com etid os  anteriorm ente  á los 
qu e  p rovocaron  la declaración  de sitio. El G obierno 
se opuso á esta p r e te n s ió n , y  d ir ig ió  una protesta 
al m ariscal R adetzk i. Este declaró  q u e  si la Du
quesa pon ia  trabas á la acción  de A ustria  , q u e 
d arla  abandon ado ú su suerte. E n  efecto, el G eneral 
C reu neville , que  m anda  la gu a rn ición  austríaca  en 
P a r m a , ha re c ib id o  órd en  de no m ezclarse en  los 
asuntos in teriores del D ucado. La D uquesa R egen te 
m an dó al m om ento que  quedase d isuelta  la co m i
sión  m ilitar, y qu e  se pu siera  en libertad  a todos 
los presos. Se cree  q u e  no tardará  en levantarse el 
estado de sitio.

A U STRIA.— Viena 4ó de Jumo.— El Barón de Bourque- 
n e y , Embajador de Francia, ha llegado ayer m añana, y  
el jueves próxim o será recibido por el Emperador en au
diencia solemne. Los grandes dignatarios y  altos funcio
narios de Estado están ya convocados para esta cerem o
nia. El Embajador será conducido á Palacio y vuelto a su 
casa en coches de la corte. Las conferencias episcopales 
han concluido ayer. Los individuos del sínodo no parece 
que esten m uy satisfechos del resultado de sus delibera
ciones. [Gaceta de los Correos.)

P R U SIA — Berlín 47 de Junio.— Mr. de Brandt, Conse
jero de Estado ruso, ha llegado aqui de San Petersburgo 
para ponerse de acuerdo con el Gobierno prusiano acer
ca de las cuestiones de aduanas y  com ed io . No se cree 
que Rusia haga concesiones m uy importantes, y  el Go
bierno prusiano mismo hizo com prender al com ercio por 
medio de sus órganos oficiales que no abrigasen grandes 
esperanzas. Rusia ha declarado desde luego que admitía 
una nueva reducción de aranceles, y  otras medidas que 
tiendan a facilitar las relaciones comerciales.

Hoy so pone en duda la noticia de la formación de un 
gran campo de m an iobras, compuesto de tropas rusas y  
prusianas, que se establecerá en Kalisch.

La Emperatriz viuda de Rusia mandó entregar des
pués do su salida una carta á la municipalidad de Post- 
d a m , en la que manifiesta haber tenido de esta vez gran
des recuerdos dolorosos en Sans-souci que habia visitado 
anteriormente con su inolvidable esposo.

El Príncipe D olgorouski, antiguo xMinislro de la Guer
ra en Rusia, nom brado para representar la corte de San 
Petersburgo en Paris, ha salido de aqui para Viena. (Cor- 
respondancce fíavas.)

R U SIA .— San Petersburgo 44 de Junio. —  El Empera
dor regresó antes de ayer y marchó á Petcroíf.

So esperan medidas im portantes, que serán decreta
das tan pronto com o pase la fiesta de Pentecostés, sobre 
Hacienda y caminos de hierro.

El general Mourauvieff, Gobernador de S iberia , que 
se halla disfrutando licencia , probablem ente no volverá 
á desempeñar este cargo. Lo que mueve á juzgar así es el 
no haberle dado parte en las deliberaciones relativas á 
la reorganización de esta provincia.

El Emperador ha dado muchas órdenes del dia sobre 
las Milicias. En los Gobiernos orientales será lenta la di
solución de estos cuerpos. En San Petersburgo tenían 
ocupados muchos puertos hace tiem po, pero ya han sa
lido de la capital.

Las provisiones para los hospitales en el año próxim o 
van á subastarse, y  la adjudicación se hará en el mes de 
Agosto. Según el anu ncio , no habrá hospitales en Cri
mea. Se han adoptado medidas para evitar los abusos 
que se cometen en esta clase de negocios.

El Emperador ha recibido en Riga una diputación de 
la Universidad de Porpat, y  le ha dado grandes esperan
zas. ( C o r r e s p o n d en c ia  I la va s . )

PO R TU G A L. —  Lisboa 42 de Junio.— El Gobierno ha 
pedido ya recursos á la Cámara popular para vivir hasta 
el nuevo período parlamentario. La com isión ha dado 
ya su informe favorable, con lo cual es de suponer que 
se terminará muy pronto la actual legislatura. Para las 
próximas elecciones no falta movimiento.

El Duque de Saldanha ha presentado ayer su dimisión 
de Comandante en Jefe del ejército. Este paso lo ha dado 
por su propio con se jo , y  por cierto que ha disgustado 
con él á sus más íntimos amigos.

Con una tarde prim averal, y  en medio de un aparato 
régio, entraron anteayer en esta córte los restos morta
les del famoso Marques de Pom bal, restaurador de Lis
boa en el siglo pasado. Asistieron á la recepción el Rey, 
el ejército, todas las corporaciones oficiales del Estado y  
muchas com isiones del com ercio , de la industria y  de 
las artes.

Ayer se hicieron las honras fúnebres en su capilla de 
las Mercedes, y  para mañana se prepara otra función 
semejante con motivo de la traslación al cementerio de 
los Placeres de las cenizas de Filintu Elysio, uno de lo? 
más insignes poetas de la Arcadia lusitana.

Entre ambas ceremonias fúnebres se verificará esta 
noche un iüagrufico haile en casa del Sr. Marques de 
Fronteira para celebrar la de su bija y  el regreso 
del Sr. Rey D. Fernando, que así es couiu ¿tern a n  y  sé 
hacen tolerables las cosas de este mundo. [Época. )

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Orosia, Virgen y  Mártir; San Guillerm o, Con
fesor, y  San Eloy, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San 
Justo.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y  C O M E R C IO .

De los partes remitidos p or la Adm inistración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

3.345 fanegas de trigo.
663 arrobas de harina de id.

4.346 libras de pan cocido.
15,953 arrobas de carbón .

91 vacas que com ponen 41,294 libras de peso. , 
518 carneros que nacen 13,669 libras.
176 corderos con 5,586 libras.

Lo que se hace saber al pú b lico  para su inteligencia.' 
Madrid 24 de Junio de 1856.***=V. Ferráz.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOV.

Cebada..............................de 29 á 31 rs. vn .
A lgarrobas de 24 á 24 J4 r» . v n .'

Trigo Tendido. Precios.

8 7 .......... á 67
163.........  68
601  69
io 6   69 yt
136.........  60

15 .........  60 yt
4 2 ......... 61

100  62
8 6   62

1,263

Madrid 24 de Junio de 1856.**E1 Interventor, José Al* 
daco.

B O LSA.

Ayer com o dia festivo no hubo Bolsa.— En el Bolsín 
que en tales dias se celebra ha reinado poca animación. 
El consolidado se ofrecia á 42,5; pero nada se h izo: la 
diferida estuvo ofrecida á 25,70, y  solo halló dinero á 
25,62*4 De los demas valores nada se ha hablado.

*

BOLSAS E X T R A N JE R A S.
* - -

Paris 24  de Junio.

Fondos franceses.—  3 por 100, 71.
Idem 4 1/2 por 100, 92.
Españoles.— 3 por 100 interior, 41.
Idem exterior, 46.
Am ortizable, 00.
Consolidados, 94 5/8 á 94 3/4.

Amberes 48 de Junio.— Diferida, 24 7/8 dinero.— Inte
r ior, 40 7/8 dinero.

Amslerdam 47 de Junio. —  D iferida, 25 3/16. —Ex
terior, 45 7/8.— Interior, 40 3/4.

Lóndres 48 de Junio.— Diferida, 25 1/2 á 3/4.

B IB L IO G R A F IA .

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS V O -
ces, locuciones y  frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana moderna, con el ju icio  
crítico de las que deben adoptarse, y  la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio H art- 
zenbuseh.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (B radell); 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA. En la Imprenta Nacional; casa 
de Calleja, calle de Carretas, y  sus corresponsales de pro
vincia y Ultramar; Cuesta, calle Mayor, y  Bailly-Baillié- 
re, calle del Príncipe.

A NUNCIOS P A R T IC U L A R E S.

SOCIEDAD MINERA «EL VETERANO.»— LAS ACCIO
nes que form aron parte de la antigua sociedad anónima 
titulada «El Veterano, » v  camino de hierro que s e e m i -  
tieron desde 10 de Diciembre de 1846 hasta 14 de Setiem
bre de 1847, denominadas efectivas, y  las llamadas de 
pago desde 9 de Diciembre de 1846 hasta 14 de Setiem
bre de 1847, que no se hayan presentado á cangearse 
cuando so convirtió la misma en m inera, y  todas las que 
no hayan satisfecho algunos de los dividendos pasivos 
que se han exigido desde el expresado año, se presentarán 
en las oficinas de la sociedad, plaza del Duque de Me- 
dinaceli, núm. 4 , en el término de dos m eses, que fina
rán en 31 de Julio p róx im o , á fin de ver si puede p r o -  
cederse á su rehabilitación á tenor de lo acordado en 
junta general de accionistas celebrada en 20 del corrien
te; en la inteligencia de qu£ pasado dicho término que
darán caducadas segun el art. 14 de los estatutos.

Barcelona 31 de Mayo de 1856.*=P. A. de la J. de G.f 
el vocal Secretario, Jaime Moré. 2184-2

ESPECTACULOS.

t e a t r o  d e l  p r i n c i p e . Gran concierto dado por
D. J. M onasterio, para hoy miércoles 25 á las nue
ve de la noche.— Primera par te.— Sinfonía.—  Cabatina de 
I D ue F o s c a r i , cantada por el Sr. Oliveres , de Verdi.—  
Fantasía para violin sobre motivos ñe I  Lombardi, ejecu
tada por D. J. de M onasterio, de 11. Vieuxtemps.— Dúo 
final de La F a vorita , cantada por la Señorita Uzal y el 
Sr. Oliveres, deDonizetti.— El Tremolo, capricho para vio
lin ejecutado por D. J. de Monasterio , de Beriot.— Se
gunda parte.— Sinfonía..— Gran scena y  aria de /  Dus 
Illustri riva li, cantada por el Sr. O liveres,d e M ercadan- 
te.— Adiós á la Alambra , ( Elegía m orisca ), compuesta y 
ejecutada por J. de Monasterio.— Tarantela , de H. Vieux
temps.— Aria final de María Stuarda , cantada por la S e- 
ñorita Uzal, de Donizetti.—  Gran fantasía nacional sobre 
aires populares españoles, dedicada á S. M. la Reina, 
compuesta y ejecutada por J. de Monasterio.

Acompañará al piano el profesor D. Martin Sanche* 
Allú.

t e a t r o  d e l  c i r c o .— A las nueve de la noche.—
Sinfonía.— Estebanillo.

Nota. En los intermedios cantará la Sra. Martínez dos 
canciones andaluzas, acompañada á la guitarra.


